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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE SALUD 

CONVENIO Especifico en materia de transferencia de rccurllOll para fortalecer la ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, as{ como la Red Nacional de Laboratorios, que 
celebran In Secretaria de Salud y el Estado de SlnaloD. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA FORTALECER LA 
EJECUCION y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

AS! COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO. TITULAR DE LA COMISION 

FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR EL LIC. ERWIN ROENIGER 
SERVIN, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. RAFAEL 
OCEGUERA RAMOS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL C. QUIRINO ORDAZ 
COPPEL, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE ADMIN1STRACION y FINANZAS, Y EL C. PEDRO RAFAEL 
ESTRELLA ROBLES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE LA CONTRALORIA y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
Y EL DR. HECTOR PONCE RAMOS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD, CON LA ASISTENCIA DEL 

DIRECTOR DE NORMATIVlDAD Y REGULACION SANITARIA, ING. RAFAEL RAMOS SOLANO, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y .cLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 29 de febrero de 2008, "LA ENTIDADH Y "LA SECRETARIAH celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo "ELACUERDO MARCO", con objeto de facililar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, as! como para fijar las bases y mecanismos 
generales a traves de los cuales serian transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
especifico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumas y bienes a "LA ENTIDAD" 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del articulo 9 de la Ley General 
de Salud. 

11. Que de conformidad con lo establecido en la Clausula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
Convenios Especificas serian suscritos atendiendo al ambito de competencia que cada uno de ellos 
detennine por "LA ENTIDAD", el Secretario General de Gobierno y el Secretario de Administración y 
Finanzas y el Secretario de la Contralorla y Desarrollo Administrativo y el Secretario de Salud, 
asistido por el Director de Nonnatividad y Regulación Sanitaria; y por "LA SECRETARIA", el 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario 
General. 

DECLARACIONES 

l. De "LA SECRETARIA": 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaria de Salud, con aulonomia técnica, administrativa y operativa, de confonnldad con 10 
dispuesto en los artlcu[os 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 Y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General de 
Salud. 

2. Que su representante, en su caracter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Especifico, según 
se desprende de 10 previsto en [os artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 Y 36 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2008, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia folostática 
simple se adjunta a[ presente instrumento, para formar parte Integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurldicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
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se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 38 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas. enlre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
Instrumentar la polltiea nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
Insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrasas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos senerados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulacIón, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, as! como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia. de conformidad con lo 
previsto por el articulo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones 1, VII Y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Especifico en términos 
del articulo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente Instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Especifico señala como domicilio el ubicado en Monterrey 
número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, Distrito 
Federal. 

11. Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que el Secretario General de Gobiemo, asisle a la suscripción del presente Convenio Especifico, de 
conformIdad con los articulas 1,3,15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 15, fracción 1, 17, fracdón X y 32 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjunló a "EL ACUERDO MARCO". 

2. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Especifico, de conformidad con los artIculas 1, 3, 15 Y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 15, fracción 11, 18 Y 32 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Estatal de SinaloB, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 3 de febrero de 
2009, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, C, Jesús A, Aguilar Padilla, mismo que 
en copia fotostélica simple se adjunta al presente Instrumento, para formar parte Integrante de su 
contexto. 

3. Que el Secretario de la Contralorla y Desarrollo Administrativo, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Especifico, de conformidad con los articulas 1, 3, 15 Y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 15 fracción X, 26, fracciones X y XXIII; 32 del 
Reglamento Orgénico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, y acredita su cargo mediante 
nombramiento de fecha 7 de mayo de 2010, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, 
C. Jesús A. Aguilar Padilla, mismo que en copia fotostética simple se adjunta al presente 
instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que el Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Especifico, de conformidad 
con los articulas 1, 3, 15 Y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de S¡naJoa; 
15 fracción IX, 25, fracción VII y 32 del Reglamento Orgánico de la AdmInistración Pública Estatal de 
Slnataa; 6, fracción IV de la Ley de Salud del Estado de Slnaloa, cargo que quedó debIdamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a ~EL ACUERDO MARCO·, 

5, Que el Director de Normatividad y Regulación SanItaria, partIcipa en la suscripción del presente 
Instrumento, de conformidad con los articulas 4 y 28, fracción V del Reglamento Jnterlor de la 
Secretaria de Salud del Estado de Sinaloa, y acredIta su cargo mediante nombramIento de fecha 15 
de Mayo de 2007, expedido por el Secretario de Salud del Estado, Dr. Héctor Ponce Ramos, mismo 
que en copia fotastétJca sImple se adjunta al presente instrumento, para formar parte Integrante de su 
contexto. 

6. Que dentro de las funcIones de la DireccIón de Nonnatlvldad 'y RegulacIón Sanitaria, se encuentran 
las de vigilar en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurldlcos el cumplimiento de las 
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disposiciones contempladas en la legislación sanitaria, con el propósito de prevenir riesgos y daños 
en la salud de la población, de conformidad con lo establecido en el articulo 28, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud de Sinaloa. 

7. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, as! como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

8. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Especifico señala como su 
domicilio el ubicado en Insurgentes Sur sin número planta baja, colonia Centro Sinaloa, código poslal 
80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus articulas 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conduclo de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
elta se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Especifico, lo dispuesto en los articulas 26 de la Constitución 
POlltiea de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 Y 39 de la Ley Organica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 Y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Salud; 1, 2, 3 Y 10, fracción XV! del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los "Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; as1 como en los 
articulas 66 y 72 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa; 3, 5, 93 de la Ley de Salud del Estado de 
Sinaloa; 1, 3, S, 9, 11 Y 21 de la Ley Organica de la Administración Pública del Estado de Sin atoa; 1,2,7, 15. 
fracciones I,U,IX y X,17, fracción X, 18, 25, fracción VII, 26, fracciones X y Xlii Y 32 del Reglamento Organico 
de la Administración Pública Estalal de Sinaloa; 5, fracción 11 de la Ley de Salud del Estado de Sina!oa; 4, 21 Y 
28, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud de Sinaloa y demás disposiciones legales 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio Especifico al tenor de fas siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.~ OBJETO.- El presente Convenio Especifico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestales federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal a través de ~LA SECRETARIAH

, en términos de los articulas 9, 13, 17 bis y 19 de la Ley 
General de Salud, que permilan a "LA ENTIDAD" en el ejercicio fiscal 2010, en materia de protección contra 
riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, as! como el Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en Jos plazos y términos 
establecidos en los Anexos 1, 2 Y 3 los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Especifico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dara a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre e[ particular asume "LA 
ENTIDAD" Y "LA SECRETARIA" y; [os mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfrere "LA SECRETARIA", a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 
Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del $1,985,745.00 
Programa y Proyectos Fondo de Aportaciones 
Federales de Protección Ramo 12 para los Servicios de (UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y 
contra Riesgos Sanitarios Salud a la Comunidad CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

(Regulación y Fomento 
CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Sanitarios) 

Fondo de Aportaciones $1,985,744.00 
"Fortalecimiento de la Red para los Servicios de (UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y 
Nacional de Laboratorios" 

Ramo 12 Salud a la Comunidad CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL $3,971,489.00 
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[TRES MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos a que se refiere el cuadro anlenar se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Especifico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, asl como lo estipulado en "EL 
ACUERDO MARCO~ y, a las demas disposiciones jurldicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a "LA ENTIDADw recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$1,985,745.00 (un millón novecientos ochenta y cinco mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
con cargo a los recursos presupuestales de "LA SECRETARIA', para fortalecer la ejecución y desarrollo del 
programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios; asl como por la canlidad de 
$1,985,744.00 (un millón novecientos ochenta y cinco mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
con cargo a los recursos presupuestales de "LA SECRETARIAw

, para el Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario Que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente: Convenio Especifico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el parrafo anterior, se radicaran a traves de la Secretaria de Administración y 
Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva especifica que esta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a "LA SECRETAR IN a traves de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Especifico no pierden su 
carac(er federal, por lo que en su asignación y ejecución debeTan observarse las disposiciones jurldicas 
federales aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Especifico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamierllo, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

"LA ENTIDADw debera sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARA METROS 

~LA SECRETARIAw verificara, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente Instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferiré los recursos 
presupuestales asignados a "LA ENTIDAD~ a efecto de que sean aplicados especlficamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, asl como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Clausula 
Primera del presente Convenio Especifico y confonne a lo estipulado en los Anexos 1, 2 Y 3 que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de tos 
contratos o de cualquier otro Instrumento jurldico que formalice ~LA ENTIDAD" para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bIen con el 
programa fisico financiero de obra, de equipamiento y. adquisición de insumas, que contribuyan o 
fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, que determine esta 
última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión 
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externo que defina uLA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestares destinados a 
su ejecución y demas actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios practicara visitas confonne a lo 
acordado para este fin con "LA ENTIDAD", a efecto de observar los avances en el desarrollo de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances 
fisicos de la obra y su equipamiento, solicitando a "LA ENTIDAD", la entrega del reporte folegrafieo y 
escrito de los avances de la obra y su equipamiento, asl como de la "relación de gastosW

, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artIculas 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, "LA SECRETARIA" a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitara la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicara las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informara a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de "LA SECRETARIA" Y ésta a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por "LA ENTIDADW para los fines objeto del presente Convenio Especifico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Clausulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en 
términos de lo establecido en la Clausula Octava de "EL ACUERDO MARCO". 

d) Los recursos presupuesta les que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estaran sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones juridicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA,- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEf\JO y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conduclo de "LA SECRETARIA" a que se refiere la 
Clausula Segunda del presente Convenio Especifico, se aplicaran a los conceptos a que se refiere la Clausula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, acciones, indicadores del desempeño y metas que se 
mencionan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Especifico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLlCACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinaran en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, asl como 
para el Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 
3 del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurldicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Especifico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDADH

• 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDADw.- "LA ENTIDADH

, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en "EL ACUERDO MARCan, se obliga a: 

1. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento en los conceptos 
establecidos en la Clausula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño, sus metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en el Anexo 3 de este 
instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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11. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaria de Finanzas y Administración o su 
equivalente a gLA SECRETARlg, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora 
(definida en la Cláusula Cuarta, fracción 111 de ~EL ACUERDO MARCO") Y validada par la propia 
Secretaria de Finanzas y Administración o su equivalente. 

111. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales Que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
"LA SECRETARIN a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaria de Hacienda y Crédilo Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaria de la Función Pública, as! como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Especifico, deberé cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artIculas 29 y 29·A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de ~LA ENTIDAD~, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, a efecto que estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Especifico, contados a partir de la transferencia que "LA SECRETARIA" haga de los recursos 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaria de 
Finanzas (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por "LA SECRETARIA" como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el 
articulo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (fesorer!a de la Federación) dentro de los quince dias 
siguientes en que lo requiera ~LA SECRETARIA~. 

V. Informar, a "LA SECRETARIA" a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, alas 10 dlas hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de 105 recursos 
presupuestarios federales, conforme a la calendarización establecida en el Anexo 2, asi como de 
forma ponnenorizada sobre el avance financiero de 105 proyectos previstos en este instrumento. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Director de Normatividad y Regulación 
Sanitaria, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, 
previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio Especifico, asl como el avance y, 
en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de confonnidad con este instrumento. 

VII. Informar, trimestralmente a ~LA SECRETARIA" a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de 105 recursos transferidos y aquéllos erogados, asl como 105 resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los avances en el ejercIcio de los resultados de 105 recursos transferidos, asl 
como evaluar los resultados que se obtengan con 105 mismos. 

IX. Con base en el seguimienlo de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de 105 objetivos para 105 que se destinen los recursos 
transferidos. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura 
local. 

XI. Los recursos humanos que requiera para la ejecucfón del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad Juridica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos Y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderén como patrones sustilutos o 
solidarios. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA'.
~LA SECRETARIA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

1. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Especifico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

11. Verificar que los recursos presupuestares que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

111. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurldico que formalice "LA ENTIDADft para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas a la Secretaria de Finanzas (o su equivalente) de ~LA ENTIDAD", para solicitar la 
entrega de la "relación de gastosft

, que sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación 
de los recursos federales transferidos a "LA ENTIDADft

, conforme a las atribuciones que la Ley 
General de Salud, el Reglamento Inlerior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanltarios y demas disposiciones legales aplicables le 
confieren. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con 105 requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que debera expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e infonnar a la Camara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secrelaria de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria de la Función Pública 
Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaria de fa Contraloria o equivalente 
de "LA ENTIDADft

, cuando "LA ENTIDAD" no envie a "LA SECRETARIA" la información referida en 
las fracciones ti, V, VI Y Vil de fa Clausula Sexta del presente instrumento, asl como el caso o casos 
en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA 
ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 
reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO". 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en 105 demas informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Especifico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control. vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, a la SecretarIa de la Función Pública y, a la Auditarla Superior de la Federación, sin 
pe~uiclo de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaria de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de "LA ENTIDADn

• 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditarla Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince dias hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 
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XII. Difundir en su página de Inlemet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados fislcas y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad juridica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y ~LA ENTIDAD-, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitulos o 
solidarios. 

OCTAVA,- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL y EVALUACION,- Las partes 
convienen que ~LA ENTIDAOft destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contralorla del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la Secretaria de la Fundón Pública. La ministradón correspond'lente se hará conforme a los plazos y 
calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se 
restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el articulo 
191 de la Ley Federal de Derechos, 

En los términos establecidos en el articulo 82, fracciones IX, XI Y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, "LA ENTIDADH destinará un monlo equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de "LA ENTIDAD". 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva especifica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos 
financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2010, se reintegrarán a la 
Tesorerla de la Federación en los primeros 15 dlas naturales siguientes al cierre de! ejercicio fiscal referido en 
el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA.- VIGENCIA,- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el31 de diciembre de 2010, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de ~LA ENTIDAD", dentro de los 15 dlas hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA PRIMERA,- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO,- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Especifico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones juridicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Especifico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD" dentro de los 15 dias hilbiles posteriores a su formalización, 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan lomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados seran formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Especifico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

l. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, 

11. Por acuerdo de las partes. 

111. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION,- El presente Convenio Especifico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

11. Por ellncumplimfento de las obligacIones conlraldas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecIdo en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO 
MARCO", 

DECIMA CUARTA,- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS,- Dado que el presente 
Convenio Especifico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se Uenen por 
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reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y seran aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente Convenio Especifico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Especffico, constante 
de 13 fojas, lo firman por quintuplicado a los veintisiete dlas del mes de agosto de dos mil diez.- Por la 
Secretaria: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Miguel Angel Toscano 
Velasco.- Rúbrica.- El Secretario General, Erwin Roenlger Servrn.- Rúbrica,- Por la Entidad: el Secretario 
General de Gobierno, Rafael Oeeguera Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, 
Quirino Ordaz Coppel.- Rúbrica.- El Secretario de la Conlralorla y Desarrollo Administrativo, Pedro Rafael 
Estrella Robles.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Héctor Ponce Ramos.- Rúbrica.- El Director de 
Normatividad y Regulación Sanitaria, Rafael Ramos Solano.- Rúbrica. 

ENTIDAD: 

CONCEPTO: 

PROGRAMA: 

CONVENIO CLAVE: 

PROYECTOS (1 

Alimentos 

Alimentos (Componente 

Agua de Calidad 

Bacteriológica) 

~Productos Frontera 

Manejo de Sustancias 

l)lbaco 

TOTAL 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLlCACION DE RECURSOS 

RAMO 12: FASSC 

Sinaloa 

Fortalecimiento de los Proyectos Federales en materia de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios 

Protección contra Riesgos Sanitarios 

COFEPRIS-CETR-SIN.-25110 

FASSC 

PROTECCION CONTRA 

RIESGOS-SANITARIOS 

1,300,000.00 

306,402.40 

293,597.60 

1,985,745.00 

LABORATORIO 

EST~TAL DE SALUD 

PUBLICA 

1,392,872.00 

296,436.00 

60,000.00 

TOTAL 

2,692,872.00 

296,436.00 

145,745.00 

542,838.40 

293,597.60 

3,971,489.00 

(") El Programa de Protección contra Riesgos Sanitarios considera slele ámbitos de riesgo. Para el 2010, cinco proyectos 

que forman parte de dichos ámbitos fueron considerados como prioritarios por su Impacto en materia de salud. 
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Por la Secretaria: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Miguel Angel 

Toscano Velaseo.- Rúbrica.- El Secretario General, Erwin Roenlgar Servin.- Rúbrica,- Por la Entidad: el 

Secretario General de Gobierno, Rafael Oceguera Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 

Finanzas, Quirlno Qrdaz Coppel.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloria y Desarrollo Administrativo, Pedro 

Rafael Estrella Robles.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Héctor Ponce Ramos.- Rúbrica,- El Director de 

Nonnatlvidad y Regulación Sanitaria, Rafael Ramos Solano.- Rúbrica. 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA 

!lISTadA PAIUo EL DESARROLLO IliTEGRAL DE LA FAMIUA DEL ESTADO DE SlIlALOA 
BLVD.IdIGUEL TA».AYO ~ooo NTE, CUUACAN, !lINALOA. !IDI-770:U5-CY5 

ESTADO DE 5fTUACIOH FINANCIERA 1431 DE MARZO OE2012 

ACTIVo 

ACTIVO CIRCULANTE 
EloctJ"" Y EquI.al.m.s 

Efect,,,,, 

1"""<1."",,, Tcm¡¡ornln. (Ha.bJ """e'l 

D"plI.~". ~~ Fond", <le Terceros en Go"," 

O.rncho." ReClUir EI!>C1NO" Equivalo'" 

aeudor •• D've"",. per Coo"" a Corto Aa 

Otm. Oomeh", a Rodo"eleCllvo" E~u, 

I",anta"o. 

Almac~ne. 

AlrI'I;1c~n de Mal.,,¡¡I •• y Swm.,tm. do C 

EsI"n;ld6n por Pl!r~,:!a O Dele,lOro de Ac 

OIm. Actiyo. C'rt:lJlallte. 

Tobl dD ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

In"o",on~, F'~ __ 1rl",o'a. ¡] L~ru" PI,,:o 

D~,od""" Reo,I:'" Eloctr-'o Q E'i"""'li""' 
B,o""' 1,""",,\>10'. Inl'""'tru::l"''' y C"''' 

10"e"0, 

Mobj,~"o y E'I"'I'O E~",,~clurul y Rl>c,"" 

EGulpo ~ In"nJmon:nl r.t(,~;¡;U y de Lnt){)ril 

EqUIpo ~o Tmn'r.<l,le 

Ac1"",. IflIang,tle, 

O.pro","d~n, Ool."uro y A"",rt~dtn A 

Dep,.",aorOn AC1JmU!,1do d" 111,..", r,~uetlc. 

AclJvo,O;larldo. 

E$tirl'l;1dbn 1"" Pl!nlid. o O.lerio", d. Ao 

OIro. A<:t'.o • .." CIrt:ulantM 

Tolal do ACnVO NO CIRCULANTE 

TOrAL DE ACTIVOS 

CUENTAS DE ORoEU OELlDOIlA!l 

7170 AJrn>=gonernl 

oltn loytl&lnvr""",fult!maoa 

nno 1'rew",""\:¡""E~",.,,.potEJ= 

")40 Fn!",¡:ui!'''' "" E~",.,,, Ccm;>rom<bdo 

El Y wa lO OM,a/! 

lm!;O~ 

Ul,17aoo 

l1.2¡¡¡¡O¡g ~1 

~o,or~oo 

PASIVo 

PASIVO CIRCULANTE 
C""nlill po' PDuaf a Co~" 1'1= 

PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO 

R!llerdon •• y Comrlbuci""". po,Pagar a 

01 .... Cu.rota. pe,Paonr a Corto FllIUl 

O=mentc. po, PaGOl a cona 1'1= 

1'0""0",, Corto 1'1= oe la Oouolo Futlie 

J.ool,'¡~ J.< TItulo, y Vojo,",,, COIto Floro 

MUl1 ~ Pa,ll'l)' Oll""~n, ¡¡ Cono PI,,:o 

Foodm y 11'0"'" ~e Tert:mn. en Gn","II¡¡ 

P"M,mn", a COM »1= 

,o,n'1!<l Ouo. Pml,,,,, a Cono Flam 

Tobl do PASIVO CIRCULANTE 

5,leJO¡550 PASIVO NO CIRCULANTE 

Cuenta, por P"~n' a Largo Pln:n 

Do<woor,t", p'" Pago< ¡¡ L¡¡'1I~ PI"", 

D"Ma Putllo¡) ¡¡ Largo Pla", 

'~."Cl.ü!J),21 F""lo, y i!inn,,, de T",co,oo en G"r¡¡r.II¡¡ 

Frn",,,,,,,,, ¡¡ Lmil" Fro1m 

Tolal dn PASIVO NO CIRCULANTE 

TOTAL PASIVO 
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

HACIENDA PUSUCAJPATR1MONIO CmnR18U1DO 
Dr.,,,",,,,,n,do Copltal 

!,tl"';!"¡;L'~" ,fe la Ha""",),, P"I;I,C¡¡.'1';¡t 

;~,I)t,W"O HACIErWA PUSUCAIPATR1MONIO GENERADO 

5,Mil,0015l 

l"",OO~,70l 00 

:~O,flIUllOl 

lfi,10~ .• 5!_'5 

"T,5l13< 

D,m;.C1ORDE 

Rc:uilmlo. da Eio,ddo. Anl"rlO'"" 

RoClIfi""o;"",," de R",,,lInde. do Eje""" 

Tot31 H3clond~ Publlci1lP~trlmon¡o 

Totn! Pilslvo y Ha¡;lllnda PubU¡;nlPntr!mon!o 

CUENTAS DE DllDEU ACREEDOnAS 

71,0 

01,0 

a,w 
~l,n 

TOTAL 

Ceo"'" ~. A,,,,,,,,," 0."0",1 

lo, ~.'"~"""'l'crEjo,u"" 

lnl~"'n¡¡re$O.Il=u~"''''' 

Ff"""""",\:¡ ~o E~", ..... AptCt:a"" 

G5',l7, ~. 

r,51M!l501 

~50,~~" 

2.7~7,TJ1,5' 

'"_"'1.1"'"' 

5,50",OO~5J 

llfi,IlSIl.Je'Jll 

57,t!52.ll~~~ 

l~',O"','''' '" 
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INSTITUTO SINALOENSE DE LA JUVENTUD 

"" ....... 
ACTIVO 

Clreullnto 

Deudaros DtveISOll 
Stb!¡IjjQ DI emploo 
G<tiemo 001 Elilllda da , .... 

Clrcul.ntl 
Mobll;mia y Equipo daOt.cn¡¡¡ 

Alo 
EGl#o DldlIdieo 
E(jUip:I da TfDrl~portO 
Eq,Jipa Elotr6nioJ 
Deprecmc:ión Acumutada d!! EJue:iebs Amollores 
manes en Resguardo Espad~ P<XlOr J~lIn 

"Tct.lll d!tAd1V05 

PASIVO 
Corttl Plazo 

J"am!dores Divllrllo!l 
Eena dI:! Pons!ón Cuantas Ifllhi<lua1es 

ury¡oPluo 
l:npue~lo por paliar 
h~stll 

E!1Umub Denvado do Rol!lrlClor.esoo Salanos 

Te¡¡/ P~ljvo 

CAPITAL 
Sodal 

F¡¡~lmalll 

Rt'SulillCo da ej!!tciebs 
Resut.oclct da ojercic:os anturlenu 
Fa!nmcruc 

~up!lr.wrt 

Resul'.ndo del E¡aroeo 

"TOTAL CAPITAL 

INGRESOS 
Ingmsos Propios 
Produclos Firmnoorcs 
Sub,idio Eullllal 
Ingmso!l AportlldoG por IMJUVE 

OUl08 dll Opera(;16n Sutil! die» EatataJ 

GlIslos de operacl6n S~~dclo Eslollll 
lct.1 do Gntol d, Oplltl1u:llIln SullllJdlo Estalal 

autOIl O¡HIracl6n do IMJLJIIE 

Gastas Opero.cI~n IMJUVE 
'Total d. OaalDa DporaclOn INJ\NE 

Culca y Produetas Fln.nd,1':n 
Gastos FlnaociCfO~ 

,Cltal dI! OUIClI Y PrcCllctos FI!'1ln~l,rol 
OtrosGUIClI 

on.Glllol 
,1IIa1 de Otro_ G .. to, 

ProplClI 

_ ,Do;;;;;O-=,';d;:;;;¡;.~· I~UI(!~s Propio! 

INsnruro SlNALOENSE DE LA JUVENTUD 

AVANCE FlNANOERO PRIMER TRIMESTRE IOn 

BALANCE GENERAL 

","",O FEBRERO ENERO 

9,BOa62 9,614.24 11.1111.00 
1,:22.1,00022 1,073,421.12 1138.271.:22. 
1,071,0111.55 1,060,741.55 1,1011.205.55 

1611.00 166.00 1110.110 

1,510,45a.65 1,510,45865 1,510,450.115 
3,11I,5f5.M 3,514,410.'15 3,481,016.32 

801,037.49 801,037.'11 1101,037.411 
101,1137,.<111 5111,IIU."B 801,031.4& 

505,917.49 504.1117.411 503,1116.49 
E05,t17,.<10 6G4,BI7.otU 503,B1B.'& 

311,551.111 311,551.16 
I,SBO.aOO.oo 1,1100.096.00 
412,91449 412.542.50 

-2,487.115.19 -2,431.732.117 

0.2:30601 -20.656 19 34.072.56 
1.510,450.65 1.510,45865 1,510.45605 
1,51D.!Ul9_%1I 1,4811,801.011 1,S«,5l1.2l 

27,472.90 ~0.47812 10,80835 
11.143.72 7.12975 3.012.23 
23.3:14.00 23.33400 23.334.00 
61,!I51.S6 1111,11<13.43 n,215.55 

1,500,&.40.95 1,550,H5.29 1,61t9,7"6.711 

11);',55Z.75 H19.562.75 169,562,75 
-409.-11176 -4!)g.-l11.76 -409,41'.7!l 
100,Sa.I,12 111O,SIl4 12 7611.1194.12 

2,1102,95-1.60 2.1I02,tl54.BO 2,802,954 80 
3,151,BU_BU 1,lU,91111.BII 3,351,999.811 

6n,OOr.ll1 792,501,1111 5111,71l4,70 
IIn,DOr.U 792,50r.89 581,711<1.70 

5,105.«11.02 5,&95,253.07 5,523,541.37 

ESTADO DE RESULTADO 

MARZO FEBRERO ENERO 

35,255.2:1 23,953.21 0.00 
684.704 325.02 185.59 

2,0477,116.47 1,745,727.61 64B,091.07 
0.00 0.00 0.00 

2,513,056.'2 l,nO,OO5.84 846,216.66 

1,515,037_92 893,0114.36 :22.0,080.66 
1,515,OH.02 093,064.38 228,089.68 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.06 0,00 

035.20 6,540.91 222.72 
835.20 6,540.91 222.72 

204.104 203.06 203.22 
204.104 203.86 203.22 

13.425"'B ~O3.92 303.02 

uc.s ORlLlON 

!!.NO. 101031i!.L/ 
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28 «EL ESTADO DE SINALOA» Lunes 28 de Mayo de 2012 

FONDO MIXTO DE FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA 

ACTIVO 

Caja y Bancos 

Otras Disponibilidades 

Anticipas a Proyectos· 
Compromiso de Proyecto5 • 

Deudores diversos 

Total Activo: 

FONDO MIXTO CONACyT -GOBIERNO DEL ESTADO DE SINAlOA 
MiglJel Hidalgo 1058 Pte C.P. BOOOO 

Culiacim, Sin., México. TeL 7144353 Y 7141523 

Balance General al31 do Marzo de 2012.-

I 25,489,459 

25,489,459 

PASIVO Y PATRIMONIO 

A~",edor&l DIVertiD! por Preyaclos' 

Ingresos por aplicar' 
ProvIsiones do pasivo 

PatrimonIo 17,400,945 11,086,181 
1,495,818 

O Romanonte Liquido de EjercIcios 
Anteriores 7,907,621 
Total Patrimonio 

Resultados dol Ejercicio en Curso 

38,071,458 Total Pasivo y PatrimonIo: 

1,495,818 
11,066,181 

3,557 

25,308,566 

177,336 

38,071,458 

El po .. r,n t,.,a~"" ,M"'"' (O ",'"O~ Qo ""ot"~,i,~au. Qn.u "'''Ol.a IcrITLU';~' ~O~"rtl~ mn lo, u"pn"::l('''.' O. "",OlO, n"nM," Hm,!,"., ,11 oloe'o rO! 1, Cm",,,tn 
t¡"",3nol O."""r.n 'r.::oW"Mn". "nOI.:" en 01, en 'u """~'"", 1"' "p.,"",~n", QIOClW'"~1 per "IIDMn na,l. ~I ~j. ~o.u loct\", ," ""al •• 00 'a.!L:~,on"" "~O~O" lo; 
.an.' rJj~"t:" ~ • "'" "cm,., l.g.I •• y "",,,,,",,,,,,,'as op'CllUle, ) Iw.mn '~g"'I.rl .. do rn"""a "",,.,,Innl. orl13. ruMI~, G~e o:mn'pando" """'o""c 01 "'"""g~ 
do "",,,t.;t.c',,",,, '" \'g::r .•• 1"" l •• cuanla. "F~ct,,",, quo Uo '''''"'UO. la .,tI,d.d"o e"" l""Oo.e 0000" 'e,elo' • 

ESTADO DE RESULTADOS (INGRESOS Y EGRESOS) ACUMULADO AL PRIMER TRIMESTRE DE 2012. 
(Enero ·Febrero ·Marzo) 

INIC(O ACUMULADO ACUMULADO 

2012 Enoro F~b'Dro Mar..o AL TRIMESTRE AL Jl·M.r..o·2012 

INGRESOS: 
(nlefe~e$ Cob¡,,~u. 101.959 !Ifi.\Oú 100,IJ6 :298,:201 290.201 

Innresos nplic,¡¡d,,~ 11 p1l~eclo~ " " " " " TOTAL DE (NGRESOS lal,~n 96,106 100,136 298,201 296,201 

Menos 
EGRESOS: 

"" "" 
,,, 1,464 1.464 

32.212 66.777 !I0.!IS!I 90,909 
5.626 " 14.566 20,392 20,392 

3B,35m "" 81,967 120,866 120,865 

63,601 .95,566 16,169 171,336 177,335 

C.P. CESA"';;¡~~S~CjB~R:E:R:OS 
CONTADOR 

DESPACHO CHAVEZ, AMES y CIA •• S.C. 
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EL COLEGIO DE SINALOA 

Lic. Mario López Valdez, Gobemador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Sinaloa, en ejercicio de las facultades que me confieren los articulas 65, 
fracciones XIV y XXIV, 66, 69, 72 Y 92, de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 1",2",4",7",9" Y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa; 1", 12, 14, fracciones XV, XVI Y XIX, 15, fracción 11 y 25 
fracción IV de la Ley de Educación para el Estado de Sin aloa; y, 

Considerando 

PRIMERO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 se encamina a elevar la 
productividad, la competitividad regional y la calidad de vida de la población, 
ubicando la educación y la cultura en un lugar prioritario de la agenda estatal, 
mediante criterios acordes a las necesidades locales. 

SEGUNDO: Que el desarrollo de un país tiene que fincarse en el impulso a la 
formación de capital humano de alto nivel; y que el futuro del estado de Sinaloa 
radica en ampliar las oportunidades para la educación y la cultura, y en mejorar la 
calidad del aprendizaje, para lo cual resulta indispensable el fomento de las 
actividades relevantes en los diferentes campos de las ciencias, de las 
humanidades y de las artes. 

TERCERO: Que mediante decreto publicado en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa" número 143 Bis, de fecha 30 de noviembre de 1991, se creó El Colegio 
de Sinaloa como una institución para impulsar el fomento de la cultura, la 
excelencia académica, la investigación y las actividades artisticas en todas sus 
expresiones. 

CUARTO: Que la experiencia adquirida justifica las modificaciones para lograr sus 
fines, mismas que han sido sometidas a la consideración del Ejecutivo del Estado 
por los miembros de El Colegio de Sinaloa. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones 
legales invocadas, he tenido a bien expedir el Decreto que reorganiza El COleg~. 
de Sinaloa para quedar en los términos siguientes: 

~ 
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ESTATUTOS DEL COLEGIO DE SINALOA 

Capítulo I 
De su constitución, denominación, domicilio y objeto social. 

Articulo 1', El Colegio de Sinaloa, creado mediante Decreto No, 143 Bis, 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" de fecha el 30 de 
noviembre de 1991, con domicilio en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, es 
un organismo descentralizado del Estado que funciona como institución cultural 
autónoma de interés público, con personalidad jurldica y patrimonio propio, y 
cuyos fines consisten en contribuir al desarrollo de las ciencias, de las 
humanidades y de las artes en el Estado de Sinaloa, 

Articulo 2', Para la realización de sus fines, la Institución cultural autónoma El 
Colegio de Sinaloa gozará de plena autonomia para definir y ejecutar sus planes y 
programas de trabajo, para organizarse, para administrar su patrimonio, para 
adoptar los em blemas representativos de la Institución y para celebrar acuerdos y 
convenios de cooperación con otras instituciones, 

Capitulo 11 
Del lema y el escudo 

Artículo 3',- El lema y el escudo de El Colegio de Sinaloa son los definidos como 
tales por el Consejo Directivo, y es obligatorio su uso en la correspondenda oficial 
de la Institución, 

Capítulo 111 
De la estructura orgánica 

Articulo 4',- Para cumplir con su objetivo social, El Colegio de Sinaloa tendrá la 
siguiente estructura orgánica: 

1. 
11, 
111. 

El Consejo Directivo; 
La Presidencia; y, 
La Secrelaria General 
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Articulo 5"._ El Consejo Directivo será la suprema autoridad del Colegio de 
Sinaloa, y se integrará por la totalidad de los miembros en activo en los términos 
que establece el articulo 12 del presente Decreto; sus decisiones se tomarán por 
mayoria de votos, con las excepciones previstas por estos Estatutos. 

Articulo 6°._ El presidente de El Colegio será designado por el Consejo Directivo, 
por periodos renovables de dos años. El titular de la Secretaria General será 
designado y removido por el Consejo. 

Capitulo IV 
De las atribuciones 

Articulo 7"._ El Consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Aprobar el presupuesto anual de egresos; 

11. Autorizar el calendario anual de actividades a desarrollar por cada uno de 
sus integrantes, formulando los planes y programas de trabajo de El Colegio; 

111. Evaluar las actividades realizadas por cada uno de sus integrantes, de 
conformidad con el calendario anual autorizado; 

IV. Autorizar el programa anual minimo de publicaciones de su órgano editorial; 

V. Expedir su reglamento interior y demás ordenamientos legales 
indispensables para su eficiente funcionamiento, sin más limitación que las que el 
presupuesto y las leyes aplicables le determinen; 

VI. Celebrar, por conducto del Presidente, convenios de colaboración e 
intercambio con instituciones similares y con aquéllas cuyos fines se relacionen 
directamente con la impartición, transmisión y difusión del conocimiento científico y 
tecnológico y las diversas expresiones artisticas y culturales que beneficien a la 
sociedad sinaloense; 

VII. Autorizar a su Presidente para celebrar los contratos traslativos de dominio o/ 
de los bienes que formen parte del patrimonio social de El Colegio; 

VIII. Invitar a disertar a profesores huéspedes; 
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IX. Por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, decidirá quien 
deberá ocupar la Presiden da de El Colegio; 

X. Designar y remover al titular de la Secretaría General de El Colegio; 

XI. Designar a los miembros eméritos de El Colegio, y 

XII. Las demás que estos Estatutos y sus reglamentos establezcan. 

Artículo 8°.- El Presidente de El Colegio de Sinaloa tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l. Presidir las sesiones del Consejo Directivo. 

11. Presentar al Consejo Directivo el proyecto del presupuesto de egresos del 
año siguiente; 

111. Gestionar anle las autoridades competentes del Gobierno del Estado de 
Sinaloa la entrega oportuna y calendarizada del presupuesto anual de egresos 
autorizado a la institucíón, para aplicarlo en la ejecución del programa anual de 
actividades; 

IV. Proponer al Consejo Directivo el proyecto de reglamento Interior y demás 
ordenamientos legales indispensables para el eficiente funcionamiento de El 
Colegio; 

V. Suscribir los convenios de colaboración e intercambio con instituciones 
similares y con aquellas cuyos fines se relacionen directamente con la impartición, 

transmisión y difusión del conocimiento cientlfico y tecnológico y las diversas 
expresiones artlsticas y culturales que apruebe el Consejo Directivo; 

VI. Nombrar y remover a los servidores públicos de El Colegio que ocupen 
puestos de confianza, previa aprobación del Consejo Directivo; 

VII. Delegar las atribuciones que le autorice el Consejo Directivo; 

VIII. Informar de sus actividades al Consejo Directivo; 

IX. Dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo Directivo; y 
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X. Las demás que señale este ordenamiento y las normas y disposiciones 
reglamentarias a El Colegio. 

Artículo 9°.- La Secretaria General de El Colegio de Sinaloa tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1. Actuar con el carácter de apoderado legal, con todas las facultades 
generales y especiales que requieren cláusula especial, conforme a la ley, en los 
términos de los artículos 2436 y 2469 del Código Civil para el Estado de Sinaloa, 
teniendo además facultades para pleitos y cobranzas y actos de administración, 
para presentar denuncias y querellas en materia penal y otorgar el perdón legal; 
para intervenir en los conflictos laborales de la Institución; para interponer recursos 
y cualquier medio de defensa, asi como desistirse de ellos; articular y absolver 
posiciones; suscribir cheques y demás títulos de crédito en los términos del 
articulo 9 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito; así como para 
celebrar los contratos traslativos de dominio de los bienes que formen parte del 
patrimonio social de El Colegio de Sinaloa, para la cual es necesaria la 
autorización del Consejo Directivo; 

11. Formular y enviar con la debida anticipación el orden del día de las 
sesiones del Consejo Directivo y las convocatorias de las mismas; 

111. Elaborar el calendario de sesiones del Consejo Directivo y someterlo a la 
consideración de sus miembros; 

IV. Pasar lista de asistencia al inicio de cada sesión, e informar al Presidente 
de la existencia de quórum; 

V. Preparar el proyecto de acta de la sesión anterior; 

VI. Recabar la información correspondiente al cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por el Consejo Directivo y hacerla del conocimiento de los integrantes 
del mismo; 

VII. Atender y ejecutar las instrucciones del Consejo Directivo y del Presidente; 

VIII. Mantener en buen estado las instalaciones de la institución, asi como llevar 
un escrito control de los bienes muebles e inmuebles bajo su custodia, y 

IX. Las demás que dispongan estos Estatutos y sus reglamentos. 
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Para que la Secretaria General realice actos de dominio, se requerirá la 
participación mancomunada de la Secretaria de Administración y Finanzas del 
Gobierno del Estado, o de la dependencia que señale el titular del Ejecutivo 
Estatal. 

Capitulo V 
De las sesiones del Consejo Directivo 

Articulo 10°._ El Consejo Directivo se reunirá las veces que sea necesario, y al 
menos tendrá dos reuniones anuales; una al inicio del año para aprobar el 
calendario de actividades y otra al final del mismo, para evaluar las actividades 
realizadas y aprobar el presupuesto de egresos del siguiente ejercicio. 

Capítulo VI 
Del órgano de difusión 

Articulo 11°._ Con la periodicidad que apruebe el Consejo Directivo, El Colegio de 
Sinaloa editará una revista en la que se dará a conocer los trabajos de sus 
miembros, asl como las actividades más relevantes que, en materia de 
investigación científica y de actividad artistica, se realicen en el pais y en el 
extranjero. 

Capitulo VII 
De los miembros 

Articulo 12".- El Colegio de Sinaloa estará integrado por quince miembros. Las 
designaciones serán hechas por el Consejo Directivo de El Colegio conforme al 
procedimiento que libremente adopte. 

Articulo 13".- Para ser designado miembro de El Colegio se requiere ser 
sinaloense o tener una residencia en el Estado no menor a cjiez años, haber 
destacado en las ciencias, las humanidades o las artes y no ser mayor de setenta 
años. 

Articulo 14".- El Colegio podrá distinguir con el nombramiento de emérito a quien 
tenga ochenta años cumplidos y una antigüedad, como miembro de El Colegio 
superior a diez años. 
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Artículo 15°.- De acuerdo con sus áreas de especialidad, los miembros de El 
Colegio tendrán las siguientes responsabilidades: 

1. Participar en conferencias, cursos, seminarios, congresos o mesas 
redondas; 

11. Participar en exposiciones, representaciones, interpretaciones o festivales; 

111. Publicar trabajos de investigación o de creación artlstica o literaria; 

IV. Colaborar con otras instituciones académicas o culturales; 

V. Promover las ciencias, las humanidades o las artes a través de los medios 
de difusión; 

VI. Las demás que el Consejo de El Colegio estime adecuadas, conforme a los 
fines de la Institución. 

Artículo 16°.- El Consejo de El Colegio evaluará las labores realizadas por sus 
integrantes y relevará de las responsabilidades a que se refiere el articulo anterior 
a quienes se vean impedidos para llevarlas a cabo por razones de salud 

Artículo 17°.- Los miembros de El Colegio desarrollarán sus actividades de 
acuerdo con los principios de libertad de investigación, creación y expresión. 

Artículo 18°.- Los integrantes de El Colegio de Sinaloa tendrEin idénticos 
derechos, las mismas obligaciones e igual jerarquia, y percibirán una 
remuneración mensual establecida en el presupuesto de egresos aprobado por el 
Congreso del Estado. Los miembros eméritos podrán optar por dejar de ser 
colegiados en activo, pero seguirán disfrutando de la remuneración mensual 
asignada a los demás integrantes de El Colegio. 

Artículo 19°.- La calidad de miembro de El Colegio de Sinaloa será vitalicia;y solo 
podrá perderse en los casos siguientes: 

1. Por renuncia expresa; 

11. Por ser condenado mediante resolución judicial ejecutoriada, respecto de la 
comisión de condudas tipificadas y sancionadas por las leyes como del ilo; y 
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111. Por decisión de al menos cuatro quintas partes de los miembros 
numerarios, observando el derecho de previa audiencia del concernido. 

Articulo 20'.- Los miembros de El Colegio de Sinaloa disfrutarán de la más amplia 
libertad de cátedra en el ejercicio de sus exposiciones académicas, las cuales 
deberán realizarse en el local de la propia institución o en cualquier otro autorizado 
por el mismo. 

Capítulo VIII 
Del patrimonio 

Artículo 21'.- El patrimonio de El Colegio de Sin aloa se integra por: 

1. Las aportaciones que en efectivo y/o en especie reciba de la Federación, 
estados y municipios; 

11. El subsidio anual que para su operación y funcionamiento se le establezca 
en la Ley de Ingresos y presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa; 

111. Los bienes muebles e inmuebles que reciba en donación o por cualquier 
otro titulo de personas físicas y morales, sin más limite que el que sean 
destinados al cumplimiento de su objetivo social y; 

IV. Los intereses, dividendos, rentas y otros productos y aprovechamientos 
derivados de sus bienes y valores patrimoniales. 

Capítulo IX 
Del control y vigilancia 

Articulo 22'.- La Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, en su 
carácter de comisario de El Colegio de Sin aloa, tendrá las atribuciones siguientes: 

1. Revisar las áreas de El Colegio de Sinaloa, mediante la aplicación de los 
lineamientos establecidos en el Acuerdo por el que se establecen las Normas 
Generales de Control Interno para la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa, o el documento que lo sustituya o el que le sea aplicable, para conocer su 

~ ~ ~ 
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funcionamiento y, en caso de ser necesario, emitir las recomendaciones 
preventivas y correctivas; 

11. Verificar la aplicación respecto al manejo, custodia o administración de 
fondos y valores mediante la práctica de auditorias y revisiones, asi como los 
ingresos propios obtenidos; 

111. Supervisar que se atiendan las funciones conferidas a las distintas unidades 
administrativas de El Colegio de Sinaloa, a través de disposiciones legales 
aplicables; 

IV. Asistir por medio de su titular o del representante que legalmente designe a 
las sesiones del Consejo Directivo, para comunicar el resultado de las revisiones 
practicadas a El Colegio de Sinaloa, mediante el informe de la Comisaria para 
mantener informado al órgano máximo de gobierno, acerca del estado que 
guardan las observaciones resultantes de los trabajos practicados y 
consecuentemente dar cumplimiento a la normatividad aplicable; 

V. Supervisar los actos de entrega-recepción de las áreas administrativas que 
integran El Colegio de Sinaloa, mediante la intervención en las actas levantadas, 
la aplicación y el cumplimiento de las leyes sobre la materia, para prevenir 
irregularidades y dar certeza juridica a los participantes en el proceso; y 

VI. Las demás que le encomienden las leyes y otras disposiciones 
reglamentarias o administrativas que le sean aplicables. 

Articulo 23'._ Cuando la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas lo 
considere necesario, realizará la revisión de la documentación financiera de El 
Colegio de Sin aloa. Asimismo, podrá solicitar los avances de los reportes de 
quienes son beneficiados o patrocinados en sus proyectos de investigación 
cientifica, desarrollo e innovación tecnológica. 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sin aloa". 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 
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Tercero.- En 90 dlas a partir de la publicación del presente decreto, el Consejo de 
El Colegio elaborará y aprobará, el reglamento correspondi nte. 

Es dado en el Palacio del Poder Eje utl 
Sinaloa, a los dieciocho días del mes de m yo 

Lic. 

~D,f!!:::C~ ';¡M~ 
/ ~ec~~ de Educación Pública y 

Cultura 

y 

Finanzas 

C.P. Juan P blo Yamuni R bies 
Titular de la U dad de Transpa 

y Rendi ión de Cuentas 
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SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONVENIO Especifico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la seguridad publica de los 
municipios, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado 
de Sinaloa y los municipios de Ahorne, Cullacán, Guasave, Mazatlán y Salvador Alvarado de dicha entidad 
federativa. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos,- Secretaria de Gobernación.
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL "SUBSEMUN", QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL 
SECRETARIADO", REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; POR OTRA, EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
EL C. MARIO LOPEZ VALDEZ, QUIEN SERA ASISTIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO 
ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. GENARO GARCIA CASTRO; y POR OTRA PARTE. LOS 
MUNICIPIOS DE AHOME, CULlACAN, GUASAVE, MAZATLAN, y SALVADOR ALVARADO A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LQS BENEFICIARIOS", REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES 
MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. ZENEN AARON XOCHIHUA ENCISO, MOISES AARON RIVAS 
LOAIZA, RAMON BARAJAS LO PEZ, ALEJANDRO HIGUERA OSUNA, Y GONZALO CAMACHO ANGULO 
RESPECTIVAMENTE; ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON EL 
MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1, La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su articulo 21, párrafos noveno y décimo, 
entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, asl como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de la ley, en las 
respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones 
policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre si para cumplir los objetivos de la 
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual debera sujetarse a las 
siguientes bases mlnimas· 

al La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de 
los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será 
competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ambito de sus respectivas 
atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminallsticos y de personal para las instituciones de seguridad 
pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente 
certificado y registrado en el sistema; 

e) La formulación de pollticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 
d) La participación de la comunidad que coadyuvara, entre otros, en los procesos de evaluación de las pollticas de 

prevención del delito, as! como de las instituciones de seguridad pública, y 
el Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional, serán aportados a las entidades 

federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos 
pollUco-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administraran con eficiencia, eficacia, economla, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3, La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, "Ley General"), reglamentaria de la 
disposición constitucional aludida, establece en su artIculo 2 que la seguridad publica tiene como fines 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos. 
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Asimismo, dispone que el Estado desarrollará palmeas en materia de prevención social del delito con carácter 
Integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales. as! como programas y 
acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y clvicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las vlctimas; Por otra parte, el articulo 4 de la "ley General", establece que el eje del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, los estados, el Distrilo Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación 
con las instancias, instrumentos, pollticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los 
fines de la seguridad pública; 

4. El articulo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se 
autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ambito de sus competencias, de 
que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 "Estado de Derecho y Seguridad", cuyo 
objetivo 5 "Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva", estrategia 5.1 "Fortalecer la 
coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia", establece que el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de todas 
las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para combatir a 
la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, "Presupuesto de 
Egresos"), prevé en el artIculo 11, el otorgamiento de subsidios a los municipios, y en su caso a los estados 
cuando tengan a su cargo la función de seguridad pública o la ejerzan coordinadamente con los municipios, asl 
como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales: 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su 
estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanz:arlos, vinculados al ejercicio de fondos, subsidios 
y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en materia de seguridad 
pública; 

8. El artIculo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, establece 
que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal para que en el 
ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los Ejes Estratégicos a 
través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional; 

9, EI15 de enero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se da a conocer 
la lista de municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, elegibles para el otorgamiento del 
subsidio a que se refiere el articulo 11 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2012, y la fórmula utilizada para su selección" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), mediante el cual la Secretaria de 
Gobernación dio a conocer la lista de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles 
para el otorgamiento del SUBSEMUN destinado a la seguridad pública a nivel municipal Ramo 04, asl como la 
fórmula utilizada para la selección de las mismos, y 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las "Reglas para el otorgamiento 
de subsidios a los municipios, y en su caso a 105 estados cuando tengan a su cargo la función de seguridad 
pública o la ejerzan coordinadamente con los municipios, as! como al Gobierno del Distrito Federal para sus 
demarcaciones territoriales" (en lo sucesivo, "Reglas"), mismas que establecen 105 conceptos en [os que se 
destinaran los recursos del SUBSEMUN y la operación para el otorgamiento del misma. 
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DECLARACIONES 

1. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
1.1 De conformidad con el articulo 17 de la "Ley General", es el órgano operativo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, que goza de autonomfa técnica, de gestión y presupuestal; 

1.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaria de Gobernación. conforme a lo establecido 
ell el articulo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

1.3 En términos de los articulas 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General"; 5 y 8, fracción XII del Reglamento 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y Tercero Transitoria del "Acuerdo", el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta originalmente su 
representación, por 10 que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Especifico de Adhesión; 

lA El C. José Osear Vega Marln fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Püblica, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

1,5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Especifico de Adhesión, señala como su 
domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, código posta111590, México, Distrito Federal. 

11. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
11.1 Con fundamento en 105 artículos 40, 42, fracción 1, 43 Y 116 de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 1, 3 Y 4 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, es una entidad federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

11.2 En términos de los articulas 55, 65 fracciones XXIII bis, XXIV y 73 de la Constitución Política del Estado de 
Sillataa: 10. y 20. de la Ley Organica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; y demas 
disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, cuenta con facultades para 
celebrar el presente Convenio Especifico de Adhesión; 

11.3 El C. Mario López Valdé:Z, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, a partir 
del 1 de enero de 2011; 

11.4 Observara las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el "Presupuesto de 
Egresos", las "Reglas" y demas normativa aplicable, y 

11.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Especifico de Adhesión, señala como su 
domicilio el ubicado en avenida Insurgentes y Lazara Cardenas, Palacio de Gobierno, Zona Centro, 80129, 
Culiacan, Sinaloa. 

111. DECLARAN "LOS BENEFICIARIOS·', A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
111.1 Con 1undamento en los articulas 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: 1 B 

fracción I y 110 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa; 2, 3, 4 Y 5 de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sin aloa; son entidades administrativas con personalidad jurldica y patrimonio propios; 

111.2 En términos de los articulas 73, 111, 113 Y 125 fracción I de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa; 
9 fracción 1, 13 Y 14 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sin aloa; y demas disposiciones aplicables, 
los Presidentes Municipales Constitucionales, cuentan con facultades para celebrar el presente Convenio 
EspecIfico de Adhesión; 

111.3 Los CC. Zenen Aarón Xóchihua Enciso, Héctor Melesio Cuén Djeda, Ramón Barajas López, Alejandro 
Higuera Osuna, Evelio Plata Inzunza y Gonzalo Camacho Angula asumieron el cargo de Presidentes 
Municipales Constitucionalas, a partir del 1 de enero de 2011, respectivamente; 
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111.4 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
Convenio Especifico de Adhesión; 

111.5 Observarán las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el "Presupuesto de 
Egresos", las "Reglas" y demas normativa aplicable, y 

111.6 Para todos 105 efectos legales relacionados con este Convenio Especifico de Adhesión, señalan como sus 
d omicihos los ubicados resp¡: ctivamenle en: 

MUNICIPIO DOMICILIO 
Degollado y Cuauhtémoc sin número, colonia Centro, código postal 81200, 

Ahorne Los Mochis Ahorne, Sinaloa 
Avenida Alvaro Obregón y Mariano Escobedo sin número, Col. Centro, 

Culiacán código pastalBOODO, CuJiacán, Sinaloa 
Avenida López Mateas sin número, colonia Del Bosque, código postal 

Guasave 81000, Guasave, Sinaloa 
Angel Flores y Guillermo Nelson sin número, colonia Centro, código postal 

Mazatlán 82000, Mazallán, Slnaloa 
Boulevard Antonio Rosales y Francisco Villa sin número, colonia Centro, 

Salvador Alvarado código postal 81400, Salvador Alvarado, Sinaloa 

IV. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
IV.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el articulo 11 del 

"Presupuesto de Egresos" y demas disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. 
1. El presente Convenio EspecIfico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 

del SUBSEMUN a "LOS BENEFICIARIOS", por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas de 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA", de manera ágil y directa, con la finalidad de fortalecer el desempeño de las 
funciones de "LOS BENEFICIARIOS" en materia de seguridad pública: profesionalizar y equipar a sus 
cuerpos de seguridad pública; mejorar la 'Infraestructura de sus corporaciones, en el marco de las 
disposiciones legales aplicables: asl como desarrollar y aplicar pollticas públicas para la prevención social 
del delito, para salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar las libertades, el 
orden y la paz públicos, atendiendo los Programas con Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 
1. los recursos presupuestarios federales estan sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión, y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a "EL 
SECRETARIADO" a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para 
complementar las acciones derivadas del presente Convenio EspecIfico de Adhesión o para cubrir 
cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 
l. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos", el "Acuerdo" y las "Reglas", "lOS BENEFICIARIOS" 

podrim recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del SUBSEMUN: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 
Ahorne $26,613,730.22 

Culiacán $95,000,000.00 
Guasave $10,000,000.00 
Mazatlán $26,498,262.89 

Salvador Alvarado $10,000.000.00 
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11. A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
Especifico de Adhesión, "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios 
cuando menos el 30 (treinta) por ciento del total de los recursos federales otorgados. para quedar como 
sigue: 

MUNICIPIO APORTACION MUNICIPAL 

Ahorne 57,984,119.07 
Culiacán I $28,500,000.00 
Guasave $3,000,000.00 
Mazatlán $7,949,478.87 

Salvador Alvarado $3,000,000,00 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS, 
I.Los recursos presupuestarios federales del SUBSEMUN se destinaran en forma exctusiva para 

profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública de "LOS BENEFICIARIOS", mejorar la 
infraestructura de sus corporaciones, asl como al desarrollo y aplicación de pollticas públicas en materia de 
prevención social del delito, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Publica. 

U.Con base en lo dispuesto por el tercer parrafo del articulo 11 del "Presupuesto de Egresos", "LOS 
BENEFICIARIOS" destinaran cuando menos el veinte (20) por ciento de los recursos federales del 
SUBSEMUN, para el desarrollo y aplicación de polfticas públicas en maleria de prevención social del delito 
con participación ciudadana. 

111. Las aportaciones de "LOS BENEFICIARIOS", se destinaran para la reestructuración y homologación 
salarial de los elementos de su corporación policial, a implementar un programa de mejora de las 
condiciones laborales del personal operativo y acciones de prevención social del delito con participación 
ciudadana, en los términos de las "Reglas" y el Anexo Técnico. 

m.Dichos recursos se registraran conforme a su naturaleza, como gasto de inversióll, estímulo laboral o 
gasto de capital. 

IV. Los recursos del SUBSEMUN y los de coparticipación, no podrim destinarse a conceptos de gasto 
distintos a los contemplados en el "Presupuesto de Egresos", en las "Reglas", en el presente Convenio 
Especifico de Adhesión y su Anexo Técnico. 

V. "LOS BENEFICIARIOS" destinaran 105 rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias 
productivas especIficas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones 
materia del Anexo Técnico de este Convenio EspecIfico de Adhesión. 

VI. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, asl como cronogramas, de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado flor "LAS PARTES" 
formará parte integrante del presente Convenio EspecIfico de Adhesión. 

QUINTA, PROFESIONALlZACION. 
l. "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a cumplir con lo previsto en la "Ley General", las "Reglas" y las demás 

disposiciones aplicables en materia de profeslonalización. 

SEXTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECiFICA. 
I."LA ENTIDAD FEDERATIVA" Y "LOS BENEFICIARIOS" mantendran y administraran 105 recursos 

provenientes del SUBSEMUN en cuentas bancarias productivas especificas, atendlefldo [o previsto en las 
disposiciones vigésima cuarta, párrafo 111 y vigésima quinta, parrafo 11, apartado B. de las "Reglas"; 
asimismo, remitirán la documentación a que se refieren las propias disposiciones a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento. 
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II."LA ENTIDAD FEDERATIVA" Y "LOS BENEFICIARIOS" registrarán los recursos en su contabilidad e 
informarán para los efectos de la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las 
disposiciones juridicas aplicables. 

SEPTIMA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 
1. Las limltantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de recursos, la 

calendarización del gasto dispuesta por la SecretarIa de Hacienda y Crédito público, asl como aquéllas 
que se desprendan de las "Reglas", 

11. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 
A. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la primera ministración a más lardar el15 de marzo de 2012, la cual 

corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento de! monlo tola! de los recursos federales convenidos, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 
Ahome $10.645.492.09 

Culiacan S38.000.00000 
Guasave S4.000.000.00 
Mazatlán 510.599.305.16 

Salvador Alvarado 54.000.000.00 

B,"LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la segunda ministración a más tardar el 29 de junio de 2012, y 
deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa promedio de, 
al menos, 3 (tres) 'Informes por pOlicia al mes, en función de su estado de fuerza, y haber comprometido, 
devengado y/o pagado. el 30 (treinta) por ciento del monto total de Jos recursos federales convenidos y el 
25 (veinticinco) por ciento del monto total del recurso de la coparticipación, debiendo corresponder de 
cada uno de los porcentajes referidos, un 7 (siete) por ciento a las acciones de prevención social del 
delito con participación ciudadana, siempre y cuando se hayan convenido recursos en el Anexo Técnico 
para el caso de la coparticipación. La segunda ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento del 
monto lotal de los recursos federales convenidos, y asciende a las s'lguienles cantidades 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Ahorne $7,984,119,07 
Culiacán $28,500,000.00 
Guasave 53,000,000.00 
Mazallán 57,949,478.87 

Salvador Alvarado $3,000,000.00 

e, "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la tercera ministración a más tardar el 28 de septiembre de 2012, y 
deberan suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa promedio de, 
al menos, 10 (diez) informes por policra al mes, en función de su estado de fuerza, y haber 
comprometido, devengado y/o pagado, por lo menos el 60 (sesenta) por ciento del monto total de los 
recursos federales convenidos y el 50 (cincuenta) por ciento del monlo total del recurso de la 
coparticipación. La tercera ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de los 
recursos federales convenidos, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 
Ahorne $7,984,119.07 

Culiacan S28.500.000.00 
Guasave $3.000.000.00 
MazatJán S7.949,478.87 

Salvador Alvarado $3.000,000.00 

111. Para acceder a las ministraciones, "LOS BENEFICIARIOS" deberan observar lo previsto por las 
disposiciones vigésima cuarta, vjgésima quinta, vigésima sexta, vigésima séptima y vigésima octava de 
las "Reglas". 
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OCTAVA. MECANISMOS DE ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO, CONTRATACION y EJECUCION DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS RELACIONADOS. 
1. Para la contratación y ejecución de las acciones de infraestructura y servicios relacionados con las 

mismas; la adquisición del equipamiento para los cuerpos de seguridad publica; el desarrollo de los 
proyectos de prevención social del delito con participación ciudadana; y la operación policial e 
interconexión a la Red Nacional de Telecomunicaciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
"LOS BENEFICIARIOS" deberan sujetarse a los procedimientos establecidos en las Leyes de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Federal, sus Reglamentos, asl como a lo dispuesto en las "Reglas" y demas disposiciones 
legales y normativa aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE "LOS BENEFICIARIOS". 
l. Son obligaciones de "LOS BENEFICIARIOS", ademas de las señaladas en las "Reglas" y otras previstas 

en los ordenamientos jurldicos aplicables, las siguientes: 
A. Cumplir con lo señalado en los artlculos 9 y 11 del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 

materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la "Ley General" y dernas disposiciones aplicables: 

B. Establecer cuentas bancarias productivas especificas para la administración de los recursos federales 
del SUBSEMUN que le sean transferidos y los de coparticipación, para efectos de su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el SUBSEMUN reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la Cuenta Pública Local y demas informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de "EL SECRETARIADO", Y al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio Específico 
de Adhesión: 

E. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente 
al la información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del SUBSEMUN; 
b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 
e) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

F, Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO", la fecha en que recibieron 
los recursos del SUBSEMUN, la fecha en la que éstos fueron finalmente ejercidos, asl como los destinos 
y conceptos especificas en 105 cuales fueron aplicados 105 recursos; 

G, Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en 105 términos. plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante informes mensuales y 
trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con [os recursos del SUBSEMUN: las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y 
pagado. 

11. Son derechos de "LOS BENEFICIARIOS", los señalados en las "Reglas" y otros previstos en los 
ordenamientos jurldicos aplicables. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 
1. Son obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", ademas de las señaladas en las "Reglas" y otras 

previstas en los ordenamientos jurldicos aplicables, las siguientes: 
A. Establecer una cuenta bancaria productiva especIfica para la administración de los recursos del 

SUBSEMUN; 
B. Entregar a "LOS BENEFICIARIOS" el monto total del SUBSEMUN, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a mas tardar dentro de 105 cinco dras habiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del SUBSEMUN en su presupuesto e informar para efectos de la Cuenta Pública 
Local y demas infonnes previstos en la legislación local y federal; 

D. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que le solicite en los ténninos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

E. Realizar los actos jurldicos y administrativos correspondientes para que "LOS BENEFICIARIOS" puedan 
comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de control de 
confianza. 

45 
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DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL SECRETARIADO". 
l. Son obligaciones de "EL SECRETARIADO", además de las señaladas en las "Reglas" y otras previstas en 

los ordenamientos jurldicos aplicables, crear y operar el sistema de información, mediante el cual dará a 
conocer el desglose mensual de las fechas en que se hayan transferido los recursos del SUBSEMUN. 

DECIMA SEGUNDA. SUSPENSION y CANCELACION DEL SUBSEMUN. 
l. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en las 
"Reglas", en el presente Convenio Especifico de Adhesión y su Anexo Técnico, asl como en cualquier aIra 
disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el incumplimiento previsto en la 
disposición trigésima segunda de las "Reglas", y se suspendera la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 
11. Una vez que "EL SECRETARIADO" determine el incumplimiento de "LOS BENEFICIARIOS", la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento cancelara la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, ordenara la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y 
consecuentemente resolvera la rescisión del presente Convenio Especifico de Adhesión con la resolución de 
incumplimiento, sin realizar tramite posterior alguno. 
111, En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" renuncien su participación en el SUBSEMUN en cualquier 
momento del año, deberán notificarlo por oficio a "EL SECRETARIADO", quien resolveré la terminación de 
este Convenio Especifico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, "LOS BENEFICIARIOS" 
deberán observar lo señalado en la disposición trigésima de las "Reglas". 

DECIMA TERCERA. RENDlCION DE CUENTAS. 
1, "LOS BENEFICIARIOS" promoverán la participación de la ciudadanla en la ejecución. control. 
seguimiento y evaluación del SUBSEMUN. 
11. Para efecto de contraloria social. los interesados y la población en general podrén recurrir a la 
SecretarIa de la Función Pública y a las instancias equivalentes en "LA ENTIDAD FEDERATIVA" Y "LOS 
BENEFICIARIOS", a presentar sus quejas, denuncias. sugerencias o reconocimientos respecto a la 
operación del SUBSEMUN. 

DECIMA CUARTA. TRANSPARENCIA. 
I.Para transparentar el ejercicio de los recursos, "LOS BENEFICIARIOS" publicaran en su pagina de 

Internet. el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia transparencia. en especial sobre confidencialidad y 
reserva de la información. 

11. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del SUBSEMUN, 
"EL SECRETARIADO", conforme a lo dispuesto en 105 artlculos 85, 106 Y 110 de la "Ley de 
Presupuesto"; 7 y 12 de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 de! Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental: y 9 del "Presupuesto de Egresos", hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances f!sicos y financieros con base en la información que "LOS 
BENEFICIARIOS" entreguen, siempre y cuando no se comprometan las acciones en materia de 
seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional. en los términos previstos en las "Reglas" y 
demás disposiciones aplicables. 

111. Se podra hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artlculos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial. 
reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DECIMA QUINTA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 
I,"LOS BENEFICIARIOS" realizarán todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del SUBSEMUN 

conforme a la legislación federal', destinar los recursos en términos de las "Reglas"; iniciar los 
procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen confonne a lo establecido 
en las "Reglas"; y coordinarse con "EL SECRETARIADO" para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 
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!J."LOS BENEFICIARIOS" deberan cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de los 
Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodolaglas para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, 
deberán enviar a "EL SECRETARIADO" y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la 
información veraz y confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

111. "EL SECRETARIADO" aplicara y vigilará la observancia de lo dispuesto en las "Reglas", en el presente 
Convenio Especifico de Adhesión y en su Anexo Técnico, conforme a lo dispuesto en las disposiciones 
cuadragésima cuarta y cuadragésima quinta de las "Reglas". 

DECIMA SEXTA. FISCALIZACION. 
l. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, "LOS BENEFICIARIOS" deberán dar todas las 

facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditarlas que 
consideren necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos de aUditarla, dar el seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información 
documental, contable y de aira Indole, relacionada con los recursos del SUBSEMUN. 

DECIMA SEPTIMA. VERIFICACION. 
l. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico de Adhesión y su 

Anexo Técnico, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" Y "LOS BENEFICIARIOS" se comprometen, cuando asl lo 
solicite "EL SECRETARIADO", a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
l. "LAS PARTES" convienen que no sera imputable a "EL SECRETARIADO", a "LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS", ni a "LOS BENEFICIARIOS", cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o 
fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en las "Reglas", el presente Convenio Especifico de 
Adhesión y su Anexo Técnico, podran reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DECIMA NOVENA. RELACION LABORAL 
l. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio Especifico de Adhesión, estara bajo su responsabilidad y, por lo tanto, 
en ningún momento se considerará a las otras partes como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podra considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad saciar, obligándose la parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

11. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Especifico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, asf como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos 
en contra de la otra parte. 

VIGESIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 
1. "LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 

del presente Convenio EspecIfico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reseNada o 
confidencial, de conformidad con !as disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o 
promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

VIGESIMA PRIMERA. TITULOS. 
l. Los titulas que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento sólo tienen la función de 

Identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada clausula. 
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VIGESIMA SEGUNDA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 
I."LAS PARTES" promoveran y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio Especifico de Adhesión. 

VIGESIMA TERCERA. DIFUSION. 
I."LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelerla, documentación oficial. publicidad 

y promoción del SUBSEMUN: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido po1ftico. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION. 
l. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Especifico de Adhesión y de su Anexo 
Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

11. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, sean resuellos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito 
Federal. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA. 
1. El presente Convenio Especifico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" Y de "LOS BENEFICIARIOS" en cuanto a informar y 
documen1ar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance juridico del presente Convenio Especifico de Adhesión y por 
no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, Jo 
firman en ocho tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve dras del mes de febrero de dos 
mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Jose Osear 
Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Mario 
López Valdéz.- Rúbrica.- Los Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Ahorne, Zenen Aarón 
Xóchihua Enciso.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de CuJiacán, Moisés Aarón Rivas Loaiza.
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Guasave, Ramón Barajas López.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Mazatlan, Alejandro Higuera Osuna.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional 
de Salvador Alvarado, Gonzalo Carnacho Angulo.- Rúbrica. 
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AYUNTAMIENTOS 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

ACTIVO 

[IRCULAm~ 

FONDO FUO DE CAlA 
BANCOS 
CAJA GHjEf\A~ 

AUTICIPOA PROVEEDORES 
SUBSIDIO PAFIA El ,MPlW 
AlMAtW 
IVA POR ACREDITAR 
COrlTnlDUCIOIrES A FAVOR 

IVA PWOIEmE DE ACRWtTAR 

DEUDORESDIVER.50S 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE: 

FIJO: 

HRRmos UMAfJOS 

EUIl-ICI05 y tol!lRUCCI0flE5 

EQUIPO DE UDMom 

EQUIPO DElIlMISPDI\TE 

EQUIPO DE FtADIOCOMUlllCAcrQtr 
EQUIPO DE COMPUTO 
[OUII'O OE OFICltlA 

REO HlORAUlICA 
aDIlAS DE AGUA rorAntE 

mMS DE AlCMlrARlllAOO 

OUIlAS W pnO([50 

O(PR[(IACIOII ACllMUlAO/l 

TOTAl ACTIVO rIJo: 

OIHRIOD: 

OEPOSIHJ\ W GAlIMmt, 
TOTAL ACitvO DlrERIDO: 

TOfAlIICT1VO: 

JUNI'A MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y AtCANTAnlLLADO DE SINAlOA 
JMAIJ71221i1T4 

ESTApO PE SIDIAqQN EINANqtBA pBArnCApº AL U MARIO pE 2Q11 

2.500.00 
2,91[200.77 

11.040.39 
laG.20 

99,!lflG.12 
17.a~5.4n 

654,339.73 
2,454,791.18 

2,2~9,2B.30 

91,160,5" 
B,579,S17,73 

401,467,99 

100,516.12 
6,951,65n.90 

na99l.B7 
59,215.21 

132.9H.49 
112,62650 

10,161.0-10.35 
n,l6Bsas al 
66,017,231.20 

50.559,400.02 

'50,131,216 n 
159,07a,4B5.31 

ll.624.25 
2.3,624.25 

167,601,611.31 

PASIVO, 
ClIlCUIANTE: 
ANTICIPO A CUENTA DE uaUIDACIO 
PROVEEDORES 

ACREEDORES DWEIIS05 
IMPUESTOS POR PAGAR 
IVAPOIIPAGAR 
APOIITAClONES PORAPlICAII 

SUELDOS POR PAGAR 
lOTAl CIRCULANTE: 

PATRIMONIO, 
rATllIMOlIlO 
REMAIIWTEOEElEnC.AtlTERIORES 

RtMAr¡WTE DEL EJERCIDO 

lOTAlCAPITAL CONTABLE 

TOTAL PASIVO + CAP. 

CUENTAS DE ORDEN 

0.00 
5,931,704.09 
4,673,950.B2 
1.13B,975.01 

35,711.57 
7,737,233.03 

109,42536 
lS,1!25,999.11B 

132.667,261.25 

·79,905,&49.00 

"",626.004.52 
147,955,627.73 

167,601,621.61 

CUErnAS 1'011 COOnAl1 ~ USUAIlIOS H2,~95.17 CUErnAS DI, USUARIOS 1'011 COBRAR 
SUMA 1U,495.Z7 SUMA 

E5TADO DE ~E5UllADOS DEL prmCDO COMPRElIDIDO OEll" DE ENERO A131 DE MARZO DEL 2012. 

IflGm:50S: 
Ir¡G~E50, POi! AGUA l'OTAUlt 
ItIGHESOS POI! AlCMflARIUAOO 
IUGAESOS POR 1~ISTAlACIO!l 
IUGRESOS POR SUBSIDIOS 

SUMIUlSTnO DE r.1ATEmALES 
OTROS INGRESOS 

urúnESOS POR VElITA DE ACTIVOS riJOS 
SUMAN L05 INGnESOS, 

GASTOS GErltRALts: 
OTROS GASTOS 
GASTOS DE ~DMIIIISTRAClorl 

GASTOS Dl OPWAClórl 

GASTOS olmetOs DE OPERACIÓU 
GA5TOS v PRODUCTOS FlNAUCIEIIOS 

SUMAN LOS GASTOS, 

REMANENTE DE OPERACiÓN: 

REMANENTE OH EJERCICIO: 

6,613.43 

21,300.03 

0,00 1,040.255.ll 

0.00 
294,475.45 

l,514,lfi9.sa 
732,243.02 

75,195.15 
B,OSú.79 20,457.04 

.00 

.00 
39,170.45 11,602.94 72,001.42 

'.00 
976,1144.68 1,llO,nO.B7 3,155,9110.611 

'00 0.00 .00 
7ú5,fi%.OO 512,322.1i5 1,572,4!14.10 

1,177,165.46 1,Oon,49S.S1 3,709,n51.17 
1,022.500.56 l!O5,773.04 2,560,596.62 

l\bbt Whellet ~f 
uc. NATAU GUTIERAEZFON5ECA 

Omadc .... 

142.495.27 
142,495.21 

201.610.11 
20,457.04 

• .00 

• .00 

72,OU1.42 

'.00 
3,155.nO.n 

'00 
1,572,494.10 
3,7all,nSl.17 
2,5611,596.62 
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G~.DEI. ESTADO DE SlVALOA 
LlCITACIOtIR&.IcA ESTATAL No. Dln-2012 

En obseMncIa a lo esbd:lIeeido en la Ley di! Obra$ Plitü::a del EsIar;tJ de SInaIoa, la Junta Munk:ipoI de Agua Patable Y AIt:antariIIado dII 
Guasave c:onvocan a lo. penIOI1IIS nak::us o morales quE! esbtn ., posibilidades di! lIrrvar a cubo la obra pública que le describe a continUlClón y 
de$een partk:Ipar en la si¡p.Jient!llic:Itud6n para la CIlf1tnIbcióI1 !le les dos pUblIcas a base de pracIoa unItatIoa Y Ilempo delermInado, Rlfarente 11 
11KJde¡¡Jmc:Ióo, del enltJbInIlenta del canallateml km 78"00, tIe conformíiad can lo siguientlI: 

No. de concurso Costo de Fecha Ii'nite p;u;ri I VISItUUugar de Junta de PTesentacIón Y apertura de ....... adquirir tJae:s ~- """"""'" propuestas Tecnk:l:s. 
Econórricas 

JUMAPAGoOOI-2012 $ 5,000.00 O5IJunb'2JIZ osrJunlcw'2012 O5IJunilY2012 11/Junlol2G12 
13:00 hcJras 10,00 horas 11:00 ho!1I5 10:00 horas 

Descripción GeaeraI de la 0bnI fKhafrob. De "'" .. 
':éc~: Capttal Contabltl 

"CiD ...... """'" 
MODERNIZACION DEl..ENTUBAMIENTO OEL 
CANAL LATERAL KM 7a~947 DERECHO DEL 14'JUlicI2012 HVNovJ2012 150 dlas naturales $ 7,000,000.00 

C~~6~Á~~~~~~~:~~~~~~ ~¡~r: 
Las bases de la IIcitlIcIón c;e encuentran disponibles par.! eonsuta y venta desde la pubücsclón de la presente CIlnVllCalotia y hasta el dla arriba 
tr'IeI'lCionlldo, en la~ ortcirln de la Junta Municipal de AUua PcmI:ifI y Alcanlanllado de Guasave sitas en: Hernando de ViUarlltle y Callejón 
Moctezuma, Col. Centro, Guasave, Sin., CP: 81100, y al lEh!flltlC:(OI-Oa7) 87-1-14-20, de lunes B viemes, en el horario: 9:00 a 13:00 

LB forma de pago ser.! medlBnte: efec\ivo, cheque certirAdo o de caja a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcunlarillado de 
GUi1Sll\le. 
El siUo de reunión para mallz:ar la visita al sitio de ~ Irallilj11& Y la junta de aclaraciones será I!n las oficinas Admlni5traliws de la Junta 
Municipal de Agua Pctabll! y Alcantarillado de GU3S01I1!!!. IllMagifiJ)' entlll 20 de Nov. y 5. Tabolllda Col. Centro, Guasave, Sin., lel~fono: (01-
687) 87-1-14-20, en las fechas Y horafbs 5eI'Ialadoo 
LB pn!5I!flIac.kln de kB proposiciones Y 5lJ apertura Mri en la salol de juntas de la JUMAPAG, sita en Nonagaray enlre 20 de Nov. y Medlna 
Martlnez Col. Cerrtro,OUilSllVe, Sin., en horario y fed"arellalados. 
El Idioma en que debedn pmsentarse las proposicO"le:s saj en EspaftoJ. 
LB(s) moneda(a) en que deber.i{n) cotizarse Ia{a) prq:x:si::iéro(es) semen): pesos mexicanos 
Se otorgara el4Q% de anticipo 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Ua5esde IilIlictadón, asl como en las proposlci0ne5 presentadas por los licilanles. podrén ~r 
negociadas 
Cualquier persona podrá asistir 11 loo diferentes ecos de la licitación en caUdad de obseNsdor, sin necesidad de adquirir las bases. 
regIStrando previamente GIl patlicipa¡;ión. 

lOS tNTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA DEPENDfllCIA EL CUMPUMIENTO DE lOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA 
PRESENTE UCITACI6N y OTORGARAN LAS FACllIDII.DES I'IECESARlAS PARA SU VERIFICACIÓN, PRESENTANDO Al MOMENTO 
DE REGISTRARSE ORIGINAl Y COPIA DE lOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

,. Solicitud por esenio, SI!I'Ialando GIl Interés en participar ffl elc:oocurso licitado, la cual deberá estar firmada por ellnleresado. Manllestando 
en la mIsma, su domICilio para olr y I1ICibirtodCl tipo~nctjficaciones '1 documentos que se derlVl!n de los actos del procedimiento de 
contratadón, mismo domicilio que Sl!fVirá para pmetle:arlas tKtJ1lcaclones, aun las de carácter pen;onal, las que surtirán lodos los erectos 
legales mlentrns no se set'\ale otro distinto 

2. lBs peroon¡:!5 fisialS, deberán presentar acta de rucmuto e ldentifrcación OfICial 
3. Las peroon¡:!5 morn~, tesl.imonilldel Bda =tibrtrwlle b empresa y modificaciones en su caso, segun su naturellll'll Juddica. Asl coma, 

poder notarial del epoderado o administrador de b ~ ca1 las faQ.¡ltades legales !!Xpl"!!""...as para comprometerse y contratar en nombre 
y mpresentación de la misma e IdenUflCaClón ofldal 

4. En caso de asociaciones, adicionalmente a los r~ sofcrtados, que debefiln acreditar en forma Individual, debef¡\n presentar el 
convenio da Bsoclacron correspondiente. designardoene! mmo, mpresentante comun y de liI maneta de cómo cumplirán sus 
obligaciones ante la JUMAPAG 

5 La mcperief1cla '1 capaddad tBcnlca deberá ser demostraj;J¡ mediante contratos y curriculum del participante '1 del personallécnlco 11 su 
servicio, relilbvos e la ejecución de tmbajos slmilal"e$ iI los descilasen la presenle licitación, tanto en monto como en trabajes. 

6. Deberán presentar relaclÓfl de I1IlIquinana de su prq;iedatI que se uti!lzará en la construcción da la obra, o bien, en el callO de que ésta 
vaya. ser rentada, ddll!li de presentar carta complCiT.iscJ d~ ¡npIetarlo da la maqu"rulrla de que se compn:mete 11 renlar la misma para la 
ejecución de eslD:9 trabajos. 

7. Capital contable mlnlmo con base a los ultimas esta:lM !i¡uncleros aUdllad05, firmados por contador pUblico Independiente con registro de 
la SHCP '1 por el ~o o administrador de la em¡nesll, detiendoanexar copla fotostállca do la cédula profesional del auditcr y el 
registro l:Ie ésle ente la SHCP, el balance deber.!rodel5ef"~ en papeleria mernbreIada del auditor, o bien, presentar le ultima 
declDraclón fiscal. 

B. Declaración escritas firmada por la pen;ona llsiea O< el ap:x:eooo o administrador de la empresa en la cual se manifieste bajo protesta decir 
\lerdad de no enca-4tarse en ninguno de los supueslm ~ en el Art. 33 de la Ley de Obras Publicas del Estado de Slnaloo. 

B. Presentar el Registro Federal de Contribuyentes,IMSS ~ a lI!1deObms Pilblicas del Estado de Slnaloo. 
10. Presentar carta en hcjlI membre!ada delllc!tant1! ~ la ~ actual que se encuentlll el fISCO. 
1,. Presentar documen1o que acredite que han cumplkbCOOll te e:apacll3c\ón de 6\l nal El la Secretaria de TrabilJo y Previsión Social o 

ante ellnstllutode Capacitación de ID Industria de la CDllSI;ru;:cm. 
12. Eslar Inscrito en el padrón de contratlstas del GobIem:J del Estudo de Stno.loa. 
13. Pago de bases 

Con base a !o estIbleeldo en el Articulo 32, de la Ley de Obras Publicas da! Estado de CfUTERJOS GENERALES PARA LAADJU~;CA~C~IÓN~~~~~~T;O~ 
entre los !icltantes, mUna las condiciones legales, ~ y ea:nIJmir::as, reque 
de Agua Potable y Alcartaril1ado de GUilSilVl! y gllf2ntbt eat!sfiletortamenta el cu 

~de~I~I·~=-~~ apmbaciDa pc¡rlac;! 

GUASA\IE, SIw.LOA, A Z1I 
GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MtJt/ICIPAl. CE AGUA 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DlSTRlTO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
EXPEDIENTENÚM: 7161201 I 

Que en el expediente número 716/2011 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria para declarar 
Estado de Interdicción de OLIVERlO ZEPEDA 
MORENO, se dictó sentencia con fecha 05 cinco 
de marzo del afio 2012 dos mil doce, cuyos puntos 
resolutivos son: PRlMERO. Ha sido procedente l. 
vla y forma intentada en las presentes diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria promovida por Jesús 
Manuel Zepeda Moreno SEGUNDO: Se declara el 
estado de interdicción de el C. Oliverio Zepeda 
Moreno, al «Padecer de Retraso Mental Moderado 
secundario a lesión cerebral y no tiene la capacidad 
para tomar decisiones de carácter legab •. TERCERO: 
Publíquese los puntos resolutivos de esta sentencia 
por medio de edictos, en los periódicos El Estado 
de Sinaloa y El Debate de Culiacán, por tres veces 
de tres en tres dlas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artIculo 925 del Código Procesal 
C:ivil a~licable. CUARTO: Una vez que cause 
ejecutoria el presente fallo, llámese al ejercicio de l. 
tutela de la persona interdicta, a quien correspond e 
conforme a la ley y deslgnese el curador respectivo. 
temendo como sustento jurídico el contenido del 
articulo 922 fracción IV del Código antes invocado. 
Notifiquese personalmente y cúrnplase.~ Lo resolvió 
y firmó el Ciudadano Licenciado José LuIs Pineda 
Rodela Juez Segundo de Primem Instancia del Ramo 
Familiar de este Distrito Judicial, por ante la 
Ciudadana Licenciada Marla Guadalupe Valdéz 
León, Secretario Segundo de Acuerdos que 
autoriza y da fe.-

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 27 de 20 12 

EL SECRETARIOSEGUNDO DEACUERDOS 
Lic. Ma. Guadalupe Valdéz León 

MYO.28-30JUN.I. Of.No.187 

JUZGADO TERCERO DEPRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
PUBLICACIÓN DE SENTENCIA 

CC.ARMANDOAGUIRREGARCÍAyTERESA 
MARGARlTAMACHADO ABRAJAN 
Domicilio Ignomdo. 

Se hace de su conocimiento que con fecha 
I~ catorce de marzo del afio.2012 dos mil doce, se 
d~ctó sentencia relacionado con el expediente 
numero 122312011, Juicio Ordinario Civil Pérdida 
de la Patria Potestad del menor de edad ARMANDO 

AGUIRRE MACHADO, promovido por los CC. 
ARMANDO AGUI.RRE HERNANDEZ y 
MARGARlTA GARCIAESPINOZA¡ en contra de 
los CC.ARMANDOAGUIRREGARClAyTERESA 
MARGARlTA MACHADO ABRAJAN, en sus 
puntos resolutivos dice: PRlMERO.- La parte actom 
Armando Aguirre Hemández y Margarita Garcla 
Espinoza, en su carácter parientes consangufneos 
en línea recta descendente en segundo término del 
menor de edad Armando Aguirre Machado 
probaron su pretensión de Pérdida de la Patri~ 
Potestad. Los codemandados Armando Aguirre 
Garcla y Teresa Margarita Machado Abrajan, no 
comparecieron a juicio. SEGUNDO.- En 
consecuencia se condena a los codemandados 
Armando Aguirre Garcla y Teresa Margarita 
Machado Abrajan a la Pérdida de la Patria Potestad 
de su menor hijo Armando Aguirre Machado en 
términos de las Fracciónes IV y VIII del numeral 
445 del Código Civil Vigente en el Estado de Sinaloa. 
TERCERO. En cumplimiento a la disposición 
contenida en el artIculo 285 del ordenamiento 
jurfdico antes invocado, los progenitores de la 
persona menor de edad, seftores Armando Aguirre 
Garda y Teresa Margarita MachadoAbmjan, queda 
sUjeto a todas sus obligaciones civiles y naturales 
para con su menor hijoArmandoAguirre Machado. 
CUARTO.- En virtud de lo anterior, la institución 
de la Patria Potestad la ejercerá única y 
exclUSivamente los actores Annando Aguirre 
Her~ández y Margarita Garcfa Espinoza, en 
térmmos del articulo 4 15 del Código Civil Vigente 
para el Estado de Sinaloa. QUINTO.- Notifiquese 
los puntos resolutivos de esta sentencia en los 
términos del precepto legal 629 del Código Procesal 
Civil Vigente en el Estado de Sinaloa.- SEXTO.- No 
se hace especial condenación en costas, por no 
encontrarse en ninguno de los casos que prevé el 
numeral 14 I del Código Adjetivo Civil Vigente en 
esta Entidad Sinaloense.-Notiflquese 
personabnente y cúmplase.-Asi lo resolvió y firmó 
la M.C. Marisela Huerta Chávez, Jueza Tercera de 
Primera Instancia de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Culiacán, Sinaloa, por ante el Secretario que actúa 
y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 28 de 2012 
ELSECRETARlO PRIMERO 

Lic. Igllacio Ár.'arez Lafarga 
MYO.28-30 RNo.10102933 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVlLDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
c. RUBÉNMILLÁN MACÍAS 
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Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en el articulo 
119 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
para el Estado, de la demanda de Juicio Sumario 
Civil Hipotecario, entablada en su contra por 
COBRANZA NACIONAL DE CARTERAS, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, Y por este medio se le 
emplaza para que dentro del término de 07 siete 
dias hábiles, contados a partir del décimo dia de 
hecha la última publicación produzca su 
contestación a dicha demanda o haga pago llano 
de las prestaciones reclamadas en el juicio según 
el expediente número 99512010. 

Asimismo se hace de su conocimiento que 
se encuentra a su disposición la copia de traslado 
correspondiente, en la Secretaria Primera de este 
Juzgado, y se le informa que esta autoridad tiene 
sU domicilio ubicado en la segunda planta de la 
Unidad Administrativa del Gobierno del Estado, 
ampliamente conocido sin número, entre las calles 
Rio Culiacán y Río Baluarte en el Fraccionamiento 
Telleria, de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ocl. 28 de 20 tI 

LAC. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Maria del Rosario Garzón Duarte 

MYO.28-30 R-No.475890 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERAlNSTANClA 
DEL RAMO CIVIL DEL DlSTRITO JUDIClAL DE 
MAZATLÁN, SlNALOA. 

MHLQ,S. DER-L. DE c.v. 
Domicilio Ignorado. 

Con fecha diecisiete de mayo de 20 lOen el 
expediente 413/2008 relativo al Juicio Ordinario 
Civil, se dictó sentencia definitiva por la Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil, en 
cuyos puntos resolutivos se dice que la actora 
probó su acción, la parte demandada no se 
excepcionó, se declara extinguida la obligación a 
cargo de la parte actoraAnabella Gutiérrez Garzón, 
en su carácter de parte acreditada, respecto de las 
obligaciones derivadas del contrato de apertura 
de crédito de mutuo con interés y garanUa 
hipotecario celebrado el treinta de marzo de 1992, 
se ordena la cancelación de lagarantla hipotecaria 
otorgada en contra de crédito con interés y 
garantla hipotecaria. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 14de2012 

EL SECRETARIO EN FUNCIONES DE 
SECRETARIO PRlMEROPORMINlSTERIO DE 

lEY 
Lic. Mariano Castro Rodrfguez 

MYO.28-30 R. No.475941 

Lunes 28 de Mayo de 2012 

JUEZ SEGUNDO DE PRlMERAlNSTANClADEL 
RAMO FAMILlARDELDlSTR/TO JUDIClALDE 
MAZATLÁN, SlNALOA. 

EDICTO 
C. JUAN MANUEL TIRADO TOSTADO 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en los 
articulos 119 y 629 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Divorcio Contencioso, en el 
expediente número 1299/2010, entablada en su 
contra por la C. VlRGlNlA GUADALUPE PADILLA 
ORENDAY. 

RESUELVE. PRlMERO.- La parte actora 
VIRGlNIA GUADALUPE PADILLA ORENDA Y, 
probó su pretensión de Divorcio Contencioso, 
basado en la causal XVIII del numeral 267 del 
Código Civil Vigente en el Estado y la acción de la 
Pérdida de la Patria Potestad de sus descendientes 
MARÍA FERNANDAY GUADALUPE de apellidos 
TIRADO PADILLA, con base en la fracción IV del 
articulo 445 del Ordenamiento legal antes citado. 
El llamado a Juicio JUAN MANUEL TIRADO 
TOSTADO, no compareció ajuicio. SEGUNDO.
En consecuencia, se declara disuelto el vínculo 
matrimonial contraído entre el señor JUAN 
MANUEL TIRADO TOSTADO y la señora 
VIRGlNIA GUADALUPE PADILLA ORENDAY 
celebrado el día 05 cinco de agosto del año 1993 
mil novecientos noventa y tres, ante el Ciudadano 
Oficial 09 nueve del Registro Civil de esta Ciudad, 
bajo el acta nUmero 541 quinientos cuarenta y uno, 
libro 02 segundo, dejándolos en absoluta libertad 
de contraer nuevas nupcias si así lo desean. 
TERCERO.- Se da por terminada la Sociedad 
Conyugal, régimen adoptado por los contendientes 
al celebrar su matrimonio el cual hoy tennina, 
dejándose su liquidación para ejecución de 
sentencia con todas sus consecuencias juridicas, 
rindiéndose el inventarii:f'y las cuentas si las 
hubiese, ello con fundamento en el artículo 197 de 
la Ley Sustantiva Civil vigente en el Estado de 
Sinaloa. CUARTO.- Se condena al ciudadano 
JUAN MANUEL TIRADO TOSTADO a la Pérdida 
de la Patria Potestad de las infantes MARIA 
FERNANDA Y GUADALUPE de apellidos 
TIRADO PADILLA, en los términos de la fracción 
IV del numeral 445 del Código Civil vigente en el 
Estado. QUINTO.- En cumplimiento a la 
disposición contenida en el articulo 285 del Código 
Civil vigente, el demandado JUAN MANUEL 
TIRADO TOSTADO, queda sujeto a todas las 
obligaciones civiles y naturales para con sus 
menores hijas MARIA FERNANDA Y 
GUADALUPE de apellidos TIRADO PADILLA, 
infantes que podrán convivir y tener comunicación 
con su progenitor siempre y cuando ellas asi lo 
deseen, de conformidad con lo expuesto por el 
numeral 418 del Ordenamiento Legal antes 
invocado. SEXTO.- En virtud de lo anterior queda 
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únicamente la institución de laPalriaPotestad para 
ejercerla po.r la actora Virginia Guadalupe Padilla 
Orenday. SEPTlMO.- En cumplimiento al numeral 
283 del Código Sustantivo Civil Estadual, se 
condena al Ciudadano JUAN MANUEL TIRADO 
TOSTADO, a pagar pensión alimenticia a sus hijas 
menores de edad MARíA FERNANDA Y 
GUADALUPE de apellidos TIRADO PADILLA, la 
cual se determina en ejecución de sentencia, toda 
vez que no se aportó elemento de prueba alguno 
encaminarlo a establecer la capacidad económica 
del obligado alimentista. OCTAVO.- Una vez que 
cause ejecutoria la presente resolución, remítase 
copia certificada de la misma al Ciudadano Oficial 
09 nueve del Registro Civil de esta Ciudad para 
que proceda a efectuar las anotaciones de ley, 
levante el acta correspondiente y publique un 
extrac10 de la resolución durante quince días en 
las tablas destinadas al efecto, lo anterior en 
cumplimiento a los articulos 114, 116 Y 291 del 
Código Civil Vigente en el Es1ado. NOVENO.- No 
se hace especial condenación en costas por no 
encontrarse dentro de ninguno de los casos 
previstos por el precepto legal 141 del Código 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Asi lo resolvió y firmó el Ciudadano 
Licenciado Miguel Ángel Castañeda Silva, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Ramo de lo Familiar de este Dislrito Judicial, por 
ante la C. Licenciada Mónica Tirado Ovalle, 
Secretaria Primera de Acuerdos con que actúa y 
da fe, 

ATENTAMENTE 
Mazallan, Sin.,Abr. 12 de20 12 

SECRETARJAPRJMERADEACUERDOS 
Lic. Mó"ica Tirado Ovafle 

MYO.2B-30 R.No.475893 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Matrimonio No. 152 de 
los CC. VÍCTOR MERCApO RODRÍGUEZ y 
HERMILINDA IBAR.RA LOPEZ, que promueven 
por su propio derecho en conlra del C. Oficial del 
Registro Civil número 020 de Quilá, Culiacán, 
Sinaloa, para efecto de corregir y adecuar a la 
realidad social, el nombre del contrayente, el cual 
se asentó incorrectamente como Victor Mercado 
Rodrlguez, debiendo ser el correcto Victoriano 
Mercado Rodriguez. Acudirexpediente 2264120 11, 
cualquier momento mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacan, Sin., Mzo.-13 de2012 
LASECRETARJASEG~A 
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Lic. Karla Patricia Zatarai" Delgado 
MYO.28-30 R.No.101026S9 

JUEZ SEGUNDO DEPRJMERAINSTANCIADEL 
RAMO FAMILIAR DEL DISTRlTOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse en el Juicio de Tramitaci6n 
Especial, por la Rectificación de Acta de 
Nacimiento número 00 116 levantada por el C. Ofici.1 
09 de Mazallán, Sin.lo., promovido por el C, 
BENITO MELLADO sÁNCHEZ, donde se asenló 
incorrectamente su fecha de nacimiento como ()9 
de noviembre del año 1942 mil novecientos 
cuarenta y dos, siendo lo correcto como 30 treinta 
de octubre del año 1942, radicado bajo el expediente 
número 445/2012, quienes tendrán derecho a 
intervenir en el negocio, cualesquiera que sea el 
estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazallán, Sin., Abr. 11 de2012 

SECRETARJAPRlMERADEACUERDCS 
Lic. MÓllica Tirado Ol'afle 

MYO.28-30 R. No.47593 5 

JUZGADO SEGUNDO DE PRJMERAINSTANClA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecllO 

a oponerse en el Juicio de Tramitación Espedal, 
por la Rectificación de Acta de Nacimientos 
número 308 levantad. por el C. Oficial del RegistT<> 
Civil 04 cuatro de ViII. U.nión, Mazatlan, Sinaloa, 
promovido por la C. MARlA EUGENIA PEINADO 
GUTIÉRREZ, a fin de que se asiente correctamente 
su nombre como María Eugenia Peinado Gutiérrez 
ya que se asentó incorrectamente como Marl.1 
Eugenia Peinado, radicado bajo el expediente 
número 25112012, quienes tendrán derecho a 
intervenir en el negocio, cualesquiera que sea el 
estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazallan, Sin., Mzo. 27 de 2012 

C. SECRETARJA PRJMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

MYO.28-30 R. No.475894 

JUZGADO SEGUNDO DEPRJMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAM[LIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a oponerse en el Juicio de Tramitación Espedal 
por la Rectificación de Acta de Nacimiento, número 
1656, levantada por el C. Oficial del Registro Civil 



54 «EL ESTADO DE SINALOA» 

02 dos de Mazallán, Sinaloa, promovido por el C. 
RAMÓN GONZÁLEZ CAMPOS y MARIA 
CANDELARIA MEZA JIMÉNEZ, a fm de que se 
asiente correctamente el nombre de la progenitora 
de la persona menor de edad ya que se asentó 
incorrectamente como Candelaria Meza Jiménez, 
siendo lo correcto Maria Candelaria Meza Jiménez, 
radicado bajo el expediente número 51812012, 
quienes tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. lO de 2012 

C. SECRETARlASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Claudia Lelicia Angulo Quintero 

MYO.28-30 R. No.475834 

JUZGADO SEGUNDO DEPRJMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a oponerse en el Juicio de Tramitación Especial 
por la Rectificación deActa de Nacimiento, número 
1350, levantada por el C. Oficial del Registro Civil 
09 Mazatlán, Sinaloa, promovido por la C. SILVIA 
PALOMARES lBARRA, donde se asentó 
incorrectamente como Silvia Palomares, debiendo 
ser lo correcto Silvia Palomares Ibarra, radicado 
bajo el expediente número 155012011, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 17 de 2012 

C. SECRETARlASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Claudia Letic/a Angulo Quintero 

MYO.28-30 R. No. 475833 

JUZGADO TERCERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
RectificaciÓn de Acta de Nacimiento número 00081 
que promueve el C. JOSÉ R.AMÓN BELTRÁN 
BERNAL, en contra del C. Oficial del Registro Civil 
número O 13 de San Lorenzo, Culiacán, Sinaloa, para 
efecto de corregir y adecuar a la realidad social, el 
nombre del suscrito, que aparece de manera 
incorrecta como José Ramón Beltrán Bemal y se 
asiente en dicho documento el nombre correcto de 
Ramón Beltrán Bemal. Acudir expediente 792120 12 
en cualquier momento mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 25 de 20 12 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lunes 28 de Mayo de 2012 

Lic. Ignacio Á/varez Lafarga 
MYO.28-30 R. No. 10 I 02699 

JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Expediente Núm. 13812012. 

LAURA IMELDA RUIZ REYES y 
CONCEPCIÓN CORNELIO GUlLLÉN CONDE, 
demanda Rectificación de su Acta de Nacimiento 
de su menor hija Nahomy Guillén Ruiz, por haberse 
asentado incorrectamente el nombre del padre 
como Camelia Guillén Conde, siendo correcto 
Concepción Camelia Guillén Conde.- Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
hacerla mientras no cause ejecutoria el presente 
fallo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Abr. 23 de2012 
EL SECRETARIO TERCERO 

Lic. Héctor Fernando Gámez EI/g. 
MYO.28-30 R. No. 10102634 

JUZGADO SEGUNDO DE PRJMERAlNSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Expediente Núm. 626120 12 

ISAAC ALONSO URIARTE CHÁ VEZ, 
demanda Rectificación de su Acta de Nacimiento, 
por haberse asentado incorrectamente su fecha 
de nacimiento como lO de enero de 1988, siendo 
correcto 28 de diciembre de 1987.- Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
hacerla mientras no cause ejecutoria el presente 
fallo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 13 de2012 
LASECRETARIASEGUNDA 

Lic. Ma. Guadalllpe Valdez Leól/ 
MYO.28-30 R.No.10102545 

JUZGADO SEGUNDODEPRJMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDlSTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCmS,AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Matrimonio, promovido 
por los CC. LUIS CARREÓN ACOSTAy MARiA 
TRINIDAD SALAZAR LEYVA, por haberse 
asentado incorrectamente el nombre de los 
promoventes como Luis Carreón Morales y 
Trinidad Salazar Leyva, debiendo ser sus nombres 
correctos y completos Luis Carreón Acosta y 
Maria Trinidad Salazar Leyva. Quienes podrán 
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intervenir en juicio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada en expediente niunero 58012012. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 09 de 2012 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
M.e. Rosar;o Manl/el López Velarde 

MYO.28-30 R.No.419127 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDIClALDE 
AHOME, CON RESlDENCIAEN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHlS,AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créase con derecho a 

oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
RectificacióndeActa de Matrimonio y Nacimiento, 
promovido por los CC. ADOLFO LÓPEZ LEYVA, 
MARÍA MAGDALENAACOSTA CAPUSEGUA, 
MARIVEL, MARTINA, GUlLLERMINA, JOSÉ 
RICARDO, JOSÉ MANUEL Y ADOLFO todos de 
apellidos LÓPEZACOSTA, por haberse asentado 
incorrectamente el nombre de la segunda 
promovente María Magdalena Acosta Capusegua 
y Acta de Nacimiento del tercero, cuarto, quinto, 
sexto, séptimo y octavo de los promoventes, 
siendo en ambos casos, el nombre de la cónyuge 
y el nombre de su seHara madre como Magdalena 
Acosta Capusegua, debiendo ser su nombre 
correcto y completo en todos los casos Maria 
Magdalena Acosta Capusegua. Quienes podrán 
intervenir en juicio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada en expediente 470/20 12. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Abr. 27 de 2012 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

AI.e. Rosario Mallllel López Velarde 
MYO.28-30 R.No.419102 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a Tramitación Especial, Rectificación de 
Acta de Nacimiento, número 00126, promovido por 
CUKIS LlLIANA LOC AVENA, en contra del C. 
Oficial 02 del Registro Civil de la Sindicatura de la 
Concha perteneciente a esta Municipalidad de 
Escuinapa, SinaJoa, para efecto de que se asiente 
correctamente el nombre correcto corno lo es Cukis 
Liliana Loc Avena y no como el nombre de Cukcy 
Liliana Loe Avena. Presentarse a oponerse en 
cualquier estado del juicio, antes de que exista 
sentencia ejecutoriada, expediente número 2421 
2012. 

Escuin.pa, Sin., Abr. 19 de 2012 
e SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jllan Carlos Osuna Lizárraga 
MYO.28-30 R.No.10010869 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUlNAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a Tramitación Especial, Rectificación de 
Acta de Nacimiento, niunero 00339, promovido por 
EVARISTO OLIVO, en contr.del C. Oficial O 1 del 
Registro Civil de Escuinapa, Sinaloa, para efecto 
de que se asiente correctamente su nombre que lo 
es Evaristo Olivo, y no el que aparece en su acta 
de nacimiento como incorrecto el de Evarito Oliva. 
Presentarse a oponerse en cualquier estado del 
juicio, antes de que exista sentencia ejecutoriada, 
expedienteniunero 15612012. 

Escuinapa, Sin., Abr. 18 de 2012 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

L/e. JI/a" Carlos Osulla Lizárraga 
MYO.28-30 R. No. 10010866 

JUZGADO MIXTO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

oponerse a Rectificación deActa de Nacimiento, 
promovido por ENRIQUE LÓPEZ ROJO, en contra 
del Oficial del Registro Civil de San Benito, 
Mocorito, Sin.lo., por haber asentado 
incorrectamente su nombre como Enrique López, 
debiendo ser Enrique López Rojo. Interesados 
presentarse a oponerse hasta no existir sentencia 
ejecutoriada expediente 14112012. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Abr. 25 de 2012 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Reylla Margarita GOllzález Pérez 
MYO.28-30 R. No. 88857 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, 
COSALÁ, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a oponerse al Juicio Tramitación Especial por la 
Rectificación del Acta de Nacimiento niunero 00 149 
(ciento cuarenta y nueve), libro O 1, fecha de 
registro el dfa22 de .bril del afio 1963, promovido 
por MARTINA GUADALUPE TRUJILLO, 
entablado en contra del Oficial del Registro Civil 
01 (cero, uno), de esta ciud.d de Cosalá, Sin.loa, 
asentado su nombre como Guadalupe Martina 
TrujiJIo, (incorrecto), debiendo ser lo (correcto) con 
el que promueve.- Expediente niunero 54/2012, 
pudiendo intervenir en el negocio cualquiera que 
sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada .. 

ATENTAMENTE 
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Cosalá, Sin., Abr. 24 de 20 12 
ELC.SECRETARIODEACUERDOS 
Lic. Maria Luisa Otáilez SaraMa 

MYO.28-30 R.No.475647 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERAlNSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio Tramitación Especial de RectificadóndeActa 
de Nacimiento, promovido por MANUEL onuo 
ROMÁN PARRA, solicitando rectifique el nombre 
del promovente como Otílio Ramá.n Parra, 
incorrecto, por Manuel Otilio Román Parra, 
correcto. Presentarse este Juzgado cualquiera que 
sea el estado del juicio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. Expediente número 145/2012. 

Sinaloa, Sin.,Abr. 23 de20 12 
EL SECRETARIO PRIMERO DELJUZGADO 

Lic. Martflllgnacio Alcalde Ji",,;,,cz 
MYO.28-30 R. No. 10103711 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MÉXICO. 

ED fCTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial 
Rectificación de Acta de Nacimiento~ promovido 
por MARÍA DE JESÚS URfBE HERNÁNDEZ, para 
que se asiente correctamente en su acta de 
nacimiento su nombre de Maria de Jesús Uribe 
Hemández, nombre de su padre Silvestre Uribe, ya 
que se asentó incorrectamente. Exp. 403/2012, 
quiénes tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cualquiera que sea el estado de) mismo mientras 
que no exista Sentencia Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Myo. 14 de 2M2 

EL SECRETARIO SEGUNDODEACUERDOS 
Lic. Smíl OSlIIla OSII1la. 

MYO.28-30 R.No.IOI03707 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUD[ClALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Aota de Defunción de RAMIRO 
PÉREZ CECEÑA, promovido por: MA .. 
GUADALUPECECEÑAZAYASyGABINO PÉREZ 
ANGULO, para efecto de que se corrija el nombre 
de la madre: Guadalupe Cecefia Zayas, el cual es 
incorrecto y en su lugar se asiente eL nombre 
correcto el cual es: Ma. Guadalupe CecetlaZayas; 
en Exp. No. 662/20 I 2, quienes tendrán derecho a 
intervenir en el negocio, cualquiera que sea el 
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estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Abr. l7 de 2012 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Evangelina Calderó" Ojeda 
MYO.28-30 R.No.10103708 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIARDELDISTRITOJUDICfAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento número 00407 
que promueve la C. MARÍA DEL ROSARIO 
FRAGOZO, en contra del C. Oficial del Registro 
Civil número 00 I de Culiacán, Sinaloa, para efecto 
de corregir y adecuar a la realidad social, el nombre 
de la mamá de la suscrita, que aparece de m!mera 
incorrecta como Ramana Fragoza y se asiente en 
dicho documento el nombre correcto de RamaDa 
Fragozo Villerrea\. Acudir expediente 385/2012, 
cualquier momento mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán,Sin.,Abr.18de2012 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Karla Patricia Zatarai" Delgado 

MYO.28-30 R.No.10103709 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CfVfLDELDISTRITOJUDfCfALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No.47412012 

JESÚS ARCELlO ACOSTA LEYVA, 
demanda RectificaciónActa de Nacimiento, aparece 
incorrecto nombre Jesús Arcelia Acosta Leyva, 
siendo el correcto con que promueve; asimismo 
aparece incorrecto Sexo Femenino, siendo el 
correcto Sexo Masculino.- Llámese interesados 
oponerse rectificación pudiendo intervenir en 
negocio mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 25 de201 I 
EL SECRETAJUO SEGUNDO 
Lic. Jeslls Vil/arreal Jiménez 

MYO.28-30 R. No. 10102931 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERAINSTANCIA 
DELRAMO FAMILIARDELDISTRITOJUDICfAL 
DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de las Actas de Nacbniento de la C. 
LUCINA INÉS GARNICA LÓPEZ y de Matrimonio 
de los sefiores LUCINA INÉS GARNICA LÓPEZy 
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BERNARDO BENJAMÍN CARREÓN ESPINOZA, 
que promueven por su propio .¡Jeretho en contra 
del C. Oficial del Registro Ci vll número O I de 
Culiacán, Sinaloa, para efecto de <.rregir y adecuar 
a la realidad social, el Nombre de la suscrita 
contrayente, el cual se asell!\Í incorrectamente 
como Luz Inés Gamica Lópe2 debiendo ser el 
correcto Lucina Inés Gami .. López. Acudir 
expediente 297/20 12 cualquiermornento mientras 
no exista sentencia ejecutoriadlk, 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. \J de2~12 
LA SECRETARIA TEll.CERA 

Lic. Cy/ltflia Beatriz Gas/timo Garda 
MYO.28-30 R. NO. 10 102930 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BADlRAGUATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
ELVA FLOR MUÑOZ GASTÉLUM, 

demanda al C. Oficial del Registro Civil No. O I con 
residencia en esta Cabecera Municipal de 
Badiraguato, Sinaloa, por la Rec1ifi<aci6n de su Acta 
de Nacimiento número 00188, levantada el dia 06 
seis de septiembre de 1978 mil 1Il0'll-'(! cientos setenta 
y ocho, por haber asentado in corrr=ccla.mente el año 
de su nacimiento como 1962, slendo I{) correcto su 
año de nacimiento 1964. Llámense interesados 
oponerse a lo solicitado ID ioe:ntra.s no exista 
sentencia ejecutoriada. Exp. 66/1012. 

ATENTAMENTE 
Badiraguato, Sin., Myo. 04-<10 20 12 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Maria Jovita Bojo'q"e¡ Parra 

MYO.28-30 R.No.lOI03689 

JUZGADO PRIMERO DEPRIMERAlNSTANClA 
DE LO FAMlLlARDELDISTRlTOJUDIClALDE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse ee Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Matrimonio, promovido 
por: REYES SOTO VERDUGOyfl-lARÍA ELODlA 
VEGA BELTRÁN, para efecto de qlleen la referida 
actase corrija el nombre de ella: Mll11ltaElodia Vega 
Beltrán, el cual es incorrecta ys-e:a:Slcnte el nombre 
correcto, el cual es: Marfa Elodia Vega Beltrán; en 
Exp. No. 59112012, quienes lelldrán derecho a 
interrvenir en el negocio, cualesgll iera que sea el 
estado del mismo mientras oc exista sentencia 
ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Abr. 19 de 20 12 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Evangeli/la Caldera" Oleda 
MYO.28·30 R No. 10103690 

JUZGADO PRIMERO DE PRlMERAINSTANClA 
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DE LO FAMJLlAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

11 oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Actas de Nacimiento, promovido 
por: CARMINA GUADALUPE, CARLOS y 
ALFREDO de apellidos SOTO VEGA; para efecto 
de que en las referidas actas se corrija el nombre de 
la madre: Martha Elodia Vega de Soto o Martha 
Elodia Vega Beltrán, los cuales son incorrectos y 
en su lugar se asiente el nombre correcto de la 
misma, el cual es: María Elodia Vega Beltrán, en 
Exp. No. 592/2012, quienes tendrán derecho a 
intervenir en el negocio, cualesquiera que sea el 
estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Abr. 20 de 20 12 
SECRETARIAPRlMERA 

Lic. Evallgelilla CalderólI Ojeda 
MYO.28·30 R.No.lDI03691 

JUZGADO TERCERO DE PRlMERAINSTANClA 
DEL RAMO FAMJLlARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento número 151 
que promueve el C. ROBERTO TRASLAVIÑA 
BERRELLEZA, en contra del C. Oficial del Registro 
Civil número 006 de Aguaruto, Culiacán, Sinaloa, 
para efecto de corregir y adecuar a la realidad social, 
el Nombre del suscrito, que aparece de manera 
incorrecta como Roberto Trasviña Berrelleza, y se 
asiente dicho documento el nombre correcto de 
Roberto Traslaviña Berrelleza. Acudir expediente 
245/2012, cualquier momento mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 11 de 2012 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Karla Patricia Zataraill Delgado 

MYO.28-30 R. No. lDlD3728 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto 19 abril año actual, expediente 246/ 

2012, formado Juicio Tramitación Especial, 
promovido ISABEL DlARTE NÚÑEZ, contra Oficial 
O 1 Registro Civil de Angostura, Sinaloa, 
rectificación Acta Matrimonio, a fin asiente nombre 
correcto la contrayente Isabel Diarte Núñezen lugar 
[sabel Núftez Diarte; convoca quienes créanse 
derecho oponerse al mismo, cualesquiera sea el 
estado del juicio, mientras no exista sentencia 
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ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Angoslllra, Sin.,Abr.25 de2012 

LA SECRETARIA SEGUNDA DELJUZGADO 
MlXTODE PRIMERA INSTANCIA 

LIc. Julieta Aguilar Palazuelos 
MYO.28-30 R.No.10103692 

JUZGADO MIXTO DE PRlMERA INSTANCIA 
DELDISTRlTO JUDICIAL DE BADIRAGUATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
EVAlUSTO TALAMANTES GONZÁLEZ, 

demanda a los CC. Oficiales del Registro Civil 
números II de San Javier, y al C. Oficial del Registro 
Civil de Higueras de Los Monzón, actualmente 
Higueras de Álvarez Borboa número 03, ambos 
pertenec ientes a esta municipalidad; al primero por 
la Rectificaci6n de su Acta de Nacimiento No. 34, 
levantada el día 11 once de febrero de 1938 mil 
novecientos treinta y ocho, por haber asentado 
incorrec1amente su nombre como Evaristo 
González; al segundo de los demandados por la 
Rectificación de su Acta de Matrimonio 16, 
levantada el dia 22 veintidós de abril de 1973 mil 
novecientos setenta y tres, por haber asentado 
incorreclamente su nombre como Evaristo 
Talamanles, siendo su nombre correcto con el que 
promueve" Llámense interesados oponerse a lo 
solicitado mientras no exista sentencia ejecutoriada. 
Exp.6112012. 

ATENTAMENTE 
Badiraguato, Sin., Myo. 03 de2012 
LASECRETARlADEACUERDOS 

Lic. ,"arfo Jovita Bojórquez Parra 
MYO.28-30 R. No.lOI03627 

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIALDEESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a solicitud de FRANCISCO JAVIER 
LÓPEZ MARTÍNEZ, de un terreno urbano, ubicado 
en calle Revol ución de esta ciudad de Escuinapa, 
Sinaloa, con las siguientes medidas y colindancias: 
.1 Norte: 16.:56 metros colindando con resto del 
mismo teneno; al Sur: 16.56 metros colindando con 
resto del mismo terreno; al Oriente: 5.30 metros 
colindando con Francisco Inda Rosales; y al 
Poniente: 5.3V metros colindando con calle 
Revolución con una superficie total de terreno de 
~6.93 metros cuadrados. Fotograflas y terreno de 
referencia encuéntrense expuestas estrados de este 
fuzgado a disposición de este Juzgado, expediente 
.úmero 185/20 12. 

Eseuinapa, Sin., Mzo. 27 de20l2 
C. SECRETAlUOSEGUNDQ DE ACUERDOS 

LFc. Juan CaTlos OSUIIO Lizd"aga 
MYO.2B JUN. 8-18 R.No.10010895 
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JUZGADO TERCERO DEPRlMERA INSTANCIA 
DELRAMOCIVILDE ESTE DISTRlTOJUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

GARHNOS GRUPO CONSTRUCTORSA. DE C.v. 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en el articulo 
1070 del Código de Comercio, en relación con el 
119 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, supletorio de aquel ordenamiento, la 
demanda del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido 
por SERVICHEQUES, S.A. DE c.v., con número de 
expediente 28212011 por el pago de pesos 
promovida en su contra y se le emplaza para que 
dentro del término de 08 ocho dias produzca 
contestación a dicha demanda, mismo que se 
computará a partir del décimo dia de hecha la última 
publicación, y oponga las excepciones que tuviere 
que hacer valer en su favor, se le previene para 
que en su primer escrito sefiale domicilio para oir y 
recibir notificaciones en esta Ciudad y que de na 
hacerlo las subsecuentes se le harán en la fonna 
prevista por la Ley, quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
correspondientes al expediente número 282/20 11. 

NOTA: Este edicto deberá publicarse por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial «El 
Estado de Sinaloa», que se edita en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa., y en el «Noroeste» que se edita 
en esta Ciudad, así como en la Secretaría del H. 
Ayuntamiento de esta Ciudad. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 18 de 20 12 

LAC.SECRETARlASEGUNDA 
Lic. Ma. Elia D(az Palomares 

MYO. 28 JUN. 8-18 R. No.475590 

JUZGADO PRlMERO DEPRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse con derecho 

a oponerse al juicio de Jurisdicción Voluntaria 
([nformación Ad-Perpetuam), expediente número 
9912012, promovido por MARÍA DE JESÚS LARA 
BAEZ, quien pretende adquirir por Prescripción 
Positiva «un lote de terreno», ubicado en esta 
ciudad de Guasave, Sinaloa, con una superficie de 
158.34 metros cuadrados, con una construcción 
sobre el mismo de 69.64 metros cuadrados, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
al Norte mide 6.60 metros, y colinda con Avenida 
Álvaro Obregón; al Sur mide 8.05 metros y colinda 
con Catalina Obeso; al Oriente mide 21.90 metros, 
y colinda con Avenida Benigno Valenzuela; y al 
Poniente; mide 21.55 metros y colinda con Maria 
de Jesús Lara Báez.- Interesados presentarse a 
oponerse plano encuentrase este Juzgado. 

Guasave, Sin., Mzo. 22 de 20 12 
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LA SECRETARIA PRIMERA DELJUZGADO 
PRIMERO 

Lic. Rosario Aitle EspiFJIna López 
MYO.28JUN, 8-18 R..No.10103712 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CJVILDEL DlSTRlTOJUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA, 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a oponerse a las diligencias en Vía de Jurisdicción 
Voluntaria (Información Ad-Perpetuam), 
promovidas ante este Juzgado, bajo expediente 
número 81/2012, promovido por H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MAZATLÁN, SINALOA, a fin de acreditar la 
posesión de un lote de terreno urbano con 
construcción, ubicado en calle Plan de Guadalupc, 
Gustavo A. Madero, Roque González, con una 
superficie de2,430.900 metroscuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte: 39,95 
metros y9.52 metros con calle GustavoA. Madero; 
al Sur: 25,76 metros y 23.39 metroscon eljardln de 
niños Gabriel Mistral; al Oriente: 33.11 metros con 
escuela primaria y 29.95 metros conjardín de niños; 
al Poniente: 30.08 metros y 3J .22 metros con calle 
Plan de Guadalupc; el inmueble descrito 
anterionnente se encuentra catastrado a nombre 
de Teresa Kelly viuda Chh y Cas (Kinder y Ese) 
con clave catastral número O I ¡ -o OQ-020-075-00 1-
001. 

Asimismo, se le hace saber al público que 
las fotografías y plano de localización del inmueble 
de referencia se encuentran ex.puestos en los 
estrados de es1e Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin" Feb, 28 de 20 12 

EL SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO CUARTO DEL RAMO CIVIL 

Lic. Rogelio Zataruill Zamudio 
MYO. 28 JUN, 8-18 RNo.475361 

JUZGADO PRlMERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMOCJVlL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Expediente No, 214120 12 

A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
En las diligencias de Jurisdi.cción Voluntaria 

de Información Ad-Perpetuam, promovido por 
PALOMA DEL CARMEN OTERO lAJME, procede 
ordenar la pub l icación del pre sen1e negocio a 
través de los edictos correspondjentes por tres 
veces de diez en diez dlas en los: periódicos El 
Estado de Sinaloa y El Noroeste, que se editan en 
lá Ciudad de Culiacán, Sinaloa, y en esta Ciudad, 
respectivamente, a fin de citar a los que se crean 
con derecho para que se'presenten 11 oponerse a 
las diligencias, respecto del lote de ierreno y finca 
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sobre el construIda, ubicado en la manzana numero 
27, cuartel 10, predio 4, ubicado con frente a la 
calle Francisco 1 Madero de la sindicatura de Villa 
Unión, Mazatlán, Sinaloa, con una superficie de 
terreno de 264.74 M2, con las siguientes medidas 
y colindancias: al Norte: 21.70 mts" con lote 1, 
sefiora Hortensia Peraza de Gómez; al Sur: 21,70 
mts" con lote 2, MarIa E1vira Graciano Gamboa y 
lote 3 Graciano Gamboa; al Oriente: 12,20 mis" con 
calle Francisco 1. Madero; y al Poniente: 12,20 mis., 
con lote 5, Raúl Gómez y lote 6 propiedad de Juana 
Venegas Reséndiz, 

Publíquese el presente edicto en los 
estrados de este Juzgado por el término de 20 veinte 
días y en las tablas destinadas al efecto en la 
Presidencia Municipal de esta Ciudad, aclarando 
que el plano del referido inmueble está expuesto 
en este Juzgado, 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 29 de 20 12 

EL SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. He/mfio Garc(a Acosta 

MYO, 28JUN, 8-18 R, No, 475401 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de C. 
ALFONSO CASTRO COTA, deducir y Justificar sus 
derechos hereditarios en este Juzgado, dentro 
término de treinta días, contados a partir de hecha 
la última publicación del edicto. Expediente 702/ 
2012, 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin"Abr, 24 de 2012 

LA C, SECRETARlASEGUNDA 
Lic. lJlar(a Lourdes AJolltoya Medilla 

MYO. 28 JUN, 8-18 R..No.IOI0371O 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ISMAEL SUASTEGUI LÓPEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 53/2012, en un término 
improrrogable de (30) treinta dlas a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin" Ene. 31 de 2012 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIADELRAMO FAMILIAR 

EL C. SECRETARIO PRIMERO DEACUERDOS 
Lic. Héclor Eduardo Gorda López 
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MYO. 28 JUN. 8-13 R.No.475889 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
extinta MARTHAALlCIA OSUNA ZATARAIN y 
JESÚS GABRIEL LÓPEZ ZEPEDA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 689/20 11, en un término 
improrrogable de (30) treinta dlas a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oc!. 12 de 2011 

C. SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Héclor Eduardo Gorda López 

MYO. 28 JUN. 8-18 R. No.475569 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMII..IARDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SERG10 PINZÓN ROJAS, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente 525/2012, para que en el término 
improrrogable de(30) treinta dlas a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazallán, Sin., Abr. 20 de 2012 

LAC. SECRETARlAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Brida Astorga Ram(rez 

MYO.28 JUN. 8-]8 R.No.475857 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMII..IAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de IGNACIO PATRÓN !BARRA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente 55312012, para que en el 
término improrrogable de (30) treinta dlas a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin.,Abr. 18 de 20 12 

LAC. SECRETARlAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ram(rez 

MYo. 28 JUN. 8-13 R.No.475513 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERAINSTANCIA 
DE LO FAMII..IARDELDISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes se crean con 
derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA RODRiGUEZ VALDERRAMA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente 1453/20 11, en un término 
improrrogable de (30) treinta dlas a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oc!. 24 de 20 II 

LAC.SECRETARlAPRlMERADEACUERDOS 
Lic. Afma Brida Astorga Ram(rez 

MYO. 28 JUN. 8-18 R. No.475359 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANClA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSÉ LUIS TORRES ROCHÍN, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 180/2012, en un término 
improrrogable de (30) treinta dlas a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 22 de 20 12 

C. SECRETARlASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Claudia Leficia AIIgulo Quintero 

MYO.28JUN.8-18 R.No.4759l6 

JUZGADOSEGUNDODEPRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
TEÓFILA ROJAS LÓPEZ, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 586/2012, en un término improrrogable de 
(30) treinta dlas a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin.,Abr.20 de 2012 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL R.AMO FAMILIAR 

LAC. SECRETARlASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Claudia Letleia AIIgulo Quilltero 

MYO. 28 JUN. 8-18 R.No.475617 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERAINSTANClA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ADELA TRUJILLO LABRADOR, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 450/2012, para 
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que en el término improrrogable de (30) treinta dlas 
a partir de hecha la última publicación en este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 27 de 2012 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myma Cllávez Pirez 

MYO.28 JUN. 8·18 RNo.475911 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRJTO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROSA GUADALUPE RENTERíA 
NARCIO, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el expediente número 234/ 
2012, para que en el término improrrogable de (30) 
treinta días a partir de hecha la última publicación 
en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 17 de 20 12 

LA C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Jlrfyrlla Chúl'ez Pérez 

MYO.28JUN.8·18 RNo.475836 

JUZGADO DEPRJMERAINSTANCIADELRAMO 
CNILDELDlSTRJTOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 266120 12 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de: LORETO !BARRA SAUCEDA y/o 
LORETO!BARRA S. y/o LORETO!BARRA, quien 
se ostentaba indistintamente con dichos nombres, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, término improrrogable treinta dios a partir 
de hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin.,Abr. 19 de 2012 
ELSECRETARJO SEGUNDO 
Lic. JeslÍs Vll/arreal Jimillez 

MYO.28 JUN. 8·18 RNo.10102652 

lUZGADOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMlLIARDELDISTRJTO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes del sefior JESÚS 
MURIJ,-LO DEL VILLARy/o JESÚS MURJLLO y/ 
o JESUS MURlLLO DEL BILLAR, para que se 
pre~enten a deducir y justificarlos dentro del 
térroino de treinta dlas a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 53 O/ 
2012. 
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ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Abr. 16 de 2012 
ELSECRETARJOPRIMERO 

Lic. Igllacio Á/I'arez La/arga 
MYO. 28 JUN. 8·18 RNo.10102615 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CNILDELDlSTRJTO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse derecho a 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
finada CLARA VILLABURU HUBBARD, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, expediente 54211996, término 
improrrogable de treinta dlas hábiles partir hecha 
última publicación este edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Ene. 18 de20 12 

SECRETARJOSEGUNDO 
Lic. Carlos RamólI Cázares Zepeda 

MYO.28JUN.8·18 RNo.419139 

JUZGADO SEGUNDO DEPRJMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DELDISTRJTO JUDICIAL DE 
AROME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ESTEBAN ORTIZ CANALES y/o ESTEBAN 
ORTIZ, presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, expediente 554/2012, término 
improrrogable de treinta dlas a partir de hecha la 
última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin.,Abr. 20 de 2012 
ELC. SECRETARJO SEGUNDO 

Ue. Rosario Manue/ López Ve/arde 
MYO. 28 JUN. 8·18 R.No.419140 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DlSTRJTO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio Intestamentario a bienes de la extinta 
MARJSELA DEL CARMEN ROCHA AYÓN, 
interesados presentarse a deducir y justificar 
derechos hereditarios en expediente número 629/ 
2012, término improrrogable treinta dlas a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 16 de2012 
ELSECRETARJOTERCERO 

Lic. Hielor Femalldo Gdmez Ellg. 
MYO. 28 JUN. 8·18 RNo.10102929 

JUZGADODEPRJMERAINSTANCIADELRAMO 
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ClVILDELDlSTRITOJUDIClAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido 
par VICENTE GONZÁLEZ SÁNCHEZ, a bienes de 
Mf.RÍA DOLORES SÁNCHEZy/o M. DOLORES 
SANCHEZ, a deducirlas y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 465/20 12, dentro 
del ténnino de treinta días, cantados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin.,Abr. 20 de 20 12 

ELe. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. José LIIIs SOJo Ag14ilar 

MYO. 28 JUN. 8-18 RNa.IOI02932 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDlClAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, SIN ALOA, UBICADO EN LA 
PLANTA ALTA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Il1testamentario a bienes 
ALBERTO RENTERiA VEGA yla ALBERTO 
RENTERÍA Y MARÍA DEL ROSARIO GÓMEZ 
ARMENDÁRIZ y/a MA.DEL ROSARIO GÓMEZ 
y/o MA. DEL ROSARlO G. DE RENTERíA y/o 
MARIA DEL ROSARW GOMEZ ylo MA. 
ROSARIO GÓMEZDERENTERÍA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos. anle este Juzgado, 
expediente número 679120 12, ténnino improrrogable 
de 30 treinta dlas a partir de heclta la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Las Machis, Sin., Mya. 16 de 2012 

e. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. CasiaJIO G'lfiérrez Verdugo 

MYO. 28 JUN. 8-18 RNa.IOI03566 

JUZGADO CUARTO DE PR3MERAlNSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUorClAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO DEREMATEEN SEGUNDA 
ALMONEDA 

Que en el expediente número 47712002, 
formado al Juicio Sumarlo Civil Hipotecario, 
promovido par BANCO DECRÉDITORURAL DEL 
PACÍFICO NORTE, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, encontrndeCARLOS ENroQUE 
BÓRQUEZ GIL, MARÍAANTONIAFLORES DE 
BÓRQUEZ,INOCENTE B ÓRQUEZ OROZCO y 
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RAMONA GIL DE BÓRQUEZ, el C. Juez ordenó 
sacar a remate los siguientes bienes inmuebles: 

A).- Late de terreno número 17, de la 
manzana 206, y casa habitación en él edificada, 
marcada con el número 1935 Poniente, de la Calle 
Abeto, del Fraccionamiento Los Olivos de esta 
Ciudad, can una superficie de 130.13 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: mide 6.76 metras, y colinda 
con CalleAbeto; al Sur: mide 6.76 metras, y colinda 
con lotes 36 y 39; al Oriente: mide 19.25 metros, y 
calinda con lote 16; y al Poniente: mide 19.25 metros 
y colinda can lotes 18 y 15. Inscrito en el Registra 
Público de la Propiedad y del Comercia, bajo 
inscripción número 29, libro 357, Sección Primera, a 
nombre de Carlas Borquez Gil. 

Siendo pastura legal de $255,000.00 
(DOSClENTOSCINCUENTA YCINCOMILPESOS 
0011 00 MONEDA NACIONAL), como imparte rue 
se canfannan de la rebaja del diez por ciento de la 
tasación inicial. 

B).· Lote de terreno número 03, de la manzana 
VII y casa habitación en él edificada, marcada con 
el número 190 Poniente, de la Calle Fuente de 
Minerva, del Fraccionamiento Las Fuentes de esta 
Ciudad, con una superficie de 276.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: al None: mide 12.00 metros, y colinda 
con lote 12; al Sur: mide 12.00 metros, y colinda con 
Calle Fuente de Minerva; al Oriente: mide 23.00 
metras, y colinda con lote 04 de la manzana VII y; al 
Poniente: mide 23.00 metros y colinda con late 02 
de la manzana VII. Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, bajo inscripción 
número 179,libro 252, Sección Primera, a nombre 
de Carlos Bórquez Gil. 

Siendo pastura legal de $1'138,104.00 (UN 
MlLLÓNClENTOTREINTA YOCHOMILClENTO 
CUATRO PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), 
como importe que se conforman de la rebaja del 
diez por ciento de la tasación inicial. 

Señalándose las DOCE HORAS del dia 
PRIMERO DE JUNIO DEL AÑo DOS MIL DOCE, 
para que tenga verificativo en el local de este 
Juzgado el remate en mención, sito en Calle Ángel 
Flores número 61-B Sur, de la Colonia Centra, en 
esta Ciudad. 

En la inteligencia de que se ponen a la vista 
de las partes o de cualquier interesado en la 
almoneda, los avalúos correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Las Mochis, Sin.,Abr. 27 de 2012 

LASECRETARlAPR3MERA 
Lic. Allyer EilIeelm Paredes Vega 

1>IVO.28 R No.420709 

JUZGADO QUlNTO DE PRlMERAlNSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDIClALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 
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EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 8S81f2007, 

formado al Juicio Ordinario Civil Pago de Pesos, 
promovido ante este juzgad o por INSTITUTO DEL 
FONDONACIONALDElA V[V]ENl)APARALOS 
TRABAJADORES, a Iravés de sus apoderados 
legales, en contra de MARÍA EUSA SERNA 
ÍÑIGUEZ, se ordena .aear a remale en primera 
almoneda el Bien lnmue .le que a con1inuación se 
describe: 

Lote de terreno urbano y construcción 
marcado con el número 12 de lamillmllla 02, ubicado 
en Andador Severiano Moreno, número 4710, de la 
Unidad Habitacional (<:Las Barrancas)}, de esta 
ciudad, con una supedieie de 90.00 M2 según 
escrituras; Clave Catastral número 7000·27-265-0 lZ-
001, cuyos datos registrales son: Inscripción 
número 84, del LibronlÍmero 1141, dela Sección l. 
con las siguientes medidas y colindancias: Norte: 
6.00 metros y colinda con andador Severiano 
Moreno; Sur: 6.00 melros y colinda con lote 04, 
número 4711; Orienle: 15.00 metros y colinda con 
lote 13, Numero 47()4; P<Jniente: 15.00 metros y 
colinda con lote 11, numero 7416. 

La postura legal del inmueble, es lacantidad 
de $ZOO,666.66 (DOSCIENTOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA y SEIS PESOS 661100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceros partes 
del avalúo que obra agregado el) aulos. Se solicitan 
postores. 

La almoneda tendrá veriticativo en elloeal 
que ocupa este Juzgallo s ita en Avenida Lázaro 
Cárdenas número 89] Sur, Palacio de Justicia Edificio 
«B», Primer Piso, UnidadAdministrativa,a las 13:00 
horas del dla 4 cuatro d", Jllnio de 20]2 dos mil 
doce. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, SiIl.,M~o. 03 de20]Z 

C. SECRETARlO SEGUNDO 
Lic. JeslÍs MOIlJIel (Jarcia Ruiz 

MYO.28 RNo.10\03571 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOCNILDELD1STRlTOJUDIClALDE 
AROME, CON RESIDENCIA EN ESTA ClUDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 
UNIDADADMlNISTRATIVA,SITO PCRCALLES 
MARCIALORDÓÑEZY ALLENDE. 

EDICTODEREMAIE 
SEGUNDAALMONEDA: 
SECONVOCAPOSTORES 

Que en el expedienle número 34812010, 
relativo a Juicio Sumario Ciyil Hipotecario, 
promovido por HlPOTECARJA NACIONAL, SA 
DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVABANCOMER, quien. su vez, 
es mandataria de SOCIEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL, S.N.C.lNSTITUCIÓNDEBANCADE 
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DESARROLLO, en su carácter de Fiduciario 
SUStitllto de BANCO DE MÉXICO, en el 
Fideicomiso denominado FONDO DE OPERACIÓN 
Y FINANC1AMlENTO BANCARIO DE LA 
VIVIENDA (FOVI), en contra de MARÍA DEL 
SOCORROACEVESALARCÓN, el C. Juez ordenó 
sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana identificada como lote 04, 
manzana 08, ubicada en Fraccionamiento Los 
Ángeles de esta Ciudad, con superficie de 96.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: 6.00 metros con lote 27; al 
Sur: 6.00 metros con Calle Capistrano; al Oriente: 
16.00 metros con lote 5; y al Poniente: 16.00 metros 
con lote 3; inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Municipio de Aborne, 
bajo Inscripción 154, Libro 477, Sección Primera, a 
nombre de MarIa del Socorro Aceves Alarcón. 

Es postura legal para este Inmueble la 
cantidadde$IZ9,600.00 (CIENTO VEINTINUEVE 
MIL SEISCIENTOS PESOS 001100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras partes 
del avalúo pericial total practicado, ya hecha la 
rebaja del 1 0% diez por ciento correspondiente de 
su tasación legal. 

La Almoneda tendrá verificativo en el loe al 
de este Juzgado, a las doce horas del once de julio 
de dos mil doce. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Abr. 18 de2012 
ELe. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. ArtllTo Solo Apollaca 
MYO.28 R.No.419337 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAlNSTANCIA 
DEL RAMOCNIL DE ESTE DlSTRlTO JUDICIAL 
DEMAZATLÁN, SINALOA. 

EDlCTO DE REMATE 
Que en el expediente número 23912010, 

relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
ante este Juzgado por DELIA INURRIAGA 
GARCíA, en contra de MARTHA RAMíREZ 
ALDANA, por el pago de pesos y demás 
consecuencias legales se ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno y construcción ubicado en 
la esquina noroeste, fonnada por las calles Privada 
de la Puntilla y Avenida Insurgentes de la colonia 
Benito Juárez, de esta Ciudad, con una superficie 
total del terreno de 153.35 metros cuadrados, con 
las siguien1es medidas y colindancias: al Norte: 
18.18 metros con finca propiedad de la señora 
Quintana de Rios; al Sur: 18.18 metros con Avenida 
Insurgentes; al Oriente: 9.90 metros, con calle 
Privada de Puntilla; al Poniente: 9.90 metros con 
propiedad del señor Mario Cruz Ibarra. 

Dicho inmueble tiene la siguiente 
distribución: Planta Baja.- Dos locales comerciales, 
un salón de usos múltiples y Y, ballo, un cuarlo 
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con Y, ballo. Planta Alta.- Dos departamentos el 
primero arriba de farmacia consiste de: Sala
comedor, cocina, dos recámaras, ballo completo, 
terraza con cuarto de lavado, el otro departamento: 
arriba consultorio; sala-comedor, recámara, bafto 
completo y escalera. 

Será postura legal para el remate la cantidad 
de $1 '100,000.00 (UN MILLÓN CIEN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del valor del bien embargado en el 
presente juicio. 

Dicho remate tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado a las 12:00 doce horas del dla 12 
doce de junio del afio en curso, en el local del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil, con domicilio ampliamente conocido en la 
Segunda Planta de la Unidad Administrativa de 
Gobierno, de esta Ciudad. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 11 de 2012 

LAC. SECRETARlA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Isabel Cristi"a López Barreto 

MYO. 28-30 JUNA R No. 477202 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Expediente Num: 79/2011. 
C. EVERARDO VALDEZVALENZUELA 
Domicilio Ignorado. 

Se notifica con fundamento en el articulo 
119 del Código Procesal Civil los puntos 
resolutivos de la sentencia de fecha 02 dos de 
Enero delallo 2012 dos mil doce. PRIMERO:- Ha 
sido procedente la vla Ordinaria Civil intentada en 
el presente negocio por la señora DORA DEL 
CARMEN RODRÍGUEZZAZUETA. SEGUNDO:
La parte actora señora DORA DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ ZAZUETA, probó su acción de 
divorcio necesario; al haber acreditado los 
supuestos que contempla la causal prevista en la 
fracción XVIII del articulo 267, del Código Civil de 
observancia; el demandado señor EVERARDO 
V ALDEZ VALENZUELA, ni por asomo compareció 
ajuicio. TERCERO:- Se declara disuelto el vinculo 
matrimonial contraldo entre los sefiores DORA DEL 
CARMEN RODRÍGUEZZAZUETAy EVERARDO 
VALDEZ VALENZUELA, el dla 20 veinte de Marzo 
del año 2002 dos mil dos, que consta en acta 
nUmero 00293 del libro nUmero O 1 de matrimonios 
ante el Oficial número 016 del Registro Civil de 
esta Ciudad. CUARTO:- En virtud de la declaración 
que antecede, ambos cónyuges recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio. 
QUINTO:- Igualmente se declara disuelta la 
sociedad conyugal con todas sus consecuencias 
legales, dejándose su liquidación para ejecución 
de sentencia y en vía incidental, ello en acatamiento 
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a lo establecido por el articulo 197 del Código Civil 
de observancia. SEXTO:- Ambos contendientes 
continuarán ejerciendo la Patria Potestad respecto 
de su menor hijo HIRAM EVERARDO VALDEZ 
RODRÍGUEZ, más sin embargo la guarda y 
custodia del mismo la mantendrá la sefiora DORA 
DEL CARMEN RODRÍGUEZ ZAZUETA, en el 
domicilio que ésta habita, no obstante ello, el sefior 
EVERARDO VALDEZ VALENZUELA, podrá 
convivir con dicho infante en la forma y ténninos 
que ambos padres establezcan, en caso contrario, 
este Tribunal conforme a lo previsto en el artículo 
418 del Código Civil vigente para el Estado de 
Sinaloa. en ejecución de sentencia resolverá lo 
conducente. SÉPTlMO:- Una vez que cause 
ejecutoria el presente fallo, remítase mediante oficio 
copia autorizada del mismo y del auto que asl lo 
declare al Oficial nUmero O 16 del Registro Civil de 
esta Ciudad, para que proceda a elaborar el acta 
correspondiente y además publique un extracto 
de dicha resolución durante quince dlas en el sitio 
prescrito al efecto por la Ley y haga las anotaciones 
ordenadas en la misma. OCTAVO:- Notifiquese al 
demandado los puntos resolutivos de esta 
sentencia por medio de edictos que se publicarán 
por dos veces en los periódicos del Estado de 
Sinaloa y El Debate de Culiacán, conforme al 
artículo 629 de nuestro Código Procesal Civil. 
NOVENO:- No hay especial condenación en 
costas. Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo resolvió y firmó el Ciudadano Licenciado José 
Luis Pineda Rodela, Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Familiar de este Distrito Judicial. 
por ante el Ciudadano Secretario Tercero de 
acuerdos que autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 23 de 2012 

Lic. Hietor Ferllando Gámez ElIg. 
ELSECRETARIOTERCERODEACUERDOS 

MYO.25-28 RNo.10102669 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTODENOTlFlCACIÓN 
LUÍS ALBERTO TORRES GARCÍAy DORIAN 
ROMO LEDESMA 
Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 20412011, 
relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVABANCOMER, por conducto 
de su apoderado legal, en contra de Luís 
ALBERTO TORRES GARCÍAy DORIAN ROMO 
LEDESMA, se dictó Sentencia Definitiva que en 
sus puntos resolutivos dice: 
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En Culiacán, Sin.loa, a 28 veintiocho de 
noviembre de 2011 dos mil once. PRlMERO,
Procedió la vla Sumaria Civil Hipotecaria, 
SEGUNDO.- La actora probó sus pretensiones, 
Los demandados fueron declarados rebeldes. 
TERCERO,- Se condena a LUÍS ALBERTO 
TORRES GARCÍAy DORIAN ROMO LEDESMA 
• pagar a HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FrNANCIERO BBVABANCOMER, dentro de un 
término de cinco dlas contados a partir de que 
quede firme este fallo, la cantidad de $252,154.80 
(DOSCIENTOS CINCUENTA YDOS MIL CIENTO 
CrNCUENTA YCUATROPESOS 801100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de suerte principal, 
más las amortizaciones generadas y no pagadas e 
intereses ordinarios y moratorios vencidos y por 
vencerse, as[ como los gastos y costas del juicio, 
cuya cuantificación se hará en la etapa de ejecución 
relativa. CUARTO.- De no hacerse el pago en el 
ténnino indicado, sáquese a remate en almoneda 
publica el inmueble sobre el que pesa el gravamen 
hipotecario. QUINTO.- Notifiquese a los 
accionados LUÍS ALB ERTO TORRES GARCÍAy 
DORIAN ROMO LEDESMA, como lo establecen 
los artículos 119 y 629 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en la inteligencia 
que la pub licación de edictos a que se refieren los 
mencionados numerales, deberá hacerse utilizando 
fuente de letra legible y de tamaño no menor a 
ocho puntos, lo anterior eOIl fundamento en el 
acuerdo emitido por el Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, tornado en sesión plenaria ordinaria 
del dia 03 tres de agosto del año 2005, dos mil 
cinco, publicadoenel diario oficial nUmero 093 «El 
Estado de Sin.lom>, de fecha 05 cinco de agosto 
del mismo año, en el entendido de que la 
publicación del caso no se tendrá por hecha, hasta 
en tanto se haga en esos ténninos; mientras que al 
accionante deberádebacérsele de su conocimiento 
en su domlcilio procesal reconocido en autos, para 
lo cual en su oportunidad remítase mediante 
instructivo para su diligenciación a la 
Coordinación de Actuarios de los Juzgados de 
Primera Instancia de los Ramos Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial. 

Asilo resolvió y fIrma el Licenciado Rubén 
Medina Castro, Juez Quinto de Primera Instancia 
del Ramo Civil de este Distrito Judicial, por ante el 
Secretario que autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 09 de 2012 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús IIla""el Garda Rlllz 
MYO.25-28 R. No. 10 102741 
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JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
CLAUDIA YOLANDA TREJO ROJAS. 

(Domicilio Ignorado). 

Que en el expediente número 28112007, 
formado aljuicio Sumario CivilHipotecmio, por el 
pago de pesos, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de CLAUDIA 
YOLANDA TREJO ROJAS, se dictó sentencia 
cuyos puntos resolutivos son como sigue; 

Mazatlán, Sinaloa, a seis de septiembre de 
dos mil once.- VISTOS para prolllIrlciarsentencia 
el expediente número 28 1/2007, relativo al Juicio 
Sumario Civil Hipotecario, promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LlMITADO,GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
CLAUDIA YOLANDA TREJO ROJAS, porelpago 
de un adeudo o la ejecución de la garantía 
hipotecaria, y; PRlMERO.- Ha procedido la vía 
Sumaria Civil Hipotecaria. SEGUNDO_-La parte 
actora probó su acción. La parte demandada no se 
apersonó al juicio y, por ende, no hizo valer 
excepciones. TERCERO.- Se condena aCLAUDIA 
YOLANDA TREJO ROJAS, a pagar a 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, S OCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, la cantidad 
equivalente que en pesos moneda nacional 
corresponde a43,686.17 UDlS (cDarentaylres mil 
seiscientos ochenta y seis punto dtecisiete 
unidades de inversión), de acuerdo <con el valor 
publicado por el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, en la fecha en que se realice 
el pago, por concepto de saldo inso luto del crédito 
o capital vencido anticipadamente, debido a l. falta 
de pago de las mensualidades de agosto, 
septiembre, octubre, noviembre, diciemlHedel año 
2006, enero, febrero y marzo del año 2007; en la 
inteligencia de que al diez de marzo de dos mil 
siete, era equivalente a la cantidad de $167,326.51 
(ciento sesenta y siete mil trescientos veintiséis 
pesos 72/100 moneda nacional), más la cantidad 
que en pesos, moneda nacionlll, cones.ponda a 
734.32 UDIS (setecientos treinta y cuatro punto 
treinta y dos unidades de inversión), que al diez 
de marzo de dos mil siete. era equivalente a la 
cantidad de $2,812.59 (dos mil ocbocientos doce 
pesos 59/1 00 moneda nacional), pDr concepto de 
amortizaciones no pagadas y que corre!iponde a 
las erogaciones netas o mensualidades vencidas 
de agosto, septiembre, octuble, oIJviembre, 
diciembre de 2006, enero, febreroymarzo de 2007, 
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asl como la cantidad que en pesos, moneda 
nacional, corresponda a 520.00 UDIS (quinientos 
veinte unidades de inversión), que al diez de marzo 
de dos mil siete, era equivalente. l. cantidad de 
$1,991. 70 (mil novecientos noventa y un pesos 70/ 
100 moneda nacional), por concepto de gastos de 
Administración no pagados, más la cantidad que 
en pesos, moneda nacional, corresponda a 185.27 
UDlS (ciento ochenta y cinco punto veintisiete 
unidades de inversión), que al diez de marzo de 
dos mil siete, era equivalente a la cantidad de 
$709.62 (setecientos nueve pesos 62/1 00 moneda 
nacional), por concepto de cobertura no pagada; 
la c_antid~q que en pesos, moneda nacional, 
corresílonda a 353.03 UDlS (trescientos cincuenta 
y tres punto cero tres unidades de inversión), que 
al diez de marzo de dos mil siete l era equivalente a 
la cantidad de $1,352.17 (mil trescientos cincuenta 
y dos pesos 17/100 moneda nacional), por 
concepto de garanUa SHF no pagada; la cantidad 
que en pesos, moneda nacional, corresponda a 
2,036.12 UDlS (dos mil treinta y seis punto doce 
unidades de inversión), que al diez de marzo de 
dos mil siete, era equivalente a la cantidad de 
$7,798.73 (siete mil setecientos noventa y ocho 
pesos 73/1 00 moneda nacional), por concepto de 
intereses ordinarios; la cantidad que en pesos, 
moneda nacional, corresponda a 178.07 UDlS 
(ciento setenta y ocho punto cero siete unidades 
de inversión), que al diez de marzo dedos mil siete, 
era equivalente a la cantidad de $682.03 
(seiscientos ochenta y dos pesos 03/100 moneda 
nacional), por concepto de intereses moratorias; 
la cantidad que en pesos, moneda nacional, 
corresponda a 402.50 UDlS (cuatrocientos dos 
punto cincuenta unidades de inversión), que al 
diez de marzo de dos mil siete, era equivalente a la 
cantidad de $1,541.65 (mil quinientos cuarenta y 
un pesos 65/100 moneda nacional), por concepto 
de gastos de cobranza, así como las demás 
mensualidades, intereses ordinarios y moratorias 
que se sigan causando hasta la fecha en que realice 
el pago total del adeudo, adicionados de los gastos 
y costas del juicio, para lo cual se ]e concede el 
término improrrogable de cinco dias contados a 
partir de la fecha en que cause ejecutoria esta 
sentencia. CUARTO.- De no hacerse el pago dentro 
del plazo antes indicado, sáquese a remate en 
almoneda publica el bien inmueble sobre el que 
pesa el gravamen hipotecario, y con su producto 
páguese al acreedor. QUINTO.- Se absuelve a la 
demandada del pago de la prestación atinente a la 
prima de seguros reclamada por el actor. SEXTO.
Notifiquese personalmente a la parte actora la 
presente sentencia, en términos del articulo 118, 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
yen el domicilio procesal que tiene seBalado en el 
expediente. Mientras que a la demandada, misma 
que fuera declarada rebelde y de quien se ignom 
su domicilio, los puntos resolutivos de esta 
sentencia deberán notificárselos por medio de 
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edictos que se publicarán en la forma prevista por 
losnumemles 119, 119 bis y 629 del ordenamiento 
procesal invocado.- AsI lo resolvió y firma el 
Licenciado ADOLFO GUILLERMO OTÁÑEZ 
RAMiREZ, Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil de este Distrito Judicial de Mazatlán, 
Sinaloa, ante el Secretario que autoriza y da fe. 

La presente notificación se le hace de 
acuerdo a lo establecido por los artlculos 119, 119 
bis y629 del Código Procesal Civil en vigor. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 20 de 20 12 

ELSECRETARlOPRDdERODEACUERDOS 
Lic. Rogelio Zatara;n Zamlldio 

MYO.25-28 R.No.476134 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
IRMA CELIA ROMÁN LlZÁRRAGA 

(Domicilio Ignomdo). 

Que en el expediente numero 974/2009, 
formado aljuicio Sumario Civil Hipotecario por el 
pago de pesos, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO 
BBVA, en contra de IRMA CELIA ROMÁN 
L1ZÁRRAGA, se dictó sentencia cuyos puntos 
resolutivos son como sigue; 

Mazatlán, Sinaloa, a veintitrés de agosto 
de dos mil once.- VISTO para pronunciar sentencia 
el expediente numero 974/2009, relativo al Juicio 
Sumario Civil Hipotecario, promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO 
FINANCIERO BBVABANCOMER, en contra de 
IRMA CECILIA ROMÁN LlZÁRRAGA (cuyo 
nombre correcto es IRMA CELIA ROMAN 
LlZÁRRAGA), por el pago de un adeudo o la 
ejecución de la garanUa hipotecaria, y; PRIMERO.
Ha procedido la v/a Sumaria Civil Hipotecaria. 
SEGUNDO.- La parte actora probó su acción. La 
parte demandada no se apersonó al juicio y, por 
ende, no hizo valer excepciones. TERCERO.- Se 
condena a IRMA CELIA ROMÁN LlZÁRRAGA, 
a pagar a HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD 
ANONIMADECAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO 
FINANCIERO BBVABANCOMER, la cantidad de 
$112,753.08 (ciento doce mil setecientos cincuenta 
y tres pesos 08/100 moneda nacional), por concepto 
de capital vencido anticipadamente, debido a la 
falta de pago de las erogaciones netas o 
mensualidades vencidas de noviembre, diciembre 
del afta 2008, enero, febrero, marzo, abril, mayo, 
junio,julio, agosto y septiembre del allo 2009; más 
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la cantidad de $10,078.30 (diezmil setenta y ocho 
pesos 301100 moneda nacional), por concepto de 
intereses moratorios, así como la cantidad de 
$756.35 (setecientos cincuenta y seis pesos 35/ 
100 moneda nacional), por concepto de comisiones 
no cubiertas, adicionados de los gastos y costas 
del juicio, para lo cual se le concede el término 
improrrogable de cinco dias contados a partir de la 
fecha en que cause ejecutoria esta sentencia. 
CUARTO. De no hacerse el pago dentro del plazo 
antes indicado, sáquese a remate en almoneda 
pública el bien inmueble sobre el que pesa el 
gravamen hipotecario, y con su producto páguese 
al acreedor. QUINTO.- Se absuelve .. la demandada 
del pago de la prestación atinente íl (a prima de 
seguros reclamada por el actor. SEXTO.
Notifíquese personalmente a la parte actara la 
presente sentencia, en términos del artículo 118, 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
yen el domicilio procesal que tieneseiialado en el 
expediente. En la inteligencia de que a la parte 
demandada, misma que fuera dcc!arada rebelde y 
de quien se ignora su domicilio, los puntos 
resolutivos de esta sentencia deberán notificársele 
por medio de edictos que se publicarán en la famla 
prevista por los numerales 119, 119 bis y 629 del 
ordenamiento procesal invocado.-Asi lo resolvió 
y firma el Licenciado ADOLFO GUILLERMO 
OT ÁÑEZ RAMÍREZ, Juez Cuano de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Dis1rito Judicial 
de Mazatlán, Sinalaa, ante el Secretario que autoriza 
y da fe. 

ATENTAMENTE 
Mazallán, Sin., Ocl. 31 dolO 11 

LA SECRETARIA SEGUNDA DEACUERDOS 
Lic. Raquel Bastidas G{!raJe 

MYO.25-28 R.No.476136 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVil.. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
ENRIQUE OCHOA MORENO 
Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1637/2010, 
derivado del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 
ante este Juzgado por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ENRIQUE 
OCHOA MORENO; se dictó sentencia que en su 
parte conducente los puntos resolutivos dice: 

Culiacán, Sinaloa, a 13 treeedeabril de 20 12 
dos mil doce. PRIMERO. La parte actora probó su 
acción. El demandado no opuso excepciones. 
SEGUNDO. Se declara vencido anticipadamente el 
contrato celebrado el día 05 cinco de diciembre de 
1994 mil novecientos noventa y cuatro, entre las 
partes contendientes en este negocio. TERCERO. 
Es legalmente procedente la demand.que en la via 
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Ordinaria Civil promoviera el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VlVIENDAPARALOS 
TRABAJADORES, en contra de ENRIQUE 
OCHOA MORENO, en consecuencia: CUARTO. 
Se condena al demandado ENRIQUE OCHOA 
MORENO, a pagaren favor de la pare demandante 
la cantidad que resulte de multiplicar 179.5650 veces 
el salario minimo mensual del Distrito Federal, a la 
fecha en que se cubra el crédito, por concepto de 
capital, los intereses normales y moratorias 
vencidos y por vencerse, más el pago de los gastos 
y costas del juicio, prestaciones que deberán 
cuantificarse en ejecución de sentencia. QUINTO. 
Se concede al demandado el ténnino de cinco días 
contados a partir de aquel en que cause ejecutoria 
la incidencia que las regule, apercibido que de no 
dar cumplimiento voluntario a la misma, se 
procederá a su ejecución forzosa por parte de este 
Juzgado, confonne a las reglas de ejecución de 
sentencia. SEXTO. Notifiquese personalmente la 
presente sentencia en ténninos del articulo 118, 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles, 
a las partes que tengan señalado domicilio procesal. 
En la inteligencia de que la notificación a la 
demandada, habrá de realizarse mediante los edictos 
que al respecto establece el artículo 629 en relación 
con el numeral 119 del Código de Procedimientos 
Civiles, a través de la publicaciones en los 
periódicos Oficial El Estado de Sinaloa, como en El 
Debate de Culiacán, sin perjuicio de entregar una 
copia de dicha notificación en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta Municipalidad. Así lo 
resolvió y rirmó la Licenciada CLAUDIA 
MARGARITA SARABIA MONTOYA, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, de 
este Distrito Judicial, por ante el Secretario que 
actúa y da fe. FIRMADOS DOS FIRMAS 
ILEGIBLES RUBRICAS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 24 de 20 12 

C. SECRETARIO DEACUERDOS 
Lic. Samalltha Gumlalllpe Vi/chis Tirado 

MYO.25-28 R.No.10103112 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
RUBÉN LÓPEZQUIÑONES 
Domicilio Ignorado.-

Que en el expediente número 526/2011, 
relativo a!juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por 1NSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de RUBÉN LÓPEZ 
QUIÑONES, se ordenó emplazársele ajuicio, para 
que dentro del término de (7) siete dias comparezca 
a este Juzgado a producir contestación y a oponer 
excepciones, previniéndosele para que en su primer 
escrito señale domicilio en esta Ciudad para oir y 
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recibir notificaciones y que de no hacerlo, l.s 
sucesivas se le hará en la fonna prevista por la Ley; 
surtiendo sus efectos el emplazamiento a partir del 
décimo dla de hecha la última publicación del edicto 
y la entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 26 de 20 12 
LASECRETAJUASEG~A 

Lic. MarfaDel Carmen Meraz Jiménez 
MYO.25·28 RNo.10103113 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO ClVlLDE DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
JESÚS ROBERTO LÓPEZVALENZUELA 
Domicilio Ignorado.-

Que en el expediente número 441/2011, 
relativo aIjuicioSUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACroNAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de JESÚS ROBERTO 
LÓPEZ VALENZUELA, se ordenó emplazársele a 
juicio, p.r. que dentro del ténnino de (7) siete dias 
comparezca. a este Juzgado a producir contestación 
ya oponer excepciones, previniéndosele para que 
en su primer escrita señale domicilio en esta Ciudad 
para oíryrecibirnotificaciones y que de no hacerlo, 
las sucesivas se le hará en la forma prevista por la 
Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento a partir 
del décimo di. de hecha la ultima publicación del 
edicto y la entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Abr. 26 de 20 12 
LASECRETAJUAPRIMERA 

Lic. IbJi lésellia Medilla Verdllgo 
MYO.25-28 RNo.10103114 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOC!VrLDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SlNALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
JOSÉ ÁNGEL NORlEGA ORTIZ Y KARINA 
FABIOLAESCOBEDO MEDRANO 
Domicilio Ignorado.-

Que en el expediente número 524/2011, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACroNAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de JOSÉ ÁNGEL 
NORlEGA ORTlZ Y KARINA FABIOLA 
ESCOBEDO MEDRANO, se ordenó emplazársele 
a juicio, para que dentro del ténnino de (7) siete 
días comparezca a este Juzgado a producir 
contestación y a oponer excepciones, 
previniéndose1e para que en su primer escrito 
señale domicilio en esta Ciudad para olr y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo, las sucesivas 
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se le hará en la fonna prevista por la Ley; surtiendo 
sus efectos el emplazamiento a partir del décimo 
dla de hecha la última publicación del edicto y la 
entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 26 de 2012 
LASECRETARlASEG~A 

Lic. Maria Del Carmell Meraz Jiméllez 
MYO.25-28 R No. 10 103115 

JUZGADO SEG~ DEPRIMERAlNSTANCIA 
DELRAMOCIVrL,DELDlSTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
LEOPOLDO SÁNCHEZ ANDUJO Y NADIA 
MARISOL YURlAL GALlNDO 
Domicilio Ignorado. 

En el expediente número 873/2011, fonnado 
al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por el INSTITUTO 
DELFONDONACIONALDELA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de LEOPOLDO 
SÁNCHEZANDUJOyNADIAMARISOL YUR!AL 
GALINDO, se ordena emplazar a LEOPOLDO 
SÁNCHEZANDUJOyNADlAMARISOL YUR!AL 
GALINDO, por medio de edictos, para que dentro 
del término de siete días comparezcan ante este 
Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, 
Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 
(Palacio de Justicia), a dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra y opongan las 
excepciones que tuvieren que hacer valer en su 
favor, previniéndoseles para que en su primer 
escrito seftaIen domicilio en esta Ciudad, para oir y 
recibir notificaciones y que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán en la forma prevista por 
la Ley. Dicha notificación surtirá efectos a partir 
del décimo dia de hecha su última publicación y 
entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 18 de 2012 

LA C. SECRETAJUADEACUERDOS 
Lic. Saman/ha Glladalllpe Vi/c¡'¡s Tirado 

MYO.25-28 RNo.10103116 

JUZGADO SEG~O DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
JONATHAN ROBLES VERDUGO>, JOHANNA 
ELIZABETIiVALENZUELARENDON 
Domicilio Ignorado. 

En el expediente número 1467/2011, fonnado 
al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por el INSTITUTO 
DELFONDONACIONALDELA VIVlENDAPARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de JONATHAN 
ROBLES VERDUGO Y JOHANNA ELIZABETH 
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VALENZUELA RENDÓN, se ordena emplazar a 
JONATHANROBLES VERDUGO Y JOHANNA 
ELIZABETHVALENZUELARENDON, por medio 
de edictos, para que dentro del término de siete 
días comparezcan ante este Juzgado, sito en 
Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, 
de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de 
Justicia), a dar contestación a la demanda 
interpuesta en su e Qntra y opongan las excepciones 
que tuvieren que hacer valer en su favor, 
previniéndoseles para que en su primer escrito 
señalen domicilio en esta Ciudad, para ofry recibir 
notificaciones y que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán en la forma prevista por 
la Ley. D ieba notificación surtirá efectos a partir 
del décimo dla de hecha su ultima publicación y 
entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 20 de 2012 

LA C. SECRETARlADEACUERDOS 
Lic. SamallrIra G'lada/lIpe Vi/chis Tirado 

MYO.25-28 R.No.10103117 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERAINSTANClA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDlCTO DE EMPLAZAMIENTO 
JUAN RlVERAESPARZA 

Domicilio 19norado. 
En el expediente número 793/20 11, formado 

al Juicio SumarioCivil Hipotecario, promovido ante 
este Juzgado porel Lic. JUAN CARLOSAMENT 
PEÑA, en su carácter de apoderado legal de 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVABANCOMER, en contra de 
JUAN RIVERA ESPARZA, se ordena emplazar a 
JUAN RIVERA ESPARZA, por medio de edictos, 
para que den1rCJ del término de siete días 
comparezca an1e este Juzgado, sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta 
ciudad de Culiacán, Sinalo., (Palacio de Justicia), 
a dar contestación a la demanda interpuesta en su 
contra y oponga las excepciones que tuviere que 
hacer valer en su favor, previniéndosele para que 
en su primer escritosefiale domicilio en esta Ciudad, 
para oír y recibirnolificaciones y que de no hacerlo 
las subsecuentes :le le harán en la forma prevista 
por la Ley. Dicha notificación surtirá efectos a partir 
del décimo día de hecha su última publicación y 
entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Mzo.15 de2012 

LAC. SECRETARlADEACUERDOS 
Lic. LOlel,a IflZllllza Cazares 

MYO.25-28 R. No. 10 102742 
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JUZGADO CUARTO DE PRlMERAINSTANCIA 
DELRAMOCIVlL,DEL DISTRlTOJUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
QUETZALCOATL PIÑA IBAR.RA 

Domicilio Ignorado. 

Que en las constancias del expediente 
número 377/20 11, por auto de fecha cinco de 
diciembre de dos mil once, se ordenó emplazarla a 
juicio Sumario Civil Hipotecario, promovido por 
BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCAMÚLTlPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
QUETZALCOATL PIÑA IBARRA, concediéndole 
el término de 7 siete días para que produzca 
contestación de la demanda instaurada en su 
contra; haciéndole saber que las copias de la 
demanda y demás anexos se encuentran a su 
disposición, en horas y días hábiles, en el Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil en l. 
Secretarfa Primera de Acuerdos, con domicilio 
ampliamente conocido de la segunda planta del 
edificio conocido como Unidad Administrativa de 
Gobierno del Estado de SinaIoa, en 
Fraccionamiento Tellería de esta Ciudad; se le 
previne para que en su primer escrito sefiale 
domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa, apercibiéndola que 
de no hacerlo así las subsecuentes, aún las 
personales se le harán por listas de acuerdos. 

En la inteligencia de que dicho 
emplazamiento por edictos surtirá sus efectos a 
partir del décimo día de hecha su última publicación. 

La presente notificación se le hace de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 119 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 12 de2012 

EL SECRETARIO PRIMERO DEACUERDOS 
Lic. Rogelio Zataraill Zamudio 

MYO.25-28 R. No. 476128 

JUZGADO CUARTO DE PRlMERAINSTANClA 
DEL RAMO CIVlL,DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
CARLOSHERNÁNDEZCRUZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en las constancias del expediente 
número 463/20 I O, por auto de fecha 10 de agosto 
de dos mil once, se ordenó emplazarla a juicio 
Sumario Civil Hipotecario, por el pago de pesos, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL 
SOCIEDADANÓNlMADE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de CARLOS 
HERNÁNDEZ CRUZ, concediéndoles el término 
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de 7 siete dlas para que produzca contestación de 
la demanda instaurada en su contra; haciéndole 
saber que las copias de la demanda y demás 
anexos se encuentra a su disposición, en horas y 
dlas hábiles, en el Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil en la Secretaria Primera 
de Acuerdos, con domicilio ampliamente conocido 
de la segunda planta del edificio conocido como 
Unidad Administrativa de Gobierno del Estado de 
Sinaloa, en Fraccionamiento Telleria de esta 
Ciudad; se le previne para que en su primer escrito 
sefiale domicilio para oir y recibir notificaciones, 
en esta ciudad de Mazatldn, Sinaloa, 
apercibiéndolo que de no hacerlo asl las 
subsecuentes, aún las personales se le harán por 
listas de acuerdos. 

En la inteligencia de q uc dicho 
emplazamiento por edictos surtirá sus efectos a 
partir del décimo dla de hecha su última publicación. 

La presente notificación se le hace de 
acuerdo a lo establecido por el articulo 119 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., S epI. 05 de201l 

ELSECRETARIOPRIMERODEACUERDOS 
Lic. Roge/io Zatarain Zam16dlo 

MYO.25-28 R.ND.476135 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA rNSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO IUDlCIALDE 
MAZATLÁN, SrNALOA. 

HERFE DEL PACÍFICO, SA DE C.V. 

Domicilio Ignorado. 
En expediente 933/2011, que obra en este 

Juzgado, JOEL ALONSO LÓPEZ ZAMUDlO, 
entabla demanda en su contra en vra Ordinaria 
Civil Prescripción Positiva, se conceden 09 nueve 
dias hábiles después del décimo dia de última 
publicación para con1estar, apercibido que de no 
hacerlo se tendrá por confeso de tos hechos 
narrados. Se te previene para que en su primer 
escrito sefiale domicilio para ofr y recibir 
notificaciones en esta Ciudad. Las copias de 
traslado en esta Secretaria. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 24 de 20 ¡ 2 
LASECRETARJAP~RA 

Lic. Guada/upe T. Burgos Ldpet 
MYO.25-28 R.No.476249 

JUZGADO SEGUNDODEP~RArNSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SrNALOA. 

EDICTO 
EXPEDlENTENÚM:670t20l2 

C. JESÚSALFREDO CUEN LOZA 

Domicilio Ignorado. 

Notiflquele con fundamento articula 119 del 
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Código Procesal Civil, Juicio Sumario Civil Cesación 
de Pensión Alimenticia, promovido por JESÚS 
ALFREDO CUEN OJEDA, en expediente número 
67012012, para el emplazamiento por edictos, dentro 
del término siete dias produzcan contestación a 
partir del siguiente dla hecha última publicación 
del edicto.- Quedan a su disposición las copias de 
traslado en la Secretaria de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 09 de 20 12 

EL SECRETARIO TERCERO 
Lie, Héelor Femalldo Gál1lez Ellg. 

MYO.25-28 R. No. 10 102857 

JUZGADO TERCERO DE P~RArNSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SrNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimi.nto número 03443 
que promueve el C. JOSÉ Luis LÓPEZ, en contra 
del C. Oficial del Registro Civil número 001 de 
Culiacán, Sinaloa, para efecto de corregir y adecuar 
a la realidad social, el Nombre del suscrito, que 
aparece de manera incorrecta como José Luís Yanes 
López y se asiente dicho documento el nombre 
carrecto de J osé Luis López, acudir expediente 677/ 
2012, en cualquier momento mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
CuHacán, Sin.,Abr. 18 de 20 12 
LASECRETARJATERCERA 

Lic. Cyllt/lia Bealriz Gasté/11m Garda 
MYO.25-28 R. No. 10064283 

JUZGADO SEGUNDO DEP~RArNSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SrNALOA. 

EDICTO 
Expediente Núm. 7912012. 

GAVrNASOTO BELTRÁN y FRANCISCO 
BARRAZA MAGALLANES, demanda 
Rectificación de su Acta de Matrimonio, por 
haberse asentado incorrectamente el lugar de 
nacimiento de la cónyuge como Carricitos, Imala, 
siendo correcto Los Molinos, Culiacán.~ Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
hacerla mientras no cause ejecutoria el presente 
fallo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 25 de 20 12 
ELSECRETAJUOTERCERO 

Lic. Héclor Fernalldo Gámez ElIg. 
MYO. 25-28 R. No. 10 102927 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
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SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse COtl derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
por la C. MARTHAALlCIAFLETES GUEVARA, 
para que se asiente correctamente en el licia de 
nacimiento el nombre de Martha Alicia Fletes 
Guevara, lugar de nacimiento, Rincón deffigueras, 
Rosario, Sinaloa, nombre de su padre Andrés 
Fletes, ya que por un error invalunlado se 
asentaron incorrectamente.- Exp. 58li12~1 J. 
Quienes tendrán derecho a intervenir eo el 
negocio, cualquiera que sea el estado del mismo 
mientras que no exista sentencia ejecu1(}ria.cla. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Sep. 28 de 2~11 

Lic. Teresa de Jesús Afia/a Peinlldo 
MYO.25-28 R. No. 470.566 

JUZGADO MIXTO DE PRJMERAINS TANCIA, 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACro, 
SINALOA. 

EDICTO 
AMALlA PARDO BASTIDAS, ~eltlanda 

Oficial 05 del Registro Civil de EstaciónDimas, San 
Ignacio, Sinaloa, por Rectificación de su Nombre: 
Amalia Pardo Bastidas (Correcto) y noAmeli>l'ardo 
Bastidas (Incorrecto); asi como su Fe~ha de 
Nacimiento: 29 Veintinueve de Marzo de 1944, Mil 
Novecientos Cuarenta y Cuatro (Correcta)yno 29 
Veintinueve de Mayo de 1944, Mil Novecientos 
Cuarenta y Cuatro (Incorrecto). L1ámeseinteresados 
oponerse a Rectificación del Acta de Nacimie1110, 
pudiendo hacerlo mientras no exista s.eo1encia 
ejecutoriada.· Expediente No. 10112012. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Myo. 09 de 2011 

SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Rosalintfa FOllseca SúncJle. 

MYO.25·28 RNo. 10103565 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean coo derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación deActade 
Nacimiento, promovido por C. ESTEBAN 
ALFREDO VALENZUELA SEPULVEDA y 
ESTEBAN VALENZUELAMARTlNES,doll~e se 
asentó de manera incorrectamente el nombre como 
Esteban Alfredo López Sepúlveda, debiendo ser 
Esteban Alfredo Valenzuela Sepúlveda, asimismo 
en el apartado de los padres se asentó d.manera 
incorrectamente como Esteban López Martlnez, 
debiendo ser Esteban Valenzuela M.elines, 
mientras no exista sentencia eje cu tarja én 
expediente 71412012. 
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ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Abr. 26 de2012 

LAC. SECRETARJASEGUNDA 
L/c. Maria Lourdes Montoya Medina 

MYO.25-28 R No. 10064334 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Matrimonio y Acta de Defunción, promovido por 
C. MARÍA EVA VELÁZQUEZ ARMENTA, en 
cuyas actas se asentó incorrectamente nombre de 
la contrayente como Eva Velázquez Armenta 
debiendo ser Marfa Eva Velazquez Armenta, 
mientras no exista sentencia ejecutoria en 
expediente 713120 12. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Abr. 26 de 2012 

LAC. SECRETARJAPRJMERA 
Lic. Maria de Jesús Joaquillll Arregulu 

More/lO 
MYO.25·28 R. No. 10064335 

JUZGADO DE PRJMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Matrimonio, promovido por C. ESTHER 
CAZAREZ LUaO, donde se asentó 
incorrectamente el nombre del contrayente como 
Cirilo Higuera, debiendo ser Cirilo Higuera Galindo, 
mientras no exista sentencia ejecutoria en 
expediente 68612012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Abr. 23 de 2012 

LAG. SECRETARJASEGUNDA 
Lic. Maria Lourdes MOlltoya Mediua 

MYO.25-28 R No. 10064336 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Matrimonio, promovido por C. ADELAARMENTA 
VELÁZQUEZ, donde se asentó incorreclamente 
el nombre del contrayente como Socorro Perea 
Sandoval, debiendo ser Socorro Sandoval Perea, 
mientras no exista sentencia ejecutoria en 
expediente 52712012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 23 de 2012 
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LAC. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Maria de Jen'is Joaqulna Arreguln 

Moreno 
MYO.25-28 RNo.10064337 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDlCTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

• intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Matrimonio, promovido por C. MA. RITAANGULO 
ARMENTA, donde se asentó incorrectamente el 
nombre de la cOBlrayente como Rita Angula 
Angula, debiendo ser Ma. Rita Angula Armenta, 
mientras no exista s.entencia ejecutoria en 
expediente 50512012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, SbJ., Mzo. 26 de2012 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Maria de Jesús Joaqulna Arreglllll 
Moreno 

MYO.25-28 RNo.10064338 

JUZGADO DE PIUMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en luic jo de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovidoJlor C. ENRIQUE OROZCO 
ELENES, GUADALUPE ELENES, JOSÉ JUAN 
VELÁZQUEZ ELENES y ARMANDO 
VELÁZQUEZ ELéNES, en cuyas actas de 
nacimiento se asell10 de manera incorrectamente 
el nombre de la apartado de los padres el nombre 
de la madre como Este la Elenes y/o Estela Elelenes 
Leal, debiendo ser Marta Estela Elenes Leal, 
mientras no exista sentencia ejecutoria en 
expediente 507120 12. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Srn., Mzo. 27 de2012 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Maria d. Jesús Joaqllllla ArregllllJ 
MlJrellO 

MYO.25-28 R No. 10064339 

JUZGADO DE PIUMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DlSTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a qlLienes se crean con derecho 

a intervenir en Juido- de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promoYido porC.ARACELI VALDÉZ 
GONZÁLEZ, donde se asentó incorrectamente el 
nombre corno EnriquetaAraceli Valdéz González, 
debiendo ser Araceli Valdéz González, mientras no 
exista sentencia ejecutoria en expediente 57212012. 

Lunes 28 de Mayo de 2012 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 28 de 20 12 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Maria Lourdes Montoya Medina 

MYO.25-28 R No. 10064340 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido por C. GLENDA ELENA 
LEÓN MORALES, donde se asentó 
incorrectamente en el apartado de los padres los 
nombres corno Juan Manuel León y Lorenza 
Morales debiendo ser Juan Manuel León González 
y Lorenza Morales Urfas. mientras no exista 
sentencia ejecutoria en expediente 528/2012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 20 de2012 
LA C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Maria LOllrdes MUIr/aya JIIedilla 
MYo. 25-28 R No. 10064341 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido por C. LUCIANO 
CERVANTES GARCÍA, donde se asentó 
incorrectamente el nombre como Panciano 
Cervantes Garcfa, debiendo ser Ludano Cervantes 
Garcja, mientras no exista sentencia ejecutoria en 
expediente 504120 12. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 20 de2012 
LA C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Maria LOllrdes MOlltoya JIIedina 
MYO.25-28 RNo.10064342 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

• intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
N .cimiento, promovido por C. CARMEN LÓPEZ, 
donde se asentó incorrectamente el nombre corno 
Carmen Diaz López, debiendo ser Carmen López, 
mientras no exista sentencia ejecutoria en 
expediente 36512012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 22 de 2012 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 
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Lic. Marfa de J .. ú. Jaaqulna Arregufn 
MfJUJIO 

MYO.25·28 R No. 10064343 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILlAR DEL DlSTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido pore. IGNACIO VALLE 
PÉREZ, donde se asentó incorrectamente en el 
apartado de los padre, el nombre de la madre, como 
Ramona Pérez debiendo ser Mariano Pérez, 
mientras no exis1a. sentencia ejecutoria en 
expediente 441/20 12. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin.,Mzo. 22 de 2012 
LA C. SECREJARIAPRIMERA 

Lic. Marfa de Jt!sú, Joaquina Arreguf/l 
I11tJreml 

MYO.25·28 R No. !O 103659 

JUZGADO DE PRJMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a q uierlcs se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de R.ectificación de Acta de 
Matrimonio, promovido por C. SANTIAGO 
CASTRO PÉREZ y AOAPITA CA MACHO 
ARMENTA, donde :se asen10 incorrectamente el 
nombre de la contrayente como Agapita Armenta 
Poyorena debiendo serAgapita CamachoAnnenta, 
mientras no exista sentencia ejecutoria en 
expediente 510/2012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, 3iJJ., M,o. 20 de2012 

LAC. SECREJARIASEGUNDA 
Lic. hlar(a Lo¡"áes JJlolltoya Medilla 

MYO.25-28 R No. 10103660 

JUZGADO PRIMERO DE PRlMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DlSTRJTOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
por. MODESTO GENAROESPARZAPONCE, para 
efecto de que se corrija el nombre de: Modesto 
Genaro Esparsa Espana, el cual es incorrecto, y se 
asiente en la referida acta S1I nombre correcto, el 
cual es: Modesto GenaroEsparza Ponce, asimismo 
para que se asiente en l. referida acta su fecha de 
nacimiento: 19 de Octllbre de [951, toda vez que 
no se asentó en dicha .cta, en Exp. No. 713/2012, 
quienes tendrán derecho 11 in1ervenir en el negocio, 
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cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Abr. 16 de 2012 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Eval/gel/I/a Calderón Ojeda 
MYO.25-28 RNo.10102928 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDI3TRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Juicio Tramitación Especial (Rectificación 

Acta de Nacimiento), promovido por IGNACIO 
BARRANCAS PÉREZ, contra Oficial O I del 
Registro Civil de esta Ciudad. 

Convócanse quienes créanse derecho 
oponerse Rectificación de Acta de Nacimiento 
número 00195, en la que se asentó incorrectamente 
la fecha de nacimiento como 17 de agosto de 1937, 
siendo correcto el 22 de septiembre del afio de 
1941, y el lugar de nacimiento como Guamúchil, 
siendo correcto en Villa de Mocorito, el nombre de 
la madre como Maria Pérez, siendo el correcto 
María Pérez Lara, el nombre del padre como Baltazar 
Barrancas, debiendo ser correcto Baltazar 
Barrancas López, y se asiente como rectificación 
al número del acta de nacimiento número 00195 
con y/o número 493. 

Pudiendo intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo, mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. En expediente 
número 554/2012. 

ATENTAMENTE 
Gchi!., Salv.Alv., Sin., Myo. II de 2012 

ELC. SECRETARlO SEGUNDO 
Lic. Alma Beatriz Vega MOlltoya 

MYO.25-28 RNo.10103237 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERAIN3TANCIA 
DELRAMO FAMILIARDEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento número O 1991, 
que promueve por la C. MARÍAALICIA RUIZ, en 
contra del C. Oficial del Registro Civil número 00 I 
de Culiacán, Sinaloa, para efecto de corregir y 
adecuar a la realidad social, el nombre de la 
suscrita, que aparece de manera incorrecta como 
Maria Alicia Samaniego Ruiz y se asiente dicho 
documento el nombre correcto de María Alicia Rulz, 
Acudir expediente 527/2012, cualquier momento 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 12 de2012 
LA SECRETARIA TERCERA 
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lJe. Cyn/hia Beatriz Gas/élum Garda 
M'I'<J.2S-28 R No.1010362l 

ruZDADOTERCERO DEPRlMERAINSTANClA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rec1ificación de Acta de Nacimiento, Número 
00607, que promueve la C. RAQUEL GALINDO 
ALVARADO, en contra del C. Oficial del Registro 
Cillilnúmero 06 de Aguaruto, Culiacán, Sinaloa, 
para efecto de corregir y adecuar a la realidad 
social, el Nombre de la suscrita, que aparece de 
manera incorrecta como Raquel Galindo Ramirez, 
y .easi"nte en dicho documento el nombre correcto 
d. Raquel Galindo Alvarado. Acudir expediente 
24-82!.! D 11, cualquier momento mientras no exista 
senteJJcia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 18 de 2012 
ELSECRETAruOP~O 

Lic. Ignacio Álvarez La/arga 
MYo. 25-28 R No. 10102794 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a rntervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Matrimonio, promovido por C. MARÍA DE LOS 
REMEDIOS ARMENTA ROMÁN y ALFONSO 
VTLLAARAUJO, donde se asentó incorrectamente 
el n,,,,,bre del contrayente como Alfonso Vella 
Aranjo, debiendo ser Alfonso Villa Aranjo, 
asni,mo en el apartado de los padres se asentó 
incorrectamente el nombre del padre del 
contr.yente como Va1entfn Vella, debiendo ,er 
Valenlin Villa, asimismo se asentó de manera 
incorrecta el nombre de la contrayente como 
RemediosArraenta Román, debiendo ser Maria de 
l-osRemedios Annenta Román, mientras no exista 
,enlenci. ejecutoria en Expediente 57912012. 

ATENTAMENTE 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Maria de Jesús Joaqlllna Arreguú. 
Morello 

Guasave, Sin., Mzo. 30 de 20 12 
MYO.25-28 R No. 10009147 

JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a oponerse en el Juicio de Tramitación Especi.l 
por l. Rectificación de Acta de Nacimiento, número 
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o 1132, levantad. por el C. Oficial del Registro Civil 
09 de Mazatlán, Sinaloa, promovido por el C. 
PEDRO L1NN GONZÁLEZ, donde se asentó 
incorrectamente su nombre como Pedro González, 
debiendo ser lo correcto Pedro Linn González, 
radicado bajo el expediente número 58212012, 
quienes tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 23 de 2012 

C.SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Claudia Letlcla Angulo Quilller" 

MYO.25-28 R No. 476211 

JUZGADO PRIMERO DE PRlMERAINSTANClA 
DE LO FAMILlARDELDISTRlTO JUDICIAL DE 
AROME, CON RESIDENCIA EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, PLANTA ALTA, DE ESTA 
CIUDAD DE LOS MOCHIS,AROME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Act. de Nacimiento de RAMÓN 
QUINTERO PACHECO, promovido porél mismo, 
a fin de que se asiente su nombre correcto que lo 
es Ramón Quintero Pacheco, y no el incorrecto 
Ramón Quintero, Expediente 285/2012, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 23 de 2012 

C. SECRETAruO PRIMERO 
Lic. Caslallo GlItlérrez Verdugo 

MYO.25-28 RNo.10102796 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de Tramitación 
Especial por Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido porOLIVIA CISNEROS CARRANZA, 
en contra del Oficial del Registro Civil O 1 de 
Concordia, Sinaloa, para que se asiente su nombre, 
siendo lo correcto Olivia Cisneros Carranza, y no 
Olivia Carranza, como de manera incorrecta aparece 
en dicha acta; en expediente número 25/2012; 
quienes tendrán derecho a intervenir en el negocio 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

Concordia, Sin.,Feb.14de20l2 
LAC. SECRETARIADEACUERDOS 

Lic. Sandra Yalletl. Brl/o Dlaz 
MYO.25-28 RNo.476251 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

oponerse a Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por ARMIDA GÁMEZ IRIBE, en 
contra del Oficial del Registro Civil de Mocorito, 
Sinaloa, por haber asentado incorrectamente su 
nombre como MarlaArrnida Gámez !ribe, debiendo 
ser Annida Gámez Iribe. Interesados presentarse a 
oponerse hasta no existir sentencia ejecutoriada 
expediente 10712012. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Mzo. 22 de 20 12 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Reyl/a Margarita GOl/zález Pérez 
MYO.25-28 R.No.IOI02803 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL orSTRITO JUDICIAL DE MOCORITO 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

oponerse a Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por LIBRADO [NZUNZA 
GASTELUM, en contra del Oficial del Registro Civil 
de Mocorito, Sinaloa, por haber asentado 
incorrectamente su nombre como Librada Inzunza 
CamaellO, debiendo ser Librado [nzunza Gastelum, 
de igual manera se asentó incorrectamente su sexo 
como Femenino, debiendo ser Masculino, 
asimismo se asentó de manera incorrecta el nombre 
de su señor padre como Librado Inzunza, debiendo 
ser Agust!n Inzunza. Interesados presentarse a 
oponerse hasta no existir sentencia ejecutoriada, 
expedienle 13712012. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Abr. 19 de 2012 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. ReylJa Margarita GOl/zález Pérez 
MYO.25-28 R. No. 10 102806 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCrA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORlTO 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

oponerse a Rectificación de Acta de Nacimiento 
de JOSÉ NOÉ RODRÍGUEZ CONTRERAS, quien 
demanda al Oficial del Registro Civil de Mocorito, 
Sinaloa, por haber asentado incorrectamente su 
nombre como José Nue Rodríguez Contreras, 
debiendo ser el correcto José Noé Rodrlguez 
Contreras, asimismo, por haber omitido asentar en 
dicha su lugar de nacimiento el cual es Mocori10, 
Sinaloa; México. Interesados presentarse antes de 
que exista sentencia ejecutoriada, expediente 118/ 
2012. 
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ATENTAMENTE 
Mocorilo, Sin., Mzo. 29 de 20 [2 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. C05111e López AI/gulo 

MYO.25-28 R.No. J(HOZ&Ol 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquénse quienes créanse con derecho 

oponerse a Rectificación de Acta de Nacimiento 
de CLAUDrALIBET ESPINOZAAR.REDONDO, 
quien demanda al Oficial del Registro Civil de la 
Sindicatura de Cerro Agudo, Mocorito, Sinalo., 
por haber asentado incorrectamente su nombre 
como Claudia Libet Espinoza Bemal, debie.do ser 
el nombre correcto Claudia Libet Espinoza 
Arredondo, asimismo, por asentar incorrectamente 
el nombre de su sefiora madre como Rafaela Bemal 
Quintero, debiendo ser el nombre correcto Rafae]a 
Arredondo Bemal. Interesados presentarse aotes 
de que exista sentencia ejecutoriada, expediente 
7012012. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Feb. 24 de 2012 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Cosme López AI/gulo 

MYo.25-28 R. No. 1OIOZS02 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO 

. SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

oponerse a Rectificación de Acta de Nacimiento 
de MARÍANATIVrDAD CUEVAS LÓPEZ, quien 
demanda al Oficial del Registro Civil de Mocorito, 
Sinaloa, por haber asentado incorrectamente su 
nombre como Natividad Cuevas López, debiendo 
ser el correcto Maria Natividad Cuevas López, 
asimismo, por omitir asentar en dicha aleta su 
género el cual es Femenino. Interesados 
presentarse antes de que exista sentencia 
ejecutoriada, expediente 13 6120 I 2. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin.,Abr. 19 de2012 
C. SECRETARlO SEGUNDO 
Lic. Cosme López AI/gulo 

MYO.25-28 R. No. 101V2804 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANC1A 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORlTO 
SlNALOA. 

ED1CTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

oponerse a Rectificación de Acta de Nacimiento 
deANAMA. ESPINOZAROJO, quien derrmnda al 
Oficial del Registro Civil de Mocorito, Sinalo., por 
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haber asentado incorrectamente su nombre como 
Ana Espinoza Rojo, debiendo ser el nombre 
correcto Ana Ma. Espinoza Rojo, asimismo, por 
asentar incorrectamente en dicha acta su género 
corno Masculino, debiendo ser el correcto 
Femenino. Interesados presentarse antes de que 
exista sentencia ej ecutoriada, expediente 86/2012. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Mzo. 06 de 2012 

C.SECRETARlO SEGUNDO 
Llc_ C/J.me López Allglilo 

MYO.25-28 R No. 10 102805 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUD 1 C1AL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDrCTO 
Auto 16 enero año actual, expediente 33/ 

2012, formado Juicio Tramitación Especial, 
promovido OSBALDO LLANES OCAÑA, contra 
Oficial O 1 del Registro Civil de esta Ciudad, 
RectificaciónActa Nadmien10, a fin asiente nombre 
correcto Osbaldo Llanes Ocru1a, en lugar Whaldo 
Llanez Ocofia, también apellido padre Llanes, en 
lugar LlanO', asimismo apellido madre Ocaña, en 
lugar Ocaño, convoca quienes créanse derecho 
oponerse al m]smo, cualesquiera sea el estado del 
juicio, mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Angostura,Sin.,Feb.15de2012 

ELSECRETARlO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERAINSTANCIA 

Lic. Valtlemar Urras Cuadras 
MYO.25-28 R No. 1000913\ 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DELDlSTRlTOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
En el e.pedienle número 1499/2009, relativo 

al juicio de Diligendas de Jurisdicción Voluntaria 
Medidas ProvLsiona le s d e Declaración de Ausencia 
de Persona, ordenándose publicar 10 siguiente: 

Mazatlán, S inaloa a x 09 nueve de marzo de 
2012 dos mil doce._. Se tiene ala promovente Elena 
Osuna Zamora, por conducto de su Procurador 
Judicial, no~~rando como representante del 
ausente JOSE ANGEL MEZA ZAMUmO, a la 
señora ANA LUISA MARROQUIN TOVAR, con 
domicilio en calle Arboleda, número 121, 
Fraccionamiento Vistas del Mar, en esta Ciudad, 
asimismo y dando cumplimiento a los numerales 
655 y 667 del Código Civil vigente para el Estado 
de Sinaloa, publicándose nuevos edictos llamando 
al ausente JOSÉ ÁNGEL MEZA ZAMUmO, para 
que se presente en un término de 6 seis meses 
contados a part:ir del déc imo di. de hecha la última 
publicación, para que comparezca por si o por 
apoderado legitimo, o por medio de tutor o de 
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pariente que pueda representarlo. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 26 de 2012 

LAC. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Bricia As/orga Ramlrez 

MYO.14-28JUN.II-25 RNo.474513 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO . 
C!VILDELD1STRITOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

ED ICTO 
Exp. No.409120 12. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de: RAFAEL ROBLES QUINTERO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, término improrrogable treinta días a partir 
de hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin.,Abr. 20 de 20 12 
ELSECRETARlO PRIMERO 

Lic. Moisés López ¡rihe 
MYO. 18-28 JUN. 8 R. No. 10 102452 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUmCIAL DE ROSARIO 
SINALOA, MÉXICO. ' 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

al Juicio Sucesión Intestamentario a bienes de 
ALFONSO ACOSTA OSUNA, quien era originario 
y vecino de Rosario, Sinaloa, quien falleció el día 
31 de agosto del ofio 2011, en Mazatlán, Sinaloa. 
Presentarse a deducir y justificarlo en el expediente 
No. 166/12, dentro del término de 30 días de hecha 
la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
ElRosario,Sin.,Abr.18de2012 

Lic. Teresa de Jesús Al/ala Peillado 
MYO. 18-28 JUN. 8 R No. 10 102982 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO 
SINALOA,MÉXICO. ' 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

al Juicio Sucesión Intestamentario a bienes de 
FRANCISCA RENDÓN CÁZAREZ, quien falleció 
el dia27 de Octubre de 1975. Presentarse a deducir 
y justificarlo en el expediente No. 284/12, dentro 
del término de 30 dias de hecha la última publicación 
del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin.,Abr. 18 de 2012 

Lic. Teresa de Jesús Al/ala Peillado 
MYO.18-28 JUN. 8 R No. 10102983 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEL DISTRITO JUDlCrAL DE CONCORDIA, 
SINALOA. 

EOlCTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

al Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
GREGORIA PARENTE BONILLA, quien fulleció el 
día 26 de enero de 1996, mil novecientos noventa y 
seis, presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el expediente número 87/2012, 
dentro deun lérmino improrrogable de treinta días 
contados a partirdehech. la última publicación de 
este edicto. 

Concordia, Sin.,Abr. 17 de2012 
LAC. SECRETARIA DEACUERDOS 

lit. Sa"dra Ya"ell. Brilo Dlaz 
MYO.18·2UUN.8 RNo.10102664 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMlLlARDELDlSTRlTOJUDlCrALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
COIlYóquese a quienes créanse con derecho 

Inleslarn.nt.,i"a bienes del señor MANUEL RUIZ 
RÁBAGO, quien falleció en Culiacán, Sinaloa el 

. día 06 seis del mes de abril del año 1983 mil 
novecientos ochenta y 1res, otorgo disposición 
testamentaria para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del ténnino de treinta días a partir 
de la última publicación del edicto, expediente 
número 299/20 12. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 16 de2012 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. C)'n/i¡ la Bealrit Gaslélum Garda 
MYO. 18·28JUN. 8 R No. 10103134 

JUZGADO TERCERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICrALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentar;o a bienes de la señora MARÍA 
CEC1L1A LEY FA VELA ylo CECILIA LEY DE 
MARTíNEZ ylo MARiA CECILIA LEY DE 
MARTiNEZ ylo MA. CECILIA LEY DE 
MARTiNEZ, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación del edicto, de expediente 
número 56412012. 

ATENTAMENTE 
Culi.cán, Sin.,Abr. 11 de 2012 
LASECRETARlASEGln{DA 

Líe. Xnrla PatricIa Zataraln Delgado 
MYO.18·28 TUN. g RNo. toto3136 

JUZGADO SEGUNDODEPRlMERAlNSTANCIA 
DE LO FAMJLIAR, DEL DISTRITO JUDICrALDE 
AHOME, SlNALOA. . 
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EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ÉDGAR GUILLERMO VÁZQUEZ ANAYA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, expediente 1510120 l!, término 
improrrogable de treinta días a partir de hecha la 
última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 13 de 2012 
ELe. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manllel López Velarde 
MYO. I 8·28 JUN. 8 RNo. tolO3191 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOCORITO, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

oponerse a Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BRAULlO VILLA ALMANZA. 
[nteresados presentarse a deducir y justificar 
derechos dentro del término de treinta días 
cont.dos a partir del día siguiente de última 
publicación de edictos. Expediente número 105/ 
2012 . 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Abr. 16 de 20 12 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. ReJIlla ~fargarita GOllzález Pérez 

MYO.18·28JUN.8 RNo.10103192 

JUZGADO DE PRlMERAINSTANCIADELRAMO 
ClVILDELDISTRlTOJUDICIALDESALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCI-llL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido 
por ERNESTO LÓPEZ GAXIOLA a bienes de 
SOCORRO GAXIOLA GUTIÉRREZ y/o MARiA 
SOCORRO GAXIOLA GUTIÉRREZ, a deducirlos y 
justificarlos ante éste Juzgado, en el expediente 
número 452120 12, dentro del ténnino de treinta días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guarnúchil, Salv.Alv., Sin., Abr. 18 de2012 

LAC. SECRETARIASEGln{DA 
Lic. Alma Beatriz Vega Mollloya 

MYO.18·28JUN.8 RNo.10103193 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMlLlARDELDlSTRlTO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de: JOSÉ LUIS 
GASTÉLUM RAMiREZ, presentarse a deducirlos 
y justificarlos dentro del término de treinta días a 
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partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 
28312012. 

Culiacán, Sin., Mm. 06 de 2012 
SECREfARIAPRIMERA 

L/e. Evangellna Calderdn Ojeda 
MYO.18-28JUN.8 RNo.10102146 

JUZGADOSEGUNDODEPRJMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse ton derecho a 

Juicio Intes1amentario a bienes del se~or RAÚL 
CASTAÑOS ESPARZA y/o RAÚL CASTAÑO 
ESPARZA, interesados presentarse a deducir y 
justificar derechos hereditarios en expediente 
número 485/2012, término improrrogable treinta 
dIas a partir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 09 de2012 
LASECRETARlASEG~A 

L/c. Ma. Guadalupe ValdetLeón 
MYO.18-28JUN.8 R No. 10102257 

JUZGADO SEGUNDO DEPRJMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

juicio Intestamentario a bienes del señor MlGUEL 
ÁNGEL PALAZUELOS MENDOZA, interesados 
presentarse a deducir y justificar derechos 
hereditarios en expediente número 399/2012, 
término improrrogable treinta dIas a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 05 de 2012 
ELSECREfARIOTERCERO 

Lic. Héclor Fernando Gáme~ Eng_ 
MYO.18-28JUN.8 RNo.L0102358 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDlSTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de la sellara JUANA 
VlLLEGAS y/o JUANA VlLLEGASINZUNZAy/o 
JUANA VILLEGAS DE CEBREROS, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de treinta dIas a partir de la última 
publicación del edicto, expedientenÚffiero 70112012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 17 de2012 
ELSECREfARIOPR1MERO 

L/e. Ignacio Álvare~ La/arga 
MYO. 18-28 JUN. 8 RND.IOlO2230 

Lunes 28 de Mayo de 2012 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILlARDELDlSTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de el sefior JESÚS 
GONZÁLEZ TAPIA, quien falleció en Culiacán, 
Sinaloa, el dIa 10 diez, del mes de febrero del afio 
2012 dos mil doce, para que se presenten a deducir 
y justificarlos dentro del término de treinta dIas a 
partir de la última publicación del edicto, 
expediente número 437120 12. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 27 de 20 12 
LASECREfARIA TERCERA 

Lle. Cynthla Beatrl~ Gastélum Garda 
MYO.18-28JUN.8 RNo.10102241 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMlLIARDELDlSTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes del sefior MARIANO 
GONZÁLEZ SARABIA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de treinta 
dlas a partir de la última publicación del edicto, de 
expediente número 743/20 12. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 18 de 2012 
ELSECRETARIOPRIMERO 

L/c. Igl/aclo Álvarez Lafarga 
MYO.18-28JUN.8 RNo.10102231 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILlARDELDISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
OCTAVIO FALOMIR URiAS, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante éste Juzgado, 
expediente 54312012, término improrrogable de 
treinta dlas a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Abr. 16 de 2012 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

Lle. Susann Safla Meléndret Gil 
MYO.18-28JUN.8 RNo.10102311 

JUZGADO SEGUNDODEPRJMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
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ARTURO HEREDIA SÁNCHEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 254/2012, en un término 
improrrogable de (30) treinta diasapartir de hecha 
la última publicación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 28 de 2 ~Il 

JUZGADO SEGUNDO DEPIliMERA 
INSTANCIADELRAMO FAMILIAR 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Claudia Le/iela Angula Q~I"rero 

MYO. 18-28 JUN. 8 R. No.475006 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUlNAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de su 
finada madre MARÍA JOVITA RODRÍGUEZ 
GÁRATE y/o MARÍAJOVITA ROD RÍGUEZ y/o 
MARÍA RODRÍGUEZ, presentarse • deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 16412011, término improrrogable de treinta 
días a partir de hecha la última publk.dóllde este 
edicto. 

Escuinapa, Sin., Sept. 22 de 20 II 
C. sruO. SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Juou Carlos Osulla Lizárrmga 

MYO. 18-28 JUN. 8 R. No. 10102570 

JUZGADO PRlMERO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DELDISTRlTO JUDIClALDE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse eDil derecho 

a oponerse a1 juicio de Jurisdicción Voluntaria 
(InformaciónAd-Perpetuam), expediente número 
16512012, promovido por MARCELO CARRILLO 
SOLIS, quien pretende adquirir por Presoripción 
Positiva (una fmea rústica», (lote ¡fe 1erreno), 
ubicada aeseasos metros del cruce que:l:ooforman 
las calles 100 y 19, frente al poblado <lenaminado 
La Entrada Vieja, de este municipio de Guasave, 
Sinaloa, con una superficie de 2-91-43.753 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Noreste: mide 25S.8~ Illetros, y 
colinda can Ejido La Entrada; al Sureste mide 292.05 
metros, y colinda con Ignacio AgramóR Beltrán; y 
al Suroestemide239.23 metros, y co linda eon calle 
IOO.~ Interesados presentarse a op",oer!5e plano 
encuéntrase este Juzgado. 

Guasave, Sin., Abr. 10 de 20 [2 
LA SECRETARIA PRIMERA DEL JUZGADO 

PRIMERO 
Lic. Rosario Aide Esplllo"QJ Lóper; 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDEL DISTRlTO JUDIClALDE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de: PABLO CARRASCO 
RlVERA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
dentro del término de treinta dias a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 2680/20 11. 

Culiacán, Sin., Feb. 10 de 20 12 
SECRETARlATERCERA 

Lic. Roela del Carlllell Rublo Glóu 
MYO.7-18-28 R.No.10101809 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRlTO 
JUDIClALDE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

JuicÍo Intestamentario a bienes del extinto 
ALBERTO LOAIZA PICOS y/o ALBERTO 
LOA1ZA, interesados presentarse a deducir y 
justificar derechos hereditarios en expediente 
número 660/2012, término improrrogable treinta 
días .partir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Abr. 12 de 2012 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Ma. Guadalupe Jlaldez LeólI 
MYO.7-18-28 R. No. 628139 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILlAR DEL DlSTRlTO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
extinta SOLEDAD MANJARREZ OLMEDA y/o 
SOLEDAD OLMEDA MANJARREZ y/o 
SOLEDAD OLMEDA DE CALDERÓN, interesados 
presentarse a deducir y justificar derechos 
hereditarios en expediente número 1861120 LO, 
término improrrogable treinta dias a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 24 de 20 I O 

EL C.SECRETARlO PRiMERO DEACUERDOS 
Lic. Sergio Escobar Medel 

MYO.7-18-28 R.No.10102075 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRlTOJUDIClALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de l. señora AURORA 
OCHOA MEDINA, para que se presenten a deducir 
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y justificarlos denuo del ténnino de uein ... dlas" 
partir de la ultima publicación del edicto, 
expediente nÚIDero 58312012. 

ATENTAMENTE 
CuliaoAD, Sin.,Abr.17de2012 
ELSECRETARiOPRllWERO 

Lic. IcnaeiD Álvare: LaJarK" 
MYO.7-18-28 R.No.LOI~1886 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAlNSTANCfA 
DEL RAMO FAM[LIAR DE ESTE DlSTRITO 
JUDICIAL DECULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
'Convoc~e -tllienes créanse con derecho a 

Juicio Inteslamen1mic a bienes del extmto O SCAR 
MANUEL GUT1ÉRREZ ITURBE, mteresados 
presentarse a deducir y justificar aerechos 
hereditarios en expediente número (UD/2012, 
término improrrogable treinta dlas a partird e hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
CuliacAD, Sin., Ene. 27 de2012 
EL SECRETARiO PRIMERO 

Lic. EJi>eo Melendres Flores 
MYO.7-18-28 R.No. LO 1 ~1939 

JUZGADO M1XTO DE PRlMERA INSTANCfA 
DEL DISTRITO JUDIC1AL DE ROSAR10, 
SINALOA, MÉX. 

E DI CTO 
ConvóqUles<c quienes créanse derecho a 

Sucesión Inte:stamentaria, a bienes del c. 
HlPÓLITO BELTRÁN MORA. Presentarse a 
deducirlo y justi Bomlo en expediente No. 30012012, 
dentro del término de 30 treinta dlas de Ilecha la 
última publicaci ón del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosorio, Sin.,Abr. 17 de2012 

C.SECRETARlAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Tere," de Jesús AJlala Pei,u,d" 

MYO.7-18-28 R.No.L0101867 

JUZGADO MIXTO DE PRlMERA INSTANC1A 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDJCTO 
Auto 26 mmzo allo 2012, exped iellte 2021 

2012, Juicio Suceson-olntestamentano, promovido 
DOROTEARUELAS OBESO y OTROS, a bienes 
FRANCISCO JAVIER URlARTE LÓPEZ, quien 
falleció el dla 17 Marzo 2010, ordenó convocar 
quienes créanse !Ierechas hereditarios presentarse 
deducirlos y justiñcmlos y hacer nombrlll11iento 
albacea, término improrrogable 30 dla. ltilbiles 
contados partir he. ha ultima pubfjcación este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin.,Abr. 13 de2D12 

Lunes 28 de Mayo de 2012 

LASECRETARIASEGUNDADELJUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Jullela Agullar Pala7.Uelos 
MYO.7-18-28 R. No. 10009111 

fUZGADO TERCERO DE PRlMERAINTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRlTOJUDICIALDE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

lntestamentario a bienes del C. LORETO RUIZ 
FÉLIX. quién falleció en Culiacán, Sinaloa, el día 03 
tres, del mes de Octubre del aílo 1992 mil 
novecien1os noventa y dos, para que se presenten 
a dedncir y justificarlos dentro del término de treinta 
dias B partir de la última publicación del edicto, 
expediente número 713/2012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, S in., Abr. 26 de 20 12 
ELSECRETAJUOPRlMERO 

Lic. Ignacio Á/vare: La/argo 
MYO.7-18-28 R. No. 10102352 

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILlAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Guasave, Sinaloa, 19 de Enero de 2012. 

Convóquese quienes se crean con derecho 
al Jui-cj (JI Sucesorio Intestamentario a bienes de C. 
ANDRÉS ENRIQUE LUNA LOYA, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentr<> término de treinta dlas, contadosa partir de 
becha la última publicación del edicto, expediente 
6812011. 

ATENTAMENTE 
LAC. SECRETARiO SEGUNDO 

Lic. Morfa LOllrdes Moflloyo Medina 
MYO. ,-18-28 R. No. 10 102531 

fUZGA.DO SEGUNDO DEPRIMERAINSTANCfA 
DE LO FAMILIARDELDISTRlTO JUDICIAL DE 
AH()ME, SlNALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a Jujc]() Sucesorio Intestamentario a bienes de 
V1RGlNIA GLORlA ESCOBAR ROMERO y/o 
GLORfAESCOBARy/o GLORlA ESCOBAR DE 
PES QUEIRA, presentarse a deducirlos y 
justiñcmlos ante este Juzgado, expediente 297/ 
20 1 ~,Iérrnino improrrogable de treinta dJas a partir 
de beclla la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Abr. 05 de 2011 

ELC. SECRETARiO PRllWERO 
L/c. Arluro Arme"'a Arv/7.U 

MYO.7-l8-28 R.No.IDI02570 


